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:mas sobre 

AL CUNSUMARSE LA J{ESERVA l'OR EL F:\l,LEClMIENTO DEL RESERVISTA, 
- 1 

¿DE QUIÉN ADQUIERE F.I, RES~RVATORIO LOS BIENES OBJETO DE AQUÉ,-

LLA ?-LAS RESERVAS Y EL Ii\1P~JÉ?TO DE DERECHOS REALES.¡N~; 
·CESlDAD' DE UNA RADICAL RECTH'JCACIÓN EN I,A LEGTSI.ACIÓN FISCAl, 

Quizá la institución de Derecho civil .que más ha h/echo cm:re_r 
1a tinta a raudales se~á la de la reserva, especialmente desd~ · la 
promulgación ·de nuestro .Código civil. Tanto por la novedad en él 
de la llama-da reserva lineal ·como por el cambio importante operado: 
en la ordinaria, son ·incontables, a partir. de' aquel momento, los es­
tudi'Os y trabajos aparecidos en· tratados, comenta:rios, monografías: 
y revistas profesionales. 

A pesar de ello (¿sería lícito d'ecir que tal vez por causa. de_ 
ello?) y de la nutrida jurisprud·::mcia, civil e hipotecaria, se .l?re­
ieutan hoy las. mismas dudas que surgieron antiguam~n~e- ~ 'aun 
.. - . . . • .... <r 

están sin· resolver cuestiones tan interesantes, a mi . juicio, .. co!nó 
~a a que _se refiere la pregtllnta del epígrafe de estas notas. Qu_iz~': 
por ello habría que .dar la 'raz6n al autor que _afirma que' la res~·rva; 
.continúa aún en s~ fase evolutiva.·· · · · · -¡ 

Para plimtear el problemá en sus 'términos .exactos y est'udiar 
la n<].turaleza:de- los ·fuud_am~ntales· <lerechos que surgen de la· re­
Úr\'a, lo que está íntinÍanie~üe Uigado con aquel punto que· inten-. 
tamos resolver, • es forzoso re~apitular sobre la doctrina ·elabQnic;l~; 

.. ,. . . • . . . 1 
tantto por los· autores corno por· la jurisprudencia. · ,.) 
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RocA SASTRE ( 1) con su reconocida competencia, nos prest:nta 
las cuatro construcciones jurídicas (2) qu'e han trata-do de explicar 
1la naturaleza y efectos de la reserva y que son : 

.. Primera. La más antigua o sistema tradici·onal españc;l. Era 
l'á "del derecho anterior al Código civil 1e inspirada en el Derecho 
romallo, y f"Ué reconocida por la jurisprudencia anterior a dicho 
Código. 

SegúJl ella el reservatario no es más que un nudo propietario y 
por ello el reservista no t:.ene más que el usufructo de los bienes. 

Tal teoría, en cuanto a L1. reserva ordinaria., única que entonces 
se conocía., descansaba en el artificio o ficción de a.clmitir que al con­
traer el cónyuge viudo segundas nupcias perdía ipso ju1·e la nuda 
propiedad de los bienes objeto de la reserva que de un modo autcr 
mático pasaba a los reservatarios, mas como éstos la volvían a per­
der 'si premorían al reservista, se producían esa &ríe de traspasos 
y retraspasos de nuda propiedad, die que nos habla: RocA, total,. 
n1ente ·Íül~dmisibles por absurdos. 

Hoy; después del Código, tal sistema está total y nnátiimemen-· 
te desechado por los autores y la jurisprudencia, ya que está en 
contra de lo dispuesto por aquel texto legal. 

Segunda·. La que pretendió· asimilar, o al me<nos eqmparar, 
ías reSP.rvas a tla sustitución fideicomisaria. 

La sostuvo Mucrus ScAEVOLA (3) y nació ya fracasada. Hoy no 
la sigue -ningún autor, aunque RocA pretenda resucitarla ; p~ro con; 
referencia al fideicomiso condicional. Ya insistuemos pespués ser· 
bre ello. 

T·ercera. E.s la que con mayor entusiasmo patrocin:'!- el citado· 

~o~~ y la formula así : !<Los. res~rvatarios son titulares "de un de-· 
recho .de· adquisición sujeto. a condición suspensiva (derecho con·· 
dicional). ·Por repercusión, el, re~er_vista tiene u '!la propiedad re-
IVOCab.le, por est~r sujeta a condición resolutoria.» . . 
. -~ .. a .tftu)arid;o¡d cond1icional, _añade, es el derechq a adq\}Írir otro· 

·(!) · •Estudios de Derecb~ Privado•, 1948. Vol. JI. Sucesiones, pág. 303.' 
-:· (2). · Ct;útcide en este pn11tp. s_olamente con el magistral y documentadQ 

trabaJo de MAi:dN MoNnov : uLa reserva llamada trad'c;onal u ordinaria. 
Su· evolución•. ·Er;m Revista. 1930-1931, pág-s. 603 a 908. 

(3) •Código civil comentado :,y <"oncor~lado•. Tomo XlV, pág. 259. 
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de~cho sin acto !especial, si se cumple el hecho incierto de .que el: 
reservatario sobreviva al reservista. . 1 

Sostiene el autor que es la más ·aceptable ; la vigente en nues­
tro Código y que en el fondo es la misma que la del fideicomiso 
cm'tdi<:ional. 

Desarrollando su teoría asigna al derecho de los reservatarios; 
todos estos caracteres : 

1\.), Es un derecho actual; no futuro o una s~mpl.e espetlanza':· 

Lo deduce de la exigencia legal de tener que c~nsigTiarse en ~i. 
Registro de la Propiedad el carácter de reservables de los bi;;:ne~. 
inmuebles. Según él, por este hecho éstos experimentan u.n fuerte 
cambio en su estatuto jurídico, quedando bajo un dominio que cabe 
calificar de enfermo, l.o que hace ver que •no es simple esperanza. 
lo que tienen los- reservatarios. . . ·. 

Agrega que si el reservista sólo tuviera la simple obligación 
personal de reservar los bienes, ello no repercutiria en los actos 9e. 
enajenación, que quedarían firmes, aun consumada la reserva; lu~go,· 

' ') 

tal obligación, dice, es algo s-t-rio y co11sistente que condiciona el do-
mi·nio del reservista y por ello los. reservatarios .tienen un derecho ac­
tual, si bien no plenamente configurado. 

B) Derecho bajo ~ondición susPe•nsiva: 

Es condicional, Ílnciica, o sea como en la .'técnica germana se 
dice, un derecho expectante o un derecho a adquirir ipso Jure, a]· 
CIJ.Il).piirse la condición, los bienes reservables, cuyos der;;:cbos ·son: 
tr'atados, se~ún ENNECCERu·s, como un derecho en todos los aspec­
tos conocidos. 

•·• tf q 'Es derecho real : 

Porque, como dicen los anot'ad.ores de ENNECCERUS, ha de te
1
-'; 

ner la misma natura.leza que éi derech<;> definitivo a que tiende:··.·~ 
-Si ~e sostiene que recae sopre cosas singulares, tendrá la na; 

turalez~ real o de crédito de cada cosa a que se 'refiera y si su oh~'· 
j~tq es un grupo de cosas, como en el ~erech'o \ h~r~di~a-~i~~- ien<ir[;.' 
carácter reaÍ. · · · 

ny ·Y, por último, entiend~. er·~e e~ e~aje~naple · (su jet~. ·1·a eP.a­
jenáci&n a que la condición se cumpla) y· renunciable. · . ', ·. · 

Comple~ el c;:ua,dro ~os-teniendo que- el titular de ese q~t:ech?. n·fl' 
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son. los: re.servatarios aislada ·o i l:tdivi9nal~nente considerados,·. sirio. 
ala entidad descendientes o pariente~», f~rman.do una co.mu·¡;¡.idad· 
mancomunada (así, :añadé, ·parece desprenderse del artículo 265 d.el 
Reg.lamento Hipoteca,rio). . · 

: 1 

Con su peculiar competencia, aunque no le. acompañe el éxit?,
1 

trata 'despn~s de salvar los . obstáculos que a su tt:uría· qe opone, 
como son : El de que la condición -legal. de q~1e se .di<;e depender 
la reserva no. es propiamente condición, como o~urrc; siempre con. 
las condit ió iJ,iris ; ·no· darse: en la reserva. b 'retroacc1óa,· propia de· 
t'oda c,ondición ; no sabers·e de· fijo si r~cae sobre bienes aislados o 
sobre un grupo 'de ellos ; la prohibicióh de los pactos sucesorws';. la 
lno enajenaqilidad de los créditos asegurados con hipoteca -legal (ar-. 
tículo 152 de la Ley Hipotecaria), ·y en cuanto a la remlllcia con-• 
junta por todos •los· reservatarios el de quien· repres.enta a los que1 
en lo futuro puedan existir. 

Este mismo obstáculo, aunque lo omite el autor, se ha de prc­
~útar {!11 la enajenación, y. el problema está en averiguar si el Có­
digo autoriza a ccm'siderar en general (y no sólo en el c¡;1so de renun­
dic de· su artículo 970) al' grupo de parientes que existan en un mo­
mento dete'rminado ·como aentidad jurídica» que pueda actuar' ~n 
representación de todos los que al consumarse la reserva pu~dau 

haber existido. 
. También MoRF.!,L 'fERR Y ( 4) sostiene 

up de,recho, bajo. Gondiciéon suspensiva, y 
servista está . sometida a resolutoria. 

que el reservatario tiene 
que la propiedad del re-

' 
Y este es tambi~1, .al parecer, el criter,io de GóMJIZ MoRÁN (S):-. . t 

Cuarta. La que afirma que los reservatarios sólo tienen un, de:; 
recho futuro, eventual o una simple esperanza o expectativa. para 
ariquirir los bienes si sobrcvi'ven al reservista, }r qu~ 'éste,·. eri con) 
secu~dcia, tiene una propiedad plena. 1 

• • • • 

E~~a constn~cciÓI} cuenta con gran número d~ pa.rtidarios.' La• 
siguen', entre. otros, St'ÍNCHEZ ROM/\N, MANRESA, DE DIEGO; C'As-

•1•) •• • • • • • • 

TÁN (6) y AZ:tJRZA. (7).. . ' . . : 
• •• ... ·' 4\ ••• • • 

Iguail.mente la patrociná el citado MARlK. 'MANR.ov,_· qu'ieu (en:: 
• 1 '• 1 

(4) 1 .~Coment~rios -a la Lqrisladón Hi•potecarian, tomo 4. 0 , vág. 373. 
(5) •Las rese~v¡¡s en ·el derecho español y en' el comparado. 1949. 
(6) •Derecho español com~n y foral>. (Oposiciones a Notar!~), 1,944 •. 

opágq1a·)88.. . . . . , 
(1)" Rc-:iista. Gf11'rral' di:· Lcgislaci6n· y Jurisprudenciá; 19~, pág. 49. 
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:¡a. ordinaria) cdÍlsidera el derecho' de ros reservataiios->comd. 'Una: le~­
gítima especial :;/ garantizada. · ·: 

' T~'níbi'én en el punto ·a resolver de a quién suceden los r~serv.ata­
rio.s, existe discrepancia entre los autores. SÁ~CHEZ RoMÁN (8) ''cree 
que los resen•atarios no adquieren por sucesión hereditaria del re­
servista, sino dd cónyug~ que primer~meute falleció o del descen­
diente de quien proceden los bienes. 

Lo ·mismo; afirma el citado Ro.CA y tam_bién OssoRIO ~oR» 
LES (9). ·J).z;uRZA (10) mantiene que .ael derecho futuro a los bien~ 
,reservables no. lo recibirá el reservatario por herencia d.el rcser­
.vista ; que la ·muerte de éste no origina aquel derecho, sino que ~o 
.'compZ.eta; que el origen próximo del mismo estará más bien en la 
·.muerte del descen<lien·te, o en d segundo matrimonio o rc·conoci­
miento del hijo natural, y que el origen o causa 'final es la ley». 

' . . 
Y por último sigue aniioga op.inión DE LA CÁ.\fA.RA y A~.,v¡.;_ 

~.l!:z.(ln, quien n<;>s dice: ~···· teniendo.en cuenta que si. bie~ lo~ reL. 
servatarios (como Údes) TIO·SOU herederos (en sentido técnico) ni. deJ. 

c. ' ' • • • . ' ,, 

r.eservi.sta ·ni. del descendiente tra,nsmisor, son, en cambio, adqu~ 
f'l)ntes mortis causa, y por llamamiento legal, de una expectath•a 
.que deriva del. desc~ndiente y ·que se consolida al morir el ~~ser~ 

: . ' '· . . -' . .: 

VISta». [' · . 
"' • ~ ' 1 

En el campo contrario militan estos otros autores; ScAEVOLA (12), 
'según el cual existe falta de relación del derecho a· los 'bieries reser­
'vabies con el de heredar· al cónyuge primeramente· fallecido,· y qU:e 
1os reservatarios adquieren los bienes de la sucesión: del causante 
fallecido en segundo lugar (o sea del re-servista). ' ' '·, 

-. ,. El aludido MA~IN MoN~OY .sostiene ·lo n~ismo, fun.dá-;~aos¿ ~ri 
que no obsta a esa· adquisici&n el 'que renun.ci'en Jos reservat'arios 'Ii:i. 
herencia del primer cónyuge fallecido y en que les afecta ·'tanto ·}a. 
mejora como . .la desheredación por el ·sppér~tite .. Es, según éL, ·una 
sucesión especial legal, ya· .q~le;·no. irp.ponf,' , a:los reservaÚtrios. 1~.1? 

' 
1 ' ~ 1 • 1 .. ~ 1 1 ¡ 

.. ·. /8)' •Estudios de Derecho civil~.· Toino'V, págs 986 y.l.880.. .. '1 

(9) · Re-Jista General de Leg1slaci6n y ]urispnul,c,ncia. ·A-ño ,1.942,. p(l,-
gina 671. . ' . . '. ,. . . o) •• 

(10) Lugar citado, pág. 134. . \ · . ! . , 
(11) Opúsculo publicado con motivo dd Segundo Congreso del Nota­

riañ.o, L~tino, qu.e_ ti tuJa • Valor jurídic-o y aplicacion1 s de ,las ~ctas. nota­
riales de· notoriedad' en el derffho españ,ol ~. 1\ladrid, 1950.:;. · : ' ¡, ') 

·( 12) Obra citada, tomo XVII;. pág. 232: ·- · · '·;\ -t . '< ._. !'·.- 11·\ 
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obligaciones .de .'los ·que son herederos .-de respetar las enaje.uaciones 
de bi•enes reservables hechas -e-n vida por-el reservista.--- . 
-· .. ¡:.,e sigue ToR~Es M11R9ANOr(l:3) y, al I?arecer, c:l ~ludido GóMF.7. 

.MORÁN. 
~ ': 

',, JURISPRUD~NCIA 

La é:iel Tribun~l · Supremo' y la de •ia Dirección General dé los 
'Registrós y del N-otariado_- podemos resumirla del modo· siguiente : 

,. A) Nat·urale::a del d~recho del 1'ese·rvista.-L~ S-entencia de 9 
:cic juÜo -~e 1916 de~lara que falta toda analogía entre cl_reser:visi;. 
• • • • • • ' i. \ 

y. el usufructuario. Insisten en ello las de 27 de noviembre de 1929 
y.14. de diciembre de 1.933, que-añaden que el derecho del res~rvist~ 
~s de mayor consistenci~ que. el .usufructo, y pue.de oeql.!iparar~.e a una 
'propiedad sujeta a condición resolutoria. ' 
: • Esto- ~!timo ~ostiene tamoién nuestro Centro directivo en ke~o·­
'lucióit d¿ 29 de' diciembre de '1931, si bien quizi con ínejor ~riteí-io 
'había sentado 'antes; eri' la de 25 de junio 'de 1892, que lo que ·quedá 
·ttfecto' a condición resolutoria es la enajenación qu~ . de lqs pienc..c:; 
reserv~bl~s otorgue 'el reservista, ya que condición· de esa índole ~s 
la que envuelve el artículo 975 del Código civil. · 
,{'· . . . 

B) Naturaleza del derecho de /.os rese1·vatarios.-l;to consi<;l.era1~ 

como una. simple ~speranza o expectativa las Sentencias . de 4 ·de 
-~nero de 1911, · 21 de marzo y 7 de _noviembre ·de 1912, 6 de julio 
de 1916, 6 de enero de 1919, 18 de octubre -de 1930, 3 de noviepb~e 
<;le 1931, y 19 de enero de 1935, y lo mismo la Dir<:cción en Re~olu­
}:iones de 28 de agos~o de 1~11, 6 de abril .d,e _1912 y' 30 d.e_ ma~z~ 
_:de 1925. 

C)- . .Que 'los :feservafarios heredan, o mejor, que suceden mort-is 
=causa al reservista, lo declara ·la Dirección de una manera explícitá 
(rectificando el criterio que sentó, de pasada, en la de 20 de marzo 
de 1905) en Resoluciones citadas <Le' 28 -de agosto de- 1911 y 6 de 
:. ' , ... ; 1 i ~ . ' . ' . ... . 
aHril de 1912, y ha vuelto· a reiterarlo' en la de 16 dé seP.tienibr~ 
de _19~7. .• · 
. ~ t. 1 .'... J • \.l _, ¡ ' ' ~ ... 

·f·J·, 1 • :·. -~ ~. ···:; ' ¡) ' ,, • : • ' ' ' - ' • 1 f> .•. 
(13) cLa dcsh~red{\ciRI.I _por .el. reservista •. , Re1!ista Gcne,ral de, Lf!gt>-

~aci6n y ]urisprudenéia. Año ··1~43, pág. 265. · _. -: ' ,, ,, 
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· En la de 1911 sienta esta importante doctrina: que el deieélio 
de .Jos reservwtarios ·no ES verdadeni.mente real, que por ello no. es 
hipotecable ; que es un derecho a la herencia futura y que al con­
sumarse la reserva el reservatario sucede mortis cmtsa al reservis­
ta, cuya sucesión podrá ser te'stamen.taria si éste h<1ce uso ·de la 
facultad de mejorar del artículo 9?2 del Código civil, o legí~im_a 
en caso contrario. 

Ex1sten otras dos Se·ntencias y una Resolución que niere~n una 
consideración especial, ya que en ellas pretenden apoyarse· los que· 
sostienen que d derecho d~ los reservatarios, .]atente a(m la re~e~a, 
es reai, y por ende enajenable. 

En Ía Sentencia de 1.0 de· abril de 1914 reconoció el Tribunal 
Supremo •el carácter real del cit::1.do .derecho ·dei reservatario; pero es 

que, como aclara nuestro Centro directivo en Resolución: de 27 de 
oCtubre de 1917, ·en el caso de que se traJtaba se partía de la base 
de que en el Regi?tro de la Propiedad constaba una situació~ hipo:. 
tecaria previa de apariencias definitivas (14). Por ello, la· Seriteneia 
citada al desestit,nar la tercería doe dominio promovida por la reser~ 
vista cémtra el embargo del derecho del reservatario decretado en 
juicio ejecutivo, dec)aró que procedía el embargo, reconociendo qué 
era un derecho real. 

Planteado después el caso en la Dirección General citada de· la 
venta del derecho aludido por adjudicatario-ejecutalllte, la D~rcctión; 
más que por convicción, por acatamiento rul Supremo, declaró pro­
cedía la inscripción; así lo reconoce otra Resolución, la d~· 19· dé 
febrero de 1920. 

Lf!. otra Sentencia es la de 18 <le a:bril de 1942, dictada en juicio 
de desahucio. En ella, después de sentar el Supremo que el dercc'ho 
del reservatario es eventual y que éste carece de fa'cultad doniini~ 

cal sobre los bi~nes inientras viva el reservista, aña<le que· co~o el 
fallecimiento de éste no implica transmisión hereditaria al reser­
vata!rio, la e'najenación que éste haga ·de su derecho, latente la re­
serva, ·no cae en la prohibición <:lel artículo 1.271 del Código civil·. 

(14) Al pare<:er no· sólo constabaii inscritos los bienes con' el c~rficter 
de resrn-ables sino hasta con expresión de la persona (un hijo) del re­
servatario. Por cierto, según ct¡enta TOR·RES MuRCIANO, que pespués .de di­
cha Sentencia dictó otra la Audiencia de Valencia, en pleito ( ntre las 
mismas partes v 106 mismos biénes, ·reconociendo el derecho de· dtsbero­
dar por la reservataria. · 
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. E~ta $en~~ncia .ofrece la particularidad de que, al parecet:,: ?!} :dic--
:tar~~ ya ¡;e: h~bía c~msumado la reserva. · · . , 

,EJ. exa~p.en que antec-ede ~le.scuhr~ claramentt: la CO!Jlplejidad d~ 
l_a reserva y .la dificultad que h~ de presentarsc en la solución el,~ 
-los:.JJroblcmas ·que en· torno a Ja misma se- plantean. 
:· ·Creo, ~Jo obst~ute, que si n~s apartamos .de ciertas novcda'<k? 
de la doctrina extranjera y de· querer aplicar a la: reserva normas 
de otras instituciones dd derecho patrio, aunque tengan puntos d~ 
contacto ,con aquélla; es p<Jsiblc que con sólo los preceptos vigentes 
r.eJ~tivo_s, a la reserva; lógicamente interpretados, pueda aclararse ei 
punto de los derechos que tenga o pueda -tener el reservatario, la­
t~nt~:· aquélla;: d~ lo que en definitiva depende el otro problema de 
si adquiere o no los bienes del reservista. 
, · Lo primero que debe observarse es que las dos clases de resen,as. 
cstállJ .. colocadas en el. Código ci\,il dentro de s~ título III (que tiene 
por epígrafe ~De las sucesiones»), de su importante libro ter~ero,. 
_q~e s~ .ocupa «De los difercut_e~· modos de ;-¡dquirir la- propieda<ln . 
. , , )~e I~quí parece. ded~cjrse qu_e para- nuestra ley fundame11tal civil 
l.a I:eserv.a no es más que un modo de,adquirir,.a título de sucesi(ln, 
P,Or causa de muerte. · ' 
' .. si 'alguna duda cupiera, ya más' en concreto, S

1

U artículo 973 da 
las .. reglas,·-:conforme a· -las cn.¡1les ha de asucedersen en los bie:nes 
reservables. • .. 

. Y: siendo .ello así, ~omo toda .sucesión mortis ca1tsa;, será -U~ 
mod_o d.e, a~~:_¡uirir de los llamados cleriy~tivos, ya que en él se _cum:­
plen todos los presupuestos exigidos 'por Ja técnica, -0 sean : que.ll;l 
a4quisici~n por· una persona rse procluGe en el momento ~i.s·m~ en 
qu~ ti'e,ne_lugar la pérdida de UQ dere~ho por otra, y que-esa.pérdi.da 
va ·.dirigi?a· ·a producir la adquisición por otra perso!la· de tal n10d_g 
que .ha; de co~1siderarse · 9omo nn efecto .de aquélla, sin que obste a 
e_se 1!e~p d~ causalidad que ello ,se produzc~ voluntaria o invol~nta~ 
.r)¡u~ent~: o, .er~ contra _de l-a .voluntad- ~e quien pierde el derech? 
(~~tq es ·l~·_que 8curre en la ·reserva) .. · : .. . · 

En la reserva- son, pues, conocidos los bienes, los benefiCi~do~ 
.P9r_, a_qu~ll¡t,)'y _..e~ título d~ ,a!Cl,quisici6n. p6lo, nos falta por conr:er 
lll'n eleme'nfo:: el;transmitente o causante.· : · · : 
-~ ;- 1 • ; ' ·- ':. • t -!- • • • ' ' r • ' "' • " • ' • 

:_'--j ¿-y qWéti. ,deberá-en definitiva ser considerado como.t¡¡.l? _Al lle!-
·gar!.a/este púnto ·lo.C; arit01'es • (los• que• ll~·gan)~ es curioso observar qu~ 

.... a,.::.. . -: r :: 
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la .mayo;tia.,pas_an por él como sobre ascuas, y los que se detienen lo 
hacen para :intenta!" soslayarlo, a fin· de salvar el obstáculo que. a 
.1~ enajenación de ese supuesto derecho eventual o futitro de los re­
_servatarios opone la prohibición -de los pactos p contratos sobre la 
herencia futura. 

Son n;mchos ·los que pretenden dividir la adquisición d~ bienes 
por los reservatarios en dos ti~mpos o momentos, o sea, d anterior 
y d posterior a la muerte del reservista. Para tales autores, el pri~ 
mero es el importante, el que sólo cuenta ; el segun-do, según ellos, 
no ~~ ::más. que una consecuencia de aquél. 

Asf vimos cómo AzuRZA sostuyo que, latente la reserva, el dere­
cho futuro a los bienes no Jo recibe el reserva:tario por herencia del 
reservista, sino que la muerte de éste lo que hace sólo es comple-­
tarlo, y que el origen del mismo derecho está en la muerte <lel des­
cendien.te, segundo iriatrimonio, etc., y cOmo causa final en la ley. 

También DE I,A CÁMARA, después de afirmar que el. reservatario 
u'o hereda ni al descendiente transmisor ni al reservista, dijo ,que 1~ 
~xpccta~ivc¡ que aql}él tiene la adquile-rc · ( 15) mortis causa. por llama­
¡uiientq legal, que· deriva d.el descendiente y que se consolida por 
;rlluerte 'del rese~ist<i. También, ya antes, MoRF,tL nos hablaba dé 
una previa y pr~vis.ional adquisición y de otra posterior y definitiva: 

A mi juicio, no es lícito confundir el origen, causa,. requisitos 
de _la reserva, ·ni l.a procedenci~ de ·los bienes con el transmitente 9 
ca,usa,nte de la adquisición que la re&rva puede p~ovocar. 

Ocurre aquí algo análogo a lo que sucede en la adquisición d~ 

bi~nes derivada .de la su~esión abintestato o ·legítima. En .ella, el 
orig~n . remoto .e~tá en la ley ; el próximo, en el fallecimiento intes­
tq.do d.e· una ~rs~na con biel\es, y esta, pe~sqna y no la ley .ni las 
circunstancias concurrentes es -ei causante o transmitente de los bie-.. . . . . . 

nes que i1Itegre~ su, heret?-cia. . 
. · Por otra parte, .1~ ley por sí sola, como afirma SCAEVOLA, no es, 

~~i ha sido, ni será 1111nca modo de adquirir, y aparte de ello, en el 
~rtíc1,1lo 609 del Código se estima como uno <k esos modos, distintq 
~. l_a .ley,, la sucesión mortis causa. . . . . 1 

Ninguno de l9s autores. que, clara o veladament<:, sostienen ·qu~ 
..... -r-;.-..,,.---,",.;.:..;.:.:..· ·_ .•.•• ' .1 

(15) }.-IARÍN MONROY (Jugar citado) dice, acertadamente, que {";xpecta­
tiva y adquisición son términos antagónicos e. irreconciliables., , -. 

• • • •• • • • ~ • 1 • '. ; 
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. • r 
lbs rcservatarios süceden, no al reservista·, sino ·al cónyuge prihie:-
ramente' fallecido o· á aquel -descendiente del artículo 811, sé paréi.'n 
a pensar que en la reserva ordinaria no puede admitirse sea el cau,_ 
s·ante o el transniitehte de los bienes aquel cónyuge premuerto cuan.'­
do dichos bienes los tenía recibidos el reservista de alguna de aqui:~ 
llas personas que cita el artí~uló 969 del Código, ni que el título de 
esa transmisión pued·e ser el de. sucesión po'r causa de muerte cuandó 
él repetido reservist'a los hubiere recibido por donación in ter. vivo:!. 

Volviendo al repetido· Código, nos es 'forzoso examinar los dcre~ 
chos y obligaciones que regula c'on relación a· la 1reserva .. S~stema-
tizaremos en honor a la brevedad. ·:' ·· 

ÜBLIGACIONES DEL RESERViSTA .. 

. 
\' 

. 1 

La más importante o fundamental! qu~ le impone el' Código (ar­
tículo~) 811, 969 y 980), es la de reservar la pr~piedad d~ los bie_nes 
en favor de los beneficiarios de la reser~a; la cual', lógicamente, de­

' hería de. llevar en sí ]~ de guardarlos o conserv'arl'Os: en su patri.mo­
nio, quedándole prohibido; por tanto,. dispone·r :ci~ ellos. No sucede 
así! como se expondrá. · ' · · . . . . . 

Dicha obligación, segúll' CAsT.~N ( 16) ·es,' d•e un lado, ·condiciona!, 
y de otro, imperfecta ; lo primero porque _está subordinada a que 
Je sobrevivan los reservatarios, y lo segundo porque no priva ·de 
la disposición o enajenación de los bienes. · 

Después trataré de explicar el porqué de esta 'arionialía. . 
Para asegurar el cúmplimiento de ·¡a ari~riór, se 'impone al ré! 

senrista otra obligación secundaria y de' garamtía, que adopt~· en el 
Código y en la legislación hipotecaria dos formas·: una, la hipoteca 
;en lo relativo a los bienes muebles, y. otra, 'que cabría llamar de 
Registro o de inscripción·, como es la de hacer constar en el Regis­
tro de la Propiedad el ca~icter de reservabl'es de los bienes inmue! 
bles, bien al inscribir ·stt dominio al reservista y en el fondo de la 
inscripción respectiva, o ya, si estuviere inscrito, por nota marginal 
(a ésta llama el Código¡ impropiamente, · a·anotan>). 

Sólo nos interesa examinar _la segunda forma de garantía. ¿Y 
:. 

,·,.. ¡-' ... ' 
(16) Ob'. ·cit: ·págs.· tSS''y 201. 

. ,, ··, 



qué significación tendrá el hecho· de hacer consta·r en el Registro el 
carácter de reservables de ·Jos inmuebles? 

Desde luego que hay que rechazar que sea algo inocuo, de mero 
trámite formalista o burocrático, como lo subestimó el Presidente 
de la Territorial, según ·consta del recurso gubernativo resuelto por 
nuestro Centro directivo en Resolución de 27 de octubre de 1917. 

Pero tampoco, aunque nos ponga en declive la opinión de uno 
·de nuestros primeros hipotecaristas, debemos caer del lado opuesto 
y admitir con RocA que al hacerse constar en el Registro el carác­
tes de reservables de los bienes inmuebles, experimentan éstos tan 
.fuerte cambio en su estatuto jurídico que ipso tiure la simple espe­
ranza del reservatario se convierte en un derecho actuaL Ello no 
es posible admitirlo, ya! que la inscripción, elemento objetivo y forc 
mal, nunca cambia la naturaleza del derecho que se inscribe. 

Los mismos. autores de la famosa' exposición de motivos de la 
·primitiva Ley Hipotecaria de 1861 nos explicaron sencillamente 
.cómo se trata de 'evitar (en la reserva ordinaria, única que entonces 
existía), el que los· hijos pudieran encontrarse despojados de sus 
derechos légítimos a la reserva por falta -de hipoteca eficaz o ·de· ins­
cripción que los asegure. Y para ello, una de las medi-das tomadas, 
la de constatar la cualidad de reservables, lo fué para que, aperci­
bidos los adquirentes (se refiere a' los futuros), sepan la reserva a 
que están afectos los inmuebles. 

De acuerdo con eÍ!o, el Código civil (artículo 977), la ky Hipo­
tecaria (artículos 184 .a 186) y su Reglamento (artículos 259, 260, 
262 a 265), sólo ordenan se haga constar la calidad, cualidad o el 
carácter de reservables de los b:enes inmuebles, pero nada más. 

La prueba de que ello es así nos la da el hecho de que si no se 
practicare inscripción :en el Registro o en ~llá no 'se expresare nada 
ert cuanto a la reser':a, los bienes, a ¡x:sar dé ello, seguirían siendo 
tan reservables como lo fuerán ·dresde un principio; Jo único que 
sucedería ·em este supuesto· es que al tercer adquirente de los bienes, 
que fuere tercero hipotecario con título inscrito rio le · afectaríá 
la reserva. ni la 'nulidad -de la enajenación hecha por el reservista. 

· De ningún precepto de nuestro ordenamiento positivo puede de~ 
-ducirs~ que la adquisi<'¡Ón -dé los bienes por .el reservist21 se haya de 
ent-ender hec~a bajo condición resolutoria, ni que al inscribir a,qué­
lla con la i~dicación de se~ los bienes reservables, s'e sobreent.ien4a 
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·que dicha adquisición queda sometida: a la· repetida condición; Si asi 
fu-era estarían de más la obligación· de reservar· y la de garantia o 
aseguramiento -de ésta, ·Y en el R'<::gistro de la Propiedad tampoco 

-sería· necesario hacer constar el carácte1· -de ·reservables de los bie­
'ltes, sino que lo proceck11k s~:ría copiar en la inscüpción la condi­
ciÓ)l de que se tratare. · 

Por todo ello entiendo es más aceptable, en est..e punto, d crite­
.rio dd citado ÜSSORIO· MoRALES, quien afirma que mientras viva el 
reservista su derecho no está afectado por condición alguna, ·aunque 
·pueda tener (a. posteriori, añadimos nosotros), carácter vitalicio. Lo 
que depende de esa supu~sta condición, premoriencia del reservista·, 
es (según el mis ruó autor), la eficacia de las disposiciones in tervivos 
que haya realizado y ·e1 ulterior destino de los bienes reservables. 
Este, según vimos, fué también el criterio mantenido por la Direc­
ción' General en Resolución de 25 de ju11io de 1892 . 

. Como d\:spués ilndicaremos, debe observarse además que · taill? 
la citada exposi'ción de motivos como hoy en el Código civil, hablan 
de nulidad ó validez de las enajenaciones hechas por el ·reservista; 
~ro no de resolución o rescisión, como sería de tener el ·reservi-sfa 
un· dominio bajo la repetida condición resolutoria: 

DF.I,U~CHqs DEL RESERVISTA 

Seguiré el mis~o orden dd articulado del Código ; pero s6lo· 
'trataré <le. los que puedan· tCJ~er interés. al objeto de ést~s ·u~ta;s. ; 

A).·· F amlúz.d de mejorar,.:__ A pesar de. la. obligación· de ;eserv~~ 
perniite el C6digo (artículo 9í2) al cónyuge binubo mejorar eu los 
bienes reservables a cualquier¡1. de los hijos· o -descendientes <l-el pri: 
m,e.r ~atr.imonio, conforme a _lo <lis puesto. en el ar~ículo 823 ( 17) .. , 

Sin ~n;trar en detalles, que ,no tienen interés a los fines de ·nues; 
~ro .. estu.dio,. s9'lp nos il1teresa destac.ar que la .citada facultad prueb~ 
est9: 0!:. ~n ·lado, que el reservista es _dp.eii.o,-de los bienes, .y que 
~n ~llo.s no t1_enen derech9 a1guno los, reserv~ta.rio_~. ya que a9uél 
a) mejorar dispone <le bie'llcs propios, puesto que .la reserva r.ecae 
• • • • ... 1 • • • • • • '¡ • ·~', 

.. . ' . ' . . . . . .. , 
- ~ '(1:7) La S. de 25 de marzo de 1933 'dec)a.ra ::~plicablc tal_ fa_~ltad en 17 
rescrva"d(Far'tlculo ·st t. . . ' . · ' r.-
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sobre .bi'enes concretos, y de. otro que los reservatarios suceden aL 
reservista a título ·mortis causa, dado lo que la mejora significa 
dentro de nuestro Derecho. 

L<>s que sostienen 'que en la r.csen'a no es el transmifente el re­
servistá, . se obstinan inútilme'IIte en querer· encontrar exp:icacióil' 
satisfactoria a esa facultad de mejorar en el reservista. Así, el cita­
do RocA SASTRE ( 18) para demostrar que no .es absurdo' el que una 
persona ·pueda mejorar en bienes que no son. suyos (ya que la me­
jora; como bien dice, es cosá de hüencia propia)' presenta él caso 
del artículo 831 del Có'digo, que' permite qu::> un c6n):nge pueda 
delegar en .el otro la facrrltád de mejorar,' y añad'e: : Si ese artículo 
permite delegar esa facultad con mayor razón puede· hacerlo el pro­
pio legislador, como ocurre en la reserva. Pero no cae en la cuenta 
tan competente autor de que de ser esto así incurrirí-a el Código en· 
la inconsecuencia de autorizar en la reserva lo que prohibe a la 
voluntad individual en el artículo citado 831, o sea, amejorar por' 
delegación» al cónyuge segunda vez .casado·. 

También estimamos algo pueril el querer' salvar el obstáculo que 
en tal teorí·a se presentaría a la facultad de mejorar ·cuando los bie-. 
nes los hubiera recibido el reservista, no del cónyuge fallecido, sino 
del hijo o pari-ente a que se refiere el artículo 969, diciendo que es 
que el Código ·no se ocupó de estos supuestos por no querer apu­
rar tanto las cosas, ya que lo más frecuente .es que los bienes pro­
-cedan del otro cónyuge. (Y, esto aparte de que ·esto tal vez no sea 
lo más ordinario.) 

B) Desheredaci6n.-El hijo desheredado justamente por el pa­
d.re o por la madre (dispone.el párrafo segÜndo del artículo 973 del. 
Cooigp citado) Perde1·á todo derecho a la reserva; pero, si tuviere. 
hijos o descendie~ltes legítimos, se estará ;:¡. lo dispuesto en.el artícu-
lo 857. . 

Basta compulsar los preceptos -de dicho Código para· tener en 
seguid'a· que' dar la ra'zón' al aludido autor ToRRES MuRCIANO, quien 
demuestra que el copiado párrafo se sigue refiriendo (corno el pá­
rra.fo que le precede y los artículos 970 3: 972). al padre o madre 
seg1.1ndfl. vez casados. Como hace observar el mismo autor, la i:iriva­
ci6n del derecho a la reserva la expr.esa el <:;ódi~o en -~uturo ,.a~r-

; . 
(18) Ob; cit., págs. 330· o. 332. 

. 
~ ( ~ , 
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derá» ;. dice, y pór ello no puede referirse a la desheredación', a la 
qu~ ·ya, en época anterior, .hubiere hecho el cónyuge premuerto. 

Estimamos a-demás nOEotros que en ese supuesto de referir la 
desheredación al córiyuge primeramente fallecido, no se podría ha­
Mar de privación o de pérdida del derecho a la reserva, por la sen­

cilla razón -de que tal deN:cho no llegó a nacer, o no pudo nacer, y 
por:. ello mal pudo perderse. 

A pesar de ello, s.~NCHEZ RoM:\N (19) refiere lo de la desheredar 
ción al cónyuge fallecido en primer lugar; pero como el mismo 
autor,. en d mismo resumen que hace, sostiene también que la re­
nuncia a la herencia del mi.smo cónyuge lleva consigo la d.e ]3 reser­
va, sin parar mientes en lo claramente dispuesto en el párrafo pri­
mero d'el citado artículo 973,. parece haber sufrido un error de en­
foque. 

También el competente autor citado, RocA SASTRE, sostiene que 
lo qe .la desheredación hay que entenderlo no con relación al reser­
vista, sino a la que hubiera hecho el cónyuge premuerto. 

Como ·argumento dec:sivo, qne ~1 lbma «argumento fuert·el) ·"'{" 
aduce .el de decir qu-e la facultad de desheredar en el reservista se­
ria · supertluá, y~ que cuenta con la faculfad de mejorar, y además 
ya que nó hay ~egítima en la porción o grupo de bienes reservables, 
los cuales,, todos, pueden ser··destinados •a mejora. 
. Como podrá observarse, este argumento só¡o sería a:dmisible 

cuando se. tratare de privar del derecho a la reserva a alguno o al· 
gunos (no a todos) de los reservatarios ; pero cuando el re!':.~rvatario 

s'ea uno solo, o si siendo -varios todos- han incurrido en causas de des­
qq-ed~ci~n., la facultad de mejorar no: puede sustituir o reemplazar 
a 1~ d~· 4esheredar. En resumen: que:; ésta ·neva en sí' la extinción 
-de l.a· re~erv·a (21): y ]¡t. otra p.o. Igu~l que ·suc~d·e siempre en la h1!-'. 
r~ncia en general en favor de ·hérederos forzosos en línea deseen-: 
dente. 

. ~) . . Facu~tad ~ enajenar. los bie111es_.--Se indicó a11tes la·anonialía 
que r~sulta del Código, de ·que. obligada una persona a reservar 
c.iertos bjenes, y a ~onservarlos, por tanto en. su patrimonio, se le 
permitap· !)¡;>obstante los actos de enajenación de los nusmos, y, Jo . 

. (Í9) 
(20) 
(21) 

Ob. cit:, vol. ITT. pág. 1.880. 
Ob. cit., pág. 332. 
Salvo cuando sea de aplicación-~er. dtádo· artfctLio 857. · 
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q"l}t_: ~s peor_ aún, ,que_ después pu~dan ~r éstos anul9-dos ~g~n la 
rpj~ma. ley que los pennitía. , 

. ~os autor:e¡; -de la citadaJ expqsici9!J de motivos de la primiti'v¡1 
Ley )iipotecaria tr?taron de explicf!r e! porqué de tal ?-b~urdo. Se 
ha .suscitado la duda, decían, de si esas enajenaciones debe:t;t consi: 
éjerarse y declar?rse en su caso nulas, desde luego, o si había que 
~sperar para: la decl3:ración de nulidad al fallecimiento del ·reservista. 
Qptaron por .esto _últiqw, ya que )lasta ese momento no se sabía. en 
defiJnitiva si había llegado el caso de la restitución _de los bienes, y 
t?CJo con el . ~uen deseo de que los ~i~tnOS no queda~ amortizados 
mientras tanto. 

Este es el precedente de nuestro Código civil, que distingue 
entre bien~s muebles e inmuebles. 

La enajenaciqn de los primeros, aun a título gratuitq, s~ en_ 
t9do caso válidos, salvo la obligación de i1Hje~ni_2Jar. En cambio la 
qe Jos ~nmuebles q11~ sean reservables (4ice el artículp 975) sólo. 
pueden subsis~ir ~i ·al fallecer el reservista no existen personqs lLa:-.. 
trpadas por la_ reserva, salvo en cuanto al tercero que hiaya ivscrit9 
su título en el Registro de la Propiedad, no constando el carácter 
de :reserv;abl-es de los bienes. 

·No podemos detenernos en la crítica· de tal sistema, ni ello ten­
dría razón de ser ~ los fines -p~ estas notas. Lo únicp que depemü.'! 
aña<lir es que la práctica registra} nos ha evidenciq·do que aquel 
buen deseo de·-Ios autores de ]a Ley Hipotecaria de 186! de que np 
quedase amortizada la propie(lia-d reservable, sólo se realiza muy­
qefi.cient:Jemente, pues basta que sobre un derecho inscrito se .colo­
que el_ sambenito d~ ser reservable para que quede inservible p3ra 
~ti c;le~arrollo del crédito territorial, y: cuando así no sucede _e~ por-
que Dfediaron ci~rtas garontías extrahipotecarias. · 

DERECHO DE LOS RESERVATARIOS 

Ni dd Código ni d-e la Ley Hipotecaria se desprende que antes 
<le -la cÓns~mación <le la t1eserva tengan más derecho (22) que el de 
pOder exigir ~1 reservista cumpla la oblig-aci6n de garantía. ·Y por 

1 • • • • • 

- · !(22) . Saivo lo ~ue después indicaremos sol:íre renunclll. 
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ci•erto que no le compete· a él solo, pues no sieudó n~&ervatario ·cier-1 

to (23) o falto de capacidad les corresponde ~ otras personas (para l~s 
que al ·mismo tienipÓ es uñ deber),· como son los p·arientes de cual­
quier grado, el albacea del cónyuge fallecido y el fiscal, en último 
tÚmino. · · · · · 

·. · Dicé a~ertaclame11lc: toRREs· MURCIANO que de que frente a' 

la obligació;1 de a:segu~·amiento baya de surgir el 'correl~fivo der·echo 
del rese~vatario no puede, sin más razón, deducirse que tal d.~echo' 
haya de ser real. 

Po~ todo ello ia mayoría de los autores sostie~en, según vimos, 
que a•ntes de la muerte del reservista no tiene el reservatario sobre· 
los bi~n~s derecho alguno, sino una sola esPeranza o expectativa. Esta, 
si se qu~ere, será más consistente o ttndrá mús p~sibilidades .de con-· 
vertirse en realidad que la de cualquier her~dero presunto autes de 
abrirse la sucesión. Pero nada de esto autoriza para pretender dar 
carta de naturaleza en nuestro derecho positi':'o, por lo meno~ en' 
cuanto a la reserva, a aquellas exót:.cas teorías de los derechos evem- · 
tuales o futuros ni a ninguna otra que derive de aquella que formuló 
FERRARA, de aentn2 derecho y no derecho exi~te el derecho que ·de~: 
viene o 'Cn estadio de formación», pues aparte de que ellas ya van 
siendo.· Bbándonada~ multiplicaríarr1 y harían de imposible soluciót~ 
los problemas que la reserva presenta. 

Luego si el .reservatario no adquiere niniú~ der~cho eri los. bie-· 
lies hasta h.; m~1erte del reservista es porque en definitivn sucede a: 
éste. · · · 

A la misma conclusión tenemos por fuerza que llegar si contem­
pl'atnos en conjunto los {]erechos y obligaciones del reservista. 

Eii. efecto, debe· observarse: q~e .los 'bienes ingre~a~on en el pa."­
trimonio del reservista en pleno dominio·; que si~en ·en él en la 
misma. forma aun después de surgida la obligación de reserv.a, ya 
que lo que hay que r~serv::tr es (artículo 968) la propiedad ; que las 
enajenaciones se refiereln también al. dqminio; que puede mejorar 
y desheredar, y por último, que al morir el resenista suceden los 
rescrvab:¡r.ios (al menos cuando ello sea posible); conforme a: las: rc­
gJ,as· de ~':1. !'!ucesi6n en lít:~ea descendente. Luego todo ello indica cla-, 
r¡:¡mei)tC que se .tra~a.de sucesión mort.is cau~a, al fallecer ·el.reser-. 

(23) J?e P.oderse adtpitir. este ténnino legal •habrja. que t:eferirlo a la .re-
serva ordmana·. · . · · 
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vis_ta, ·y que éste es el causante <le la misma y el traJnsmitent-e ·de 
1os bienfes~ y .. como mientras· d .. reservista no 'fallezca no se. caúsa 

- la sucesión eu los· bi·enes objeto 'de la reserva ~n favor de los teser­
Jv<J.tarios, éstos; á']' .. trátai-se de .sucesió1i ho deferida, no .puedeíi ena­
jenar .ni'. reñuñciar' ·ÚD 'derecho que. no, tienen: (salvo -en cuanto a )o 
-último, lo que se indicará), ni tampoco :su ·simple esperanza o ex-
·pectativa. -: 

· Prartiendo de qué los reservatarios adquieren,' en su día, i:lel re­
·~rvista ·la aplicación .:de los .preéeptos del Cód:igo,- resulta norrnai y 
sencilla. De lo contrario todo sería anómalo y complioadó." ¿Cómo 
aplicar, en efecto, aqudlas normas de la sucesión <éill línea descen­
-dente cuahdo el cónyuge sobreviviente, por ejemplo, recibió los bie­
nes de un· hijo o del pariente de que ·nos habla el artículo 969 del 

-Código, .y Se pretende demostrar, además, que el causante de la 
adquisición de 'los bi-eries reservables no es el reservista? ¡Y. no -di­
gamos -nada cuando los adquie~a por donación·! Si se quiere preci­
·sar :aun: más comparece la reserva antes -de consumarse oon otras 
i'nstituciones; coh )as .que guarda algún ;parecido. 

Si -examinamos u'n supuesto de sustitución fi·deicoiP.isaria u .otro 
·de :fideicómiso· tondiciolial, se observará en seguida que, fallecido 
.el' tes'tador causante, "sólo existe un transmitente o causante, que es 
ai}uel testador fideicomitente, y que se trata de herencia ya abierta 
:o deferida. Por -ello no hay nada que aponer·'a la: enajenaciÓin o re­
nuncia por los :fi·deicomisarios. 

Si ep la r;:-sen;a se parte del titular anterior al· ~es&vista, se 
:verá que existen -dos tra-nsmisiones distintas, ambas en pleno domi­
nio. Uina, ya ré:alizada al reservista, ·y otra, no efectuada aún, de 
éste a los resenratarios. Existen, por tanto, ·dos causantes .o ti:ans-

·!Illitentes, y dos ,adquirentes distintos·. Además,. mientras no fallezca 
el reservista, su herencia no está d-eferida, :y los reservatarios, Pór 
,ello;. sólo tie.rien ·aiuia esperanza b éxpectati.va'» . a herencia futura 
con todos· los efectos que -de aquí' se· derivan. 

Dá pdctica de -la .Vida jurldica· -evidencia aun rriás cuanto ·lleva­
mos ~xpiiesto. Siempre que ·(consumada ya la reserya, o sea faÍie­
<:ido--el reservista•); -Se .realiza tina partición o manifestación de' bie­
nes resenrables , estas operaciones se conforman como adicionales 
o -anexas. a l.é!: pat:tición genera 1 de la herencia del que fué 'resetVis­
:'ta ; de o:i:-d{n;mo hasta en el mismo cuad·erno particiona¡' o en ·la 

2 
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!DlÍSIDq· escritura; si. aquél no existe. Nunca he visto que· se hayan 
pr:ac.ticado . como: adición o. complemento de ·la herencia de¡· descen­
diente, cónyuge :o hijo;· .etc., de' quie,-i hubo los bienes el reservista. 
Tampoco he con.te'tnplado el hecho (que SeTI3l insólito y absurdo) de 
que se pretenda inscribir los bienes en el .Registro· de la· P'ropiedad 
en favor de ·~os re~rvatarios (en el inismo supuesto de· reserva con­
sumada) con la presentación de la misma escritura ·de donación, por 
virtud P,e la cual los te'túa; adquiridos el reservista,. o con dicha es­
critura aconip"aña<;la .de' otra que sólo s~a adicional .o complementaria 
·de aquélla.· . , 

. Dice acertadamente Gó;\-tEz MüRÁN (24) que en los supuestos de 
reserva (y lo mismo en el del artículo 812 del Código civil, que con­
sidera como una reserva más) lo procedente al fallecer 'el reservista 
es esto: Una .vez inventariados los bienes de la herencia y singula­
rizados -l~s de 1a reserva' h·ay que. segregar los de esta -de la masa 
geneml y entregarlos a .los reservatarios: . . 

:Como puede observ.arse, todo .ello no es más que un desarrollo­
práctico de lo que. eri la re.aliaa(l «CS la reserva». Así se desprendía 
ya en· la antigüedad, ·con relación a nuestra reserva ordi·naria de la 
Ley·:t.\ título 2.0, ·libro Ill del Fuero ReaL Eii tal ley, después de­
ordenar:.« ... ·s.i la mujer (25)· ovi·era -fijos de dos maridos, o demás, 
cada uno·_ de los -fijos hereden las arras que -dió' su pa:dre» ;• a·ñadía 
seguidamente :: ade: guisa que los fijos de un padre no partan en .las· 
arras que dió el padre de los otros» .. - · · 

,Pues bien; esto es lo qu·e· suced·e·-hoy, si se observa bien, en todo 
supuesto 'de reserva, o -se'a. :que los reservatarios no -parten los bie­
nes. r'eser.vables con ··los·, demás interesados en lá herencia del. re--
servista. , , · 

"Varias objecione_s:..pueden .hacersé' a la opinión -que _acept-amos. 
Citaremos estas : . . . . -·¡ 

• .J :t. a La qué deriva·. el artículo 970 del Código civil en' cuanto­
dispone que cesará Ja obligación dC reservar cuando los :hijos -de ·un . 
. m_at_rimonio, mayores de:edacl, J;em.insien a su derecho ·a)os bienes. 
¿,Có~no ~s, s.e nos dirá, que no estando aún abierta, la herencia. del 
reservista; y teniendo los re'servatarios (tanto hijos c·o.mo-los. 9emá;; . 

. . . , ' . 
_(2,:1). Lugar citado. .. 

, (2.5) Ha6t~ las )eye=; de Toro no. se ~~-puso la obljg~c~ó~l -~~ reservar-
'al marido. · · , 
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descendienfes·que·pu-edan existir en su día.fsólo una·e..xpectati~á, pÚé'­
den no sólo renunciar su derecho los hijos, sino que·· ademá's está. 
renuncia e~áingile la reserva? · · '· · · · · ' 
. Tal pr-ecepto es anémialo. Según ·nuestro ·cen~ro ~lirectivo (Res~~ 

luciones de 30 de marzo de 1925 y 19 de febrero ae 1920) 'éonstitnye 
u•na excepción; que sólo es adclisíble, 'por·tañto, en la· reserva ordi­
naria, .. y en el supuesto citado actúan 'los hijos renunciantes por ver­
dadero privilegio legal;·a modd-(:le'represeilta:ntes de t~as las' ramas 
y líneas descendientes. - ·· ~ · ·· · · 1·' • •• " '· · 

Quizá, creemos, teng~ el '¡i1ismo fundamento que ~1 de la perrrii­
sión· de las euajeh~cioíies. al reservista ; · esta· es:: limitar y hacer lo 
menos sensibles las réservas. · 

.z.a ·La que ·puede surgir del· pftrra:fo l.~· del artícu!o•'973 del 
mismo Código: Después ele estaoJ{>cer éste qi.ie:si el padre o la ma' 
·dre no han hecho u:so d'e la facultad de mejorar, sucederán''los hijos 
y descendientes del primer matrimonio en los bienés reservables, 
conforme a bs reglas de la sucesión en línea desce'lldente .; añade: 
a aunque ~en iviíiud! de testa·rhento hubiesen heredado desigualmente 
al cón~:ug_e premuerto o hubiesen renunciado o r~pudia,do sp he-
rencia!»'.;. · ·· , · · · .. · ·· · ; ::-.- . : . . •:: ::. 

; 'Esta r:eferenci'a a· la sucesión dei ·cónyuge premuert~ pudiera es~· 
timarse como argumento en contra del criterio que sostiene que los 
reseiv.atarios -s~cede~ al reservista. . · · · · · · 
' ··No obstan~e, la mayorfa. de l~s autores la consideran como una: 
prueba concluyente -en ~aYor del cit'a·do criterio'. Así Jo entiendo yo 
también, creyendo que esa referencia del Código pudo obedecer ·a 
una· de estas razones : Significar, 'y· así ·es ·en la rea:Jidad; qÜe: lo~ 
reservatarios' lo son' por :razones ··de"Índole 'familiar 1

}1 110 por 1;¡.' éir: 
cunsbiicia de que: ·seaD: herecleros a~] cónyuge f_al!eddo''_e.Ji', primer 
lugar; 1ta1ubién pudo 'ocur'rir~ q1re el ~tÚq·r 'd'el Código quiJiera de'-. 
jar expresa: y ·clarame'Ilt•e rectificada lá dcx!trina ·&:!ntadá,'· antes ·del 
mismo Código, por los autores, que consideraba!{ conío una de las 
causas' de átincióil·;de Ja\rJserva 1~ 're,nund~ -~ la hérénéia deÍ' cita-

. ' . . . ..r.: . :' . 
do cónyuge premuhto (26). 

3. 3 Y la de que en el caso de ser los reservatarios al mismo 
tiempq. he¡;ederos universales· del rese¡;vista no J>9drán 'impugnar lo.!;i 
------. 1 .:' lt • ;.";,~ , ... ,t: .. i 1ft''}~' t: ·.~- :1·.·",~ rl f, / ,·!·-':- J ~· • .: ·,_1-_ 

: ~ 1 ' 

(26) s.~l'CHEZ Ro~rÁN. Torno citado, pú_g-. 1 .916. 
,,··. 
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actos de ~;:najenaci9n, otorgados por és.te de los bienc,s reservables, 
ya que~~l\-.con·Únua:do~·e.s.,'de su P~rsonalidad. . . . . 

Aquí, en cl~to, se puede plantear la I~isrna c,uestión que cou 
su fu¡a ~rspicaci~ no? plantea eJ_.<;om_petente autor. Dfvq,~ GAR-

CÍA (27) .<¡on relación a la_ legítima. · , :.: .. ¡ .. :· 

;,. No ¡s posible .dete•ncrse e,n el estudio de este prob~ema. Creemos 
que. t:n mK:stro sttpu~sto Y. por analpgía con lo r:esuelto por la Sf;n­
t.encia de 12 d~ <)-\;>ri~.de, 1~.44 (~;it~c)a ,por qich9: autor):, podrán los 
reservatarios impugnar aquellos actos de cn~jeuació11. 1no sólo por­
que la ley está por cima de la v,oluntad. de_l .cal.\sante, siup porque 
~gúu v.imos, las dic~~s .enJljenac¡9nes de bienes .inmuebles reserva; 
bl..::s nevan en sí la posibilidad legal de su anulación posterior ;-pero 
es q~,;mpque así ~9 ~eq ello no constituiría una 9bjeción al sis· 
tema. o tesis que se~in¡.Qs, smo un defecto de }l}l~S~ro sistema su­
cesorio en general. 

1 •• 

. ,) ' 

LAs RESERv~s .Y Et lm·uE~To m: DERECHOS ·REALE;; 
J,. 

El artículo 34 del Reglame11to del ramo, único dedicado a la 
re~erva en el citado Im_p~~slo, distingue entre la del 811 y la ordi-

n~na. , : . . 
Ordena E:n cuanto a la prim~ra (ruúmero 1 de dicho artículo), 

que en la herencia reservable s.c·üisfará el Impuesto el reservista 
en conceÍJto. de usufructuario (28); pero ·si por fallecimiento de todos 
lo~ parientes a cuyo fav,or se hall·e establecida la res~rva, o por su 

renuncia, se exti-nguiera ésta, vendrá .obligad<? d res-erv.ista a satis­
facer el impuesto correspondiente a la nuda propiedad ... 

Dispone el número 2 que la reserva ordinaria dará derecho a 
~~i_;d~volución' del. impÚ~sto ~atisfecho por la nuda propiedad .de los 
?ieues a que afect;, c~anc).o se a.creditt: la transmisi{m. total -ele los. 
mismos al reservatario. · · • 
. En .~od~.·caso.; cp·r~~lu)re .el .nf1'm.e~o 3 y .último ·del precepto, el. 

~se~~vatario' satisfará 'e!' impuesto según la. escala .de las herencias·, 
•• 1 • ' ' 

, : • ~ , , • , • • t ,., ; , • • • • r , • , 
., 

~.,;(27) , •!i;~ooea:~ '.legitimarios •. (donde .hay· herencia no hay lkgitima) ~ 
Esta'ReVista;. Año 1943, pág. 661, y a?o 1945, pág. 106. 

(28) ~ mdudable, aunque uo lo d1ga, que se refiere al usufructo vi­
t.'l1icio. •p 1 

• ~ 1 •• 
·, 



atendido el grado die parentes.co entre~ ~~uél: y la per:;ona de quien 
¡J>roce~an los· bienes, prescindie~do.del que le una con el reservistá:,­
aunque éste haya brecho uso de la facultad ele mejorar, recO'n·ocida 
en el artículo 972 del Código civi'I. . 

· Ikl examen del citado precepto reglamentario se desprenden 
.varias conclusiones, que brevemente serán exami~adas. · · 

E~ primer ·l~gar, el reservista, para el aludido impuesto, parece 
que no es más que un mero us~fructu~rio ; a priori en la reserva 
del 811 v a postcri.ori en la ordi:naria, o sea cuando ésta se consuma - . 
y pasan por ello los bienes al reservatario. 

Al~n· autor, SH.Vo\.~ (29): sostien~ que el Regla.Il1entQ sigue d~ 
sistemas distintos, según las dos modalidades de l.a res~a ; pero 
110 creo sea ello así, sino que lo que suoecle es que en la ordinaria 
cuando surge la obligaci.ón de res~r;var. (po,r el nuevo matrimonio del 
viudo o ·nacimiento del hijo natural). ya habrá satisfecho el ¡~·­
puesto el r!"scrvista por c;l .pleno dominio de los bienes sobre.'los qu~ 
aquélla recae; pero es claro que aun.que esto sea Jo más fn;cuente 
ta~bi~n puede ocurrir que ·d~~pu¿s del s~gun,dQ matrimonio o del 
n.acimie11to del ~ijo natural sea cuan_do se ~clquieran los bienes. re~ 
servables, y justificado este extremo entiendo que nada &e opone a 
que se gire la liquidación sólo por el ,ia]or del usufructo vitalicio 
de Jos mismos. · · 

Es fácil observar que el rep~tido I{eglamento ha rech¡1zado l~s 
más importantes cOl)Strucciones que, despué,s del Código civil, tra­
tan de explicar la naturaleza y alcance. de la reserva ~~ ge:¡erai. 

En efecto, se ha desec~~do el criterio que admite que el reser~ 

.vatario sólo tiene una esp~ranza ;. pef9 ·11o un, qerecho actu,;¡¡l s~bre 
los bienes, y que el pleno dominio de ellos pertenecen al reservist?, 
quien los tra~1smite, en.~u caso, a. los reservatari95. 

Tampoco .ha considerado al reseruista como un adquirente baj,o 
contlici6n resolutoria, ya que si así hubiese sido hubiere aplicado·el 
11Úmero. 3.0 dle sv artículo 57, ·que obl:iga a liquidar el impuesto pqr 
ad,quisici(m en pleno donünio, sin _perjuicio de las devoluciones que 
en su dJa ,~an pr~dentes. , . 

V púr''Ílltimo tampoco s<: equiparó la reserva a las su~tJtuciones 

.(29)' 'Contestación al programa tle oposición al. Cuerpo de ,Abog:Jdos 
del Estado, 1941, pág. 216. 
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fioeicomisarias, ni a: los fideicomisos,. va- que .a ellos)es,dedica. otros_ 
~re~ptos di~Ú~lt~s · (artíc~los. 32·,y 33-:d~l 1ni~~o Reglament~):.. ... 
. ·Luego. por exclusiqn ·hay qUie ~on~lui,r, q1,1e·:en, el repet)<;}9 .J.\egla~ 
me>nto de Derechos reales ha adop~ado aquellf!. constry.q::ión ·jurídica 
antigua, q)le segÍtJ! .. vi.mos . c~Jn!1ide1:aba· desintegrado .. el: ,-c1o¡uiuio de 
los bienes reservables, )~ltcnte)a resen.,a, en usufruc~o :r, nuda pro-. 
piedad, Ja .. :c~tal. es·_pr~~jsamente la: qtte autqres: y ·jurisprud,~ncia 
d~ COllS.UllO, recha,zan, p<;>r .estimar .~S totalmeut~. Ín.admisible d<;S·. 
pués de promulgado .. el_ Código civil.· . 

¿_Y a qué -se deberá ~~t_a a•nomalía? ¿ '1\:I~dú por-· causa la .iner­
cia o el. descuido en las !':ucesi~vas modificaciones o reformas hechas 
en la lég.islacióp fi~~,~~ desp1~és <k di~ho .Códi·g~ {' . . . . 

. Es- curÍoso observar que autores t'an competentes·, especializados 
~;l,la. materia .de_ e~ 'i'mpuest¿, com'o _UBIERN~ y GARCÍA CASCALES •. 

te~ época ya -avanzad;t. d~ ~a vige¡¡cia· del-Código, en que ya se había 
pronunciad-o la jurisprudei.1ci\i sobre' la' naturaleza de' la reserva Y. 
tratad~ .a~pli~mente ese.'punto po1: los _civilistas, incu~rleran ,en el 
érror de ,sostener que_ e(r~.sérvista !)-O_ ~ra más q}l~. Un Usufruct~arÍO, 
~égúu ei. artículo. 968_.(lel ;ep~tido Có1igo (30), :-:. qu~- p0~ ~]lo fuf 
u·n acierto d.el . Re~h: 111e1~.to de 1 ~pi pu~sto ~le De.r:echos reales . el . dt; 

. . .• . . . r. , .1. • ; • 

,segmr a aquel Cl}:erpo legal. , .... ·: , .. _.. . . . . . . . . . . 
• • • •• • 1 1 • • ' ji ' ' • , ' 

A pesar ·de cuanto antecede, no puede afirmarse _;otundamente 
qu,.e en la repetida legislación fiscal el reservista no sea wás que. un 
~ero usufrúc~.uario.; pu~ ele 

1
ser 'así no podría ~dquirir el pleno do­

\lllinio de los: bienes (co~'o·.supone el ~r(un:er6 Í. def·artíc{¡lo 34 deÍ 
citado Reglamento) por el sóló hecho del fall-ecimiento 'de ~os r'eser­
vatario~ o de la·· re-nunCia de éstos a ~u aere~ho,· ya que civil~~nte 
se considiera al usufructo ·c'omb ·s'atélite ae: la nuda propie~ád ; pero 
no~-al contrario.·.· · .•: ' : ·, ,-,: , .. ,.· ·. · · ·; · _. 

. . 
Tampoco es·acertado admitir, aunque 'sea fisca'lnieútc, que aquel 

Úllecimiento:o re1mncia..·de !Os presuntos reservatarios (antes· de la 
muerte del reservista) . sea caúsá 'general ·de. extilÍción <le .Ja; re.~erva, 
como la considera el ·número.:!."· del artículo citado', ·dado que ~·hasta 
que fallece el· reser-vista ·no lpi.teéle; ;civilmente, sab~rse si existirá'n; 
ni quienes 6ean, los res-enat:trios. No dudo' pueda existir, e:Xcepcio' 
ualmente. desde' luego, a\gÚ'ú ·supuesto en· que .. pueda~·justi~carse, 

... (30) Co.ntestaciot~<'<" al progra.~na ,de oposici¡'m al Cuerpo, de Ab,ogados 
del Estado. Madrid, 1912. · · , . · . ... · • '. -

·' - • '. 1 • • 1 ••• 
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'¡incluso {}ocumentalniente, que en el' futuro no pueden ·existir otros 
\reservatarios que aquellos presuntos de que se trate; pero ello no 
\justifica: la existencia de una norma de .carácter general: 
\ . Como puede observ_arse en la ~egislacíón del Impuesto de Den~­
fhos reales, cuando ésta se aparta de las normas y principios del 
Derecho cí vil, todo es. anómalo y absurdo. . · 

1
1 . No precisa el ·repetido Reglamento si, latente la reserva, ha de 
\fijarse liquidación alguna .a los presuntos reservatarios,. o si por 
Uesconocerse por el momento quién~s puedan ser éstos, d'ebe. apia­
darse la liquidació¡1 en cuanto a ellos por aplicación :del número:S del 
iz-tículo, 57 de_l repetido texto .. Parece debe ser ésta> Finalmente, del 
n¡'-úmero 3. 0 -del repetido artículo 34 que comentamos se desprende 
que, para ese texto,. el rescr•atario, al ·morir ei ·reservista, no ad­
.quit:re los bienes de éste, sino de la per~ona de quien los biellles ·pro­
ce~ en,. o sea, que, en- las· reserv:as, fiscalmente, no existe más que 
un~ herencia,: la .de es;:t ·persdila · de:quien hubo los biepes el reser.­
vista, y por- conse.cuencia .de ello sólo s~ causa una ~ransmisión, a 
sa~er : en usufructo vitalicio al reservista, y en nuda propiedad a 
los reservatarios, si bien en cu~nto a éstos, como indicamos, no se 
les ·.Jiquida el impues'to ·hasta la muerte del ·res~rvista, q1.J,e es cuan­
do sán ya conocidos, y en cuyo momento consolidan en sí el pleno 
,l .\ • 1 b' . 'UOml.pto de os 1enes. 

· Hay. que observar que, como el reservista (en la reserva ordina.! 
ri~), pudo adquirir los bienes de la misma por: donación, este mismo 
título será, en tal caso, el ele los reservatarios al consumarse la re­

\ senva. · , 
pigamos algo de la ¡·eserva en el impuesto sobre el caudal relicto; 

perf sin intentar siquiera presentar la serie de problema~ que pro-
vocf:el mo0o que considera a aquélla la legislación fiscal. . · 
. fispone el número 2 del artículo 256 del tan repetido Reglamen­
to, tue en la he:encja .reservable ha ~e aplicarse la misma regla. co_n­
teiJJ.fa en su numero l. Y ordena este qüe cuando el testador d1s· 
pusiera de: sus bienes, sustituyendo. uiJos herederos a otros, el im­
pue~1 o sobr~ el caudal relicto sólo se satisfará. al fall'ecin¡iento del 
caus nte, cualquiera que sean las sustituciones: que establezcan. . 

' omo en' ra reserva, según :-.·irnos,' ·110 existe fiscalmente m~s· que 
una ~ransmisión y un solo causamte, o sea' la persona de quien ad­
quirí el reservista, aquí el Reglamento es éonsecuente':con· lo :por 
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él ·mantenido antes :al· exigir sólo una: 1Jez el impuesto de que se 
trata; Pero_ lo: que no podrá cumplirse e11 todo caso ;~erá :Jo de que 
la liquidación se .gire al' fallecimiento del causante por estos. motivos .. , 

· 1.9 Porque, ~g{In e..xpusimos, la reserva ordinaria surge fre­
cuentemente de~pués <le la adquisición de i•JS -bienes y ·de. que los 
impuestos hayan sido liqui<lados cuan{!o proceda.· ' 

· 2.' , Porque no siendo el reservista el abuelo ni otro ascendie11te 
d~ gr-ado má~ <listante 1:'11 relación a dicho causante (que son ú'IÍ1_: 

canú:nte los casos de sujeción a tal impuesto) y desconobéndose 
pOF. el momento quienes sean los reservatarios y si estarán o no su.!. 
jetos por tanto al caudal relicto, habrá' por ello, de acuerdo con el 
ntúmero 3 del artículo 257 y del mismo texto, que aplazar la li­
quidatión hasta el fallecimiento del reservista. ¡,: 

· Corrio resumen 'Y consecuencias de· cuanto antecede entendemos 
que tanto ·en el Impu-esto de Derechos reales como en el <lel- caudal 
relicto <lebiera hacerse ·Una profunda y radical reforma, en el· pt':l'lto. 
estudiado de la resenia, y precisamente en beueficio·'del tesoro, pOt 
estas 'consideraciones : · · · · !. · 

A) Al reser\:ista 1'10 se le liquida el impuesto· más que por el 
usufr-ucto vitalicio é:_uando segt1n el Código éivii es un adquirente tri 
pleno dominio. · · i' 

No tiene razón ele ser el que en las sustituciones (ai-t .. 32) se 
liquide el impuesto por el pleno· dominio· al primer instittúdo; que 
esté facultado para disponer m:'ts ·o menos lim-itada o condicional­
mente, y que no 'Se aplique igua 1 criterio al reservista, el que pbr 
precepto legal puede enajenar los bie-nes de la reserv~. ' ·. 

TI) Al no liquidarse el impuesto, por el momento, en cuanto a 
la nud~ propiedad puede exponerse In Hacienda a perder ia per­
cepción del tributo E:'ll cuanto al valor de ella en el 'caso de que e1 

reservista enajene el pleno dominio de los bie.nes y ios 'resen•ataríos, 
en su gía, no quisieran o no puedan· hacer efectivo su derecho., 

· Porque· al tercer adquirente de los· bienes que inscriba su título· 
en el Registro de la Propiedad, y tenga el carácter de tercero hi: 
pote.cario, .no le puede afectar ·aquella falta de' pago- del impuesth ·50:-

bre. la· mida propiedad. · · · · · ' , 
... ·Ni gUll s.iqui~l'a p_odría evitarse ese· posiple ·perjuicio. a la Ha­
ci~n~ª .pret~nqiei!do. se· hiciera co11star por T\ota en· el. documento· 
(ar.tícp.lq [J7, :n-~ro. 5 .Reg1tq.) t:l a·pla'z<!mi·e11to ~le la, J.iquída.ci(·n· en 



cuanto a la nuda ·prQPiedad para que por ·aÍla:lbgía con lo disp~esto. 
por el número 1 del mismo artículo se hiciera constar eri <la ins­
cripción en favor 'def reservista el citado ap}:¡¡zamiento COFY ·el fin 
de que pudiera surtir efecto en cuanto a tercero. Esto hoy 110 es ya 
posible hipotecariamente puesto que han sido dester.r.adas las men­
ciones del ámbito registra] ; pero aunque pudieran. practicarse se­
na ir en contra (]e .Jos principios fundamentales del .sistema afectar 
los bienes al pago de un impuesto cuya cuantía se desconoce. 

C) · El impuésto· sobre el caudal ·relicto sólo se devenga una sola 
vez, cuando en realidad existen dos transmisiones .. 

D) El mismo impuesto deja de percibirse cuando en la reserva 
ordinaria los bienes de que se trate entrar011 en el patrimonio del 
reservista por -donación. 

Por consideración' al mismo contribuyente debiera tambii:n prac­
tic{lrse la aludida reforma. Es m1 absurdo y al mismo tiempo una 
injusticia fiscal evidente el ·que, al consumarse la reserva, se su­
pongq, ·por ejemplo, que los hijos del primero o a11terior 'matrimo­
nio réciben los bienes no de su fallecido paare o madre, sino d~ 
un hermano o de' aquel pariente de que nos habla el artículo 969 
del C«ligo éivil y que por ello ha de aplicárseles .los tipos de trd~ 

butación de las herencias entre colaterales. 
En la obra cumbre que e...xiste sobre el Impuesto 'de Derechos.' rea­

les, orgullo del Cuerpú de Registradores, al que pe"rtenece su au­
tor, nos hace observar éste '(31) cómo er Derecho civil se dejaJamal, 
tratan. a veces por las teorías fiscales. Pero ~s que aquí, e-n- cuanto 
a reservas, no es sólo que los preceptos civiles reciban malos tratos, 
es. que han muerto a manos·· de ·un sistema fiscal totalmente in-
admisible. · ,.: .. ,., 

En efecto, es u·n hecho que nos ponen de manifiesto nue~tras 
Oficinas 1iquid~?ora1, que las reservas van desapareciendo de la 
fs<;en~ jurídica por ten~or al tributo de que se trata. 

Los ~nteresados sil·enCian en las adjudicaciones por herencia el 
carácter de reservables de los bienes, aunque saben que ello les 
podría proporcionar, por el mome-nto, un alivio fiscal al no tri­
butar más que por: el usufructo de aquéllos. Y si esto es así al nacer 
la reserva, ¿qué no harán al consumarse la misma para que pase 

(31) HAS Y R!VAS: a•ltmpuesto~ de Derech~ réa)es \" sobre transmisión 
de bienes•. Tomn 1.0 , p:'tg. 353. 
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desap~cibi-d_a .. y. Jelu9it las ,duras :larifl1s 9-e ·las .. qe~_cias: C:Jltre:C!>-; 

laterales? . · .:-r· •. ·J·r: ... : ,ij ... ·: :·;): .. : ·r:';.: '.·u·; 
.: . ~ P1,!ede ·afirmarse ,qu_e hoy1.nb se gira'n más liquidaciones, p0t:·~0h-. 
sumacióu -de reselív¡_¡. que .J"n. aquellos casos eu que éstas "son des-, 
rubiertas por, el· liquidador con el examen 1de··los·títu·los qe ~dqüisi-. 
ci6n suce~sivos;de::-los•bieues. ..: ... ; ,,.j::: ·: . .. ···"'-~ 

A si ~u cede~ frecuentemente cuando·· se ;presentan:. a .liquidaeiói11 
conjuntam¡enté varias herencias sucesivas en cuyp ·.:supuesto· sue-. 
len hacer. aplicacÍÓU¡ .los Li'quidadores del . iacuerdo.qdel :Tribunal 
Central de 9 de. [lOvieinbre de 1926 en' qué. sel aclaró que::no .era 
necesario ·que se· hubiera hecho :constar el. carácter ·-de rescfvablts de 
los bienes 'para que. procediera a la aplicación del citado número· 3. 0 

del artículo 34 del Reglamento. . . ... . .... 
. · Criterio ·contrario' al ·anterior mantuvo .-el TribunaL Supremo eu 

Sentencia de.¡25· de enero :de 1924, en.la que declaró .que para que 
surja a la·. obligación de ·reserva no. es .bastante la mera :adq'uisicióu 
del derecho hereditario según 'el. artículoo657 del wdigo .civil; -~ino 
que se requ'iere además ··la aceptación por. el presunto: reservista· :y 
con: ella .la: posesi'ón:. a e' los .bienes segúrl' ·-el artículo 1 440 del mismo 
Código y. que no dánd6se:·~stos> requisitos :qo.procedía.-la- aplicación 
del repetido número 3. 0 del': arlíéulo ·34·. · ; :. · .. ·· · · 
- .. -:Aunque en.él. supu:~tó 'de :esa~ Sentencia. sc·:di6:;la .. circunstañcia 
de que la -madre (p~esunta reservista): había fallecido 'lior~s. des: 
p'ués qri_e ··el hijo ·de iquien heredó' los 'bienes, .y por tanto• casi ,sin 
posibilidad, materi~l de 1 aceptar o repudiar . su- herencia, creemos 
que el criterio fiscal• que .en ella se· mantiene será. r:eiteqtdo por el 
mismo Tribunal' siempre que tenga que resolver sobre supuestos en 
que falten las repetidas aceptación de herencia y la posesi6nt :de 
los:~ienes.:. ··'!, .·:i · _, ·, .... · · .• ·· .•· ·; ... . ... 1 ... .;·¡. 1 •• 

J ~ . · · ! ~ · , : · •; :- r • , 

' . . . . . '· ' . . ' 
, ..... ,, . '}.' RúiZ ARTACHo' . 

· .;:'' · : :· Reg;~b-ador d.{·ia Rropied.dd 
; •l''''. ...... . ;, : '·-.. J,! 

_j ,! • o.J• '! : 1 

1' ; 1' : l ' .. i : " J ) : . ¡ ) ·-;:: . 
""'; •' ¡ • ~ :~ ..... : ¡ 1 '1 • 
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-·Interpretación de:. te·stame-nto 
(Dictamen) 

· U u ~diligent.e p~dre de familian, cuidadoso de sus intereses y 

amante de 'sus J1ijos,. hizo lo qu·~ tantos otros padré.s españoles: repar­
tir los bi.enes entre su prole, reserv~ndose el usufructo para él y sÜ 
~sposa. Al hijo l\.; le c'orrespondió un lote d~'acciones; '311 hij~ B, una 
finca_ rústica . .'.· Pero quedaban :. u:na ca.sa, de rÍ;'.ls. valor que cual­
quiera de.Íos bi~nes· antes expresados, y ~os lilj~.s. ¿.Qué hacer? 'El 
~n.mueble en cuestión era mucho' pani uno y qÚizá poco i)ara dos, 
sobre todo per,tsa~do.en la renta.que d~ él podía obtenerse. Sin em­
bargo, se impuso la conéordia \. aquellos dos hij~s, C v D, recibie­
~on la nuda: propiedad de la ca~a, por miÚld y proindi~iso; y la re­
cibieron ccm sincero contento, porque, si era verdad que económica­
mente quiz:'t fueran perjudicados, la casa tenía una_,bel!a. arquitec­
tura y estaba situada, en .uno 9e 1<;>5 más <ll:-liciosos 'lugares de l_a 
población. . · · ' ' . 

. Un desgraciado aconte.cimie~to ocun-:i9o en el. se~o de la· fa-milia 
vino a romper el .equilibrio ,lograd~. -.~1 .hijo. B -so]tero y c~~re_n­
tón:_, ·contrajo penosa )' larga enfermedad que lo dejaba incapaci­
tado para todo ~-abajo. ·El pad¡re c,Qll).prendi6 la n~cesidad d~ acudir 
en eficiente so~orro 'ecouómi~o de aquel :desgraciad9 hijo, y, todo 
presuroso,' ~e: presentó en casa· del Nota~ o· para hacer. testamento 
y en él dejar al hijo inútil lo -más que la ley permitiera. 

Pocos eran· l~s bienes que conservaba_ en propiedad el presunto 
testador; pero, araña·ndo, arañando, ~(m podían salir algunos. Ante 
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todo, el apenado padre tenía en marcha un negocio mercamtil ; ade­
más, y en fecha muy reciente, había terminado unas obras de re­
forma rea!lizadas a su costa en la casa -de C y D, obras consistentes 
en poner en condiciones de habitabilidad el piso alto del inmueble. 
No había que dudarlo : dejando a. salvo la legítima corta de los tres 
hijos sanos, el JJegocio mercantil -Q el importe de su venta- y el 
piso reformado, serían para el hijo enfermo. 

Aquel deseo ele] testador fué traducido por el Notario al idioma 
jurídico, y esa traducción vi-no a cristalizar en un testamento cuyas 
cláusulas interesantes al objeto de este trabajo son del siguiente 
tt:nor literal : 

uTercera. Lega a su esposa ·doña F el tercio de libre disposi­
ción de su herencia en pleno dominio y sin perjuicio de su cuota 
legal usufructuaria. Es ferviente deseo del testador que a su refe­
rida esposa se a·djuclique el usufructo vitalicio de todos svs bienes, 
-derechos y acci9nes en pago ele los derechos de la misma en la he-
rencia del testador:~ . ' · 

' . 
Cuarta. Mejora a su hijo B e u. la parte correspondiente al tes-

t~dor en e] usufructo vitalicio del piso construído por el testador 
y su esposa en la casa número X de la calle Z, cuya ry1uda propie­
dad, consolidable, será para los duefíos de la finca, C y D. 

Quinta. Para el caso de que su esposa doña F no sobreviva 
al testador, con cargo al tercio d.e libre disposición, o.rdena ·que los 
muebles, enseres y objetos de casa y negocio se vendan, y su im-
porte sea para· su referido hijo B. . . 

Sexta .. En el rern(tnente de sus bienes, créditos, d.erechos y 
acciones, instituye y. nombra por universales herederos a sus hijos 
A, B, C y D a parte iguales y c·o11 represcmtación en su.s descen­
·cl1entes. . . . 

Séptima. Nombra a,lbac~as· <;Ontad.ores partidores, con· ·las m~s 
amplias :facultades y la prórroga necesaria y solidariame11te a D .... ', 
·p. .... y P. ,. . . 

." Novena. ·.Dispensa ~ sus hijds <le colacion:a( todas las donado: 
nes que le~ haya hecho el testaclor, pue~ hace constar que a todos 
ellos les ha dado bien'cs. ·eu cantida·clcs igu;~lcs, ~unque algunas do­
naciones no consten e~i documento público. Si se encontrare alguna 
diferencia eq fav,or ·de (tlguno o de ~lgunos,· se considerará como le­
ga·do COll "drgO ;:¡] tercio de mejora, ~llcJ\J~Iendo en ese COÍ1Cepto" e} 
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~porte -del piso de que se, habla eu J~ clá~sula cua1r-t~ a, favor de 
sus hijos C y D. , .. , · . , . · · 

Décima. ,Or·dena, también el t~ta4or. que .. si'· algún hereder{} .no 
se conformase con el deseo expuesto por el otorgante en el .párrafo 
segundo de la, el á usp.Ja tercera . -deJ este .. t~~t.all1~1J to, al ·que se opu­
s~ere a elio sólo se ·le iidjudicará su parte ·en. la- legíti~a estricta, 
acreciendo su porción vacante a los demás.~ 

' 
·: 1 • 

A· J,I!Í desp~cho m;:totdieron en. consulta· ,s~bre 1~. ~ficacia de este 
testamento y, especialm~nte, sobre la viabilid¡¡.d de lo dispuesto en 
la -cláusula cuarta. Y·o, contestando a, las .preguntqs formuladas, 
emití el siguiente dictamen : 

Del testamento -del causante son de destacar l'ais siguientes cláu­
sulas de disposiciqn· de. bienes : la tercera, la cuarta, la quint<ll, 1a 
sexta, la novena y ·Ja qécima. , 

Una: . simple lectura de todas ellas descubre : la clara eficacia 
d-e. la insti-tución <ile l~erederos establecida en la sexta ; la no eficacia 
de todo lo -dispuesto en la quinta, y la necesid-ad de aclarar e inter­
_pretar el contenido de las cláusulas restantes. 

De t0do lo anun_cia-do, sólo al último extremo ha de de-dicarse 
~specia.l atención. No hay· que recalcar, en efecto, la indiscutible 
validez de la institu·ción de herede-ros ; y por lo que se refiere a la 
ineficacia de la cláusula testamentaria qui·nta, ha-biendo sobrevivtdo 
al causante su hoy viuda doña F, q11eda automáticam~nte sin efecto 
dicha disposición mortis -causa por hab€rse establecido bajo .Ja con­
dición suspensi;va· de -l.a: premuerte de dicha viuda. 

Procede ahora la interpretación dé las resta-ntes cláusulas ci­
tadas. 

Clásulais tercera y décima: Armonizadas al'!lhas resulta· claro 
que lo que quiere el testador es eng1r a su esposa en usufr-actua:ria 
uni'versal de los biemes hereditarios. Pero por un prejuicio jurídico 
muy arraiga-do --el. de que tal usufructo vidual universwl es incom­
p~tible con el principio de intangibilidad de las legítimas d·e los des­
cendientes, básico en el sistema sucesorio del· Código civ-i·l- el No­
tario arutorizan-te del testamento del de cujus1 part-iendo de 1~ ·li>ase 
de que tal legado de usufructo universal no era posible, ha útilizado 
d socorri-do rec;urso del legad~ :del tercio en 'pleno doJllinio, comple-
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taJó con el ruego de qtie 'la esp'osa del testador seru adjudicataria dd 
usufructo vitalicio de todos los bienes hereditarios·)' cón·la sanción 
de reducir 'a la: legítimá':estrícta· el haber :¿e Jos 'hijos que lno acaten 
t'al·niego. ·' ·-···"· ·· ·. · · · ·- ·, · 

: ·Las mOdernas corri~ntes. doctr~nales ha:n superadó. esta postura 
·Clt:'tft:ífica¡ ;: ); hoy se. abre paso, cada ve~ con m'ás fuerza, la tesis de 
que son perfectamente cotÍlpatible's el lega{] O de' usufructo· uni~•ersal 
a favor del viudo y el principio de intamgibilidad de la legítima de 
los desceridientes. El· :artículo· 820, número 3. 0 dé! C6dig~ éivil ts 
el más· fuerte· apoyó· JeiaVde este' criterio jurídico·:·· ~· ' 

Ptfes bÍen ; esto ·sentad·o,· lo que' ·en ·las -cláusulas testdmentarias 
tercera y décima se contiene es UJn verdadero· legado {]e· usufructo 
univers;~l « favor de la esposa del testador. Y llegar a esta corlclu­
sión tiene· mucha 'i~nporta·ncia,."toda vez qUÉ:'en: -Ía 'c]ftnsula cuarta se 

. ' . l - • . . . -
.dispone· un legado de usufruCto, referido' a un bien singular, a favor 
de uno de Jos hijos. ¿Cómo, si ei lega·do de· ~süfructo dé la cláusula 
tercera comprcn'de: todos los bienes berendales, es· posiblt imaginar 
como viable }r: eficaz otro ·lega'do;- también: de usufructo, proyectado 
sobré una 'co'sa específica {le' Ja. herencia y ordenado en' beneficio d'e 
otro legatario? El usufructo· del 'todo· ·a fa;,or de 'unaJ persona im~ 
pid(:--cl usufructo de wza pa.rte' ·a tavoi de otrá. So pena, de que se 
adinita, con .1uagna1úmi{lacl interpretativa,: que el' iegado de -usu­
fi-usto 'particular tieúe· carácter sucesi'vo en relaCión. con ·e] ·leg~do 
de·tisufructo univers.al,· y que, por tanto, al n;orir la viu-da ~tituláÜ­
{le este {dbmo-:- 'lejos de' consolida{·se el 'ple~o: dominio en favor de 
los 1mdo· propietarios, pervive dicho usufructo 'en ~1 hijo B, aun­
que referido ya, exclusivamente; al bien singÚla~ leg~do. Aun ace~ 
tada-esta ··solución; la· -clá·u'sula t~·dtamentaria' datta: Ófrece muchos 
problemas interpretativos. :;;_; 

'Clásul::l cuarta.· Se·'parte'·d-é la base de que·:el'legado'd~·'usu­
fructo pal-ticular aqúí~ dispu~Úo.:e~r\ ~7nefi~io d~l- _hij~ .-B, es ,;iable 
en::priticipio.': J., .. . ·r: · ·r 1." .• 1· •· .·' • • • ·, •• 1 • ·' ··' • 1 ·.: 

-:· Hay- que reconocer !•qúe' esta clásúla cuarta ···es extr:a·ordinaiia' 
mente· confusa. En ~Ha: sé: leg~- :afhijo' B ael _.u~ufi·uct~ vitalicio· de 
UD'" piso ccmstruído p'or'el' te5tador y su espo~a i!n: la:·cas'a·núme.ro X 
<le la ·.éalle z;. 'cu'y·a 'nuda propiedad, c'onsolidabl~,- serfr'p~ni los dtie~ 
ños"de·la·,-finca,;:C-v D». . ~-·· :r ' • • ' • 

. ''La anterlór red~cción parece· indicar diraruente·· 'que; 'Por el ·b~-
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'cho:de construir un piso' en:una'casa que no es propieda·d de quiki1 
construye· aquél; 'se adquiérd el .domiríio 'de lo consttuído. Sólo' -~í 
-se concibe que el causante ~ónstructór; del'piso" de "!a carrle i; tJÚ­

'mero X- no ya legue el usufrue'to de~ ·dicho piso a su· hijo B, sirio 
·que e~pre~ jqll'e' ala nuda propiedad ·~er~_'para 'los' dueños ··de'la 
Lfi..'nca~. · i -·· .. ...; ·· · : · ·:' · · .:· .·_, ·.., · · '· · · · l·' 

• ''1' , .. 

T~o esto es: ina:dmi'sibl~. Eu Derech'o español, por aplicaciÓ!l 
rigt~r.osa de ]o~ artículos 353, 358 .v. 361 _del Código civil principai~ 
ÚJ¡ente; rige el pri~cipi~-de accesió~; a ~irt~d· '¿~¡ éual -aplicado a] 

' • • • • ,/ • • ' • - ' "' • J. • • ~ • ' • ' ' • 1 

caso presente--el p1so c011struido en una casal que es propiedad de 
·e· y n;··perlene2e a 1·~s--que son. propietari~s -d~l lñmueble. Pa~··a que 
el piso fuera propiedad de los edifica'lltes. habría sido oreciso uu - - - . , ... 

convenio con ]os dueño~; a virtud die! c,ual, y con ·derogación ~e .]a~ 
.normas d~ )a ~ccesión, se ·hubi.era dado paso a un supuesto derecho 
-de Slllpe~ci~. Como tal conv:eni~ ~o ha. exist.ipo, el principio. de ·ac­
cesión ha {le" jugar rígidanÍent~, y nos enco~t~~r~m.os. con que~ .d le­
gado de usufructo a favor del hijo H es -.-o parece serlo a primera 
vista~· uit legad~ de cosa ~jena al testador y· propia q~ .{]q.s; de los h~ 
~edero~ ; 'y el leg~do dé ·puda prqpiepad: -~ .favor d'e 'los .hijos e y l) 
es,. de,sd~ .luego

1 
~n legado. d'e c~sa .ajena al t~st~dor :Y p~opio .de los 

mismos legatarios .. :_El ~rtícul-o 866 del Código civil sanc;iona . d~ 
in~ficaz ;-«no producirá efecto))-:-' este ~ltimo legado. Pero es .nece­
,<;.ario ,puntualizar el efecto. del legado de. usufructo. Vamos a. dar 
,por supu~sto que es un ·legado de cosa ajena .. J uegam, entonc•::s, los 
·artículos 861, 862, 863 y 864 del Código civil. 

·.E:l .testador.no jurista ·que construye un :piso -o qUJe reforma el 
que ya existía-_ cree que el· piso es suyo ; aunque forme. parte de 
1,1-Da .C¡l_sa C~Yil nuda p~piedacl es de dos de ·sus' hijos. Legado' de 
cosa ajena, sí ; pero el testaclor ··al legarla, · no sabía que ·Jo era'. 
J;;l art,ícu1o 861 del ·Cócligo civil, ·no:es aplicable. · 

··:.Mas· tampoco debe saltarse de tiu :modo rotundb ·a 'la .hi¡)óttesis 
contraria -testador · ignora·nte de qüe :]a 'cosa Úga·da :es •aJena- y, 
de acuerdo con el artíeul~ 862 del' CóQiigo civil, sall.Cibnar ~1 legad·o 
como nulo. y; es que estos ·do.s preceptos ·..:..e]' artfru.lo 861 }r el 862.:._:_ 
contemplan· el probiema dei· l~gado de oos'a ·ajenri desae el prmto ·de 
vista: exclusivo de la titu'larid"ad del te~ta'dor. ¿La: có?á ·legada no 
es· propia· del "testador? 'Estámos fre11te ~· un .legado cli<> cosa ajena·: 
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qu.:; sETá. válido -?i el ~Jispoue~te. sabía que. ·la, C?Sa lega¡d~ l'lp cra 
-suya -(art. 861); que será TI"\J.1o si lo ignoraba (art: 86.2). 
~· P~~-o~no basta,·c~n est_o; -~~_precis~ puntua)izar .. El 4_ec!to.de .. que 

:~~ cosa)egacJ.a. sea. p¡;-opia:de alg:rnp·dc. los her:e~eros, .así ~tp.O la 
.circunstaJiicia: dte-que el testador. ten,ga sólp un- der:echo en la cosa 
objeto del legado, linprime cá~ácter especial a este genérico .le~ad<> 
de cosa ajena. Y los artículos ~63 y 864 del Código civil e11tr:an en 
• o • ,, ••• , • \ : ' ' ' 1 1 (l • • 

JUego. . . . . . . . • .. 
. ·El .precep(o de.l artículo 863 parece especiídu!~Dt<:: aplic~ble al 

• ,, 1 ' '- ~ ' • • • • 1 • ' • 1 

caso alwra plánteadó. Estamos, al parecer, frente al lreg'ado hecho 
'a uno de, los 'bered~n;is, 'de una oos'a propi~_.d.e·'.otros <{os._ca~;aha­
bientes. El legado es virlido ; pero los herederos dueños, al aceptar 
.la herencia, ad~berán cn.tregar la cosa legada· o su justa estima­
ción~·. Cierto que el artículo habla de uleg~do. hecho a un ten:ero» 
y. aquí .el legatario. e's un1 · he~edero ; pero, .sin gran. violencia, ~a­
bría considerar tercero a este sucesor fc~lte .a rlos dos herederos 
·dueños y. gravadlos con el legad·q. Oc prosperar este criterio ui­
teiprdativo, los he11ederos C. y D. vendrían obligados a pagar a 
·s~ her~ilon'o y coh~redero B., el .usufrÍ.1sto del 'piso '!lÚmero ·x de la 
;calle Z, o la justa estimación _de dicho usufructo. 

'l'ambién p<J.re~· a:decuado al cáso el 'artículo .'864 del Código 
éivi•l. En él se habl~ d~ ({cuaildo el testador .. .' tüviese sólo... un 

·derecho en la cosa legada». y dice el precepto qUJe, en tal supues­
to, ase entender[!· limitado el legado a. este... d'e11echo)). Si aquí 
-pud~éramos decir haciendo aplicación del artímlo 864' a nuest'ro 
caso concr;to- el tlesta{]or ·sólo ti•ene el derecho de usufructo del 
piso, ha de entenderse limitado el legado a ese derecho de usufructo. 
Sin embargo, ·es precisamente al llegar a este punto cuanzlo se d~s·­
cubre que. el planteamiento y el desar:rolio genera.] •del problema m'-
terpretativo, no marchan por el clk:rrot{'ro adecuado.: · 

En efecto: ve.nimos hahlando de alegado de cosá aj~üa)) a fa·­
v~l:" del, here~'ero .B., como si lo qu'e se legase· a éste fuera el piso 
-:-;-es odcci~, el dominio d~l pisO- de la calle ·z número X. Euton­
.c~s sí que .e?taría¡mos· at?1le un verdadero llegado de cosa ajena:, por­
que· el: ,pi~o; :-r:Y t<;>da la casa-. es propiedad' de otros dos .smc~res.; 
~ ... Y p., ~, no _del tes~adqr. J:ero, obsérvese bien: lo que el cau­
sante lega es el usufructo del piso;. usufructo del que realment-e. es 

l ~. 1 . ¡J ., • ' • ' • ' 

titpl~r, · pr'<:cisamente por derecho. die. accesión. El . .testador era ,usu-. . . . ' 
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fructnari'o de a·a. casa; construyó -=...o, ·reformó- un piso en eJla ; 
SU derecho' <J:e USUfructo S'e extiendJe aJ piso .reformado, por aplj­
áción d.el artículo 479, y no ·del 471, del Código· civil. Y es que eJ 
Código, puesto en· el trance de- fijar los derechos del üsufrruetuario, 
los acota claramente: le corresponde, por un lado, la facultad, .de 
haC!'r suyos Jos frutos iwtum]es, industria·les y civiles (art. 471)., 
y por otro, .Ja de disfrutar de( aunz,e11to que J'eciba. por acGe~ión la 
cosa usufructuada, 'de las servidumbres que tenga: a su favor y, en 
general, de tddos los beneficios inherentes a la misma (art. 479). 
Se contraponen así dara¡¡nente la facultad de aproP~i'Gción, que se 
refilere a Jos f1'nlos, y la fncúltad de d.isfmte de otras cosas que nQ 

son FRUTOS. Respecto de los frutos, ei usuhuctuario los hace suyos¡. 
resr.rcctü tle los aumentos y beneficios, ei usufructuario no los hace 
suyos, sino que adqui•ere sólo su disfrute; extiende su derecho de 
usufructo pero no lo dese~lVuelvé· hacia el dominio. 

·. No cabe ducÍa,. esto 'sentado, de. qu'e el usufFUcto correspondiente 
Ü testádor sobre ,Ja···casa ca;lle z: n·úmero X; .se ·extendió a las ·mh 
joras hechas a expensas ·de dicho 'testador. e.n el piso del ·re:fleridb 
inmueble. Es decir : que,- como las j,nd'icadas mejoras no. son frutos; 
sino que ·C01Jstituy~n· 'aumento? que recibe ·la ·cosa usufructuada; 
implicando 1lJl caso de .accesión industrial en· bienes inmuebles, e~ 
fl~ aplicar -el artícu'il~ 479 ·~··no ef 471 del CóCligo·civil. "Ellca.usamte 
i10 es, 'por: tanto, propietario de esas 'niejoras-~omo lo' sería 'si·,lás 
mismas· fu"erán .frutos-, "sino que·sobre •. ellas sólo· tiene la•'facultad 
áe disfrutarlas,.'ro •lo que es igual,.· el dhetl~o •de usufructo. ,y.· cuan~ 
do, en su tlestamento, ·deja a su .hijo B .. este usufructo, no hace 
otra cosa sino legar uln derecho del cuall es titular. T:;a etiqueta 
de· Hl~ga·do {le cosa-:aíj'eria,· e·s, por todio·lo expuesto, totalntlente' in­
a·deGüacla ·;::;;_v extémporánéÍ cJe·ber(L Ser '.taí:nbién ··]a pret.~1dicla ap}Ü 
catión· <le 16~· artkulos 861.:· 862,. :863"y'l8!D4 del Código éivi!J. · ;: ,,. 
<:;·No ·quiere- •esto oe<?it; · que .el· tlega!d0:: que se examina· se á• pevf~c= 
tamente v{dido. Al contrario; no Jo es; pero :no porque sé trate 
de 'ún. legado· de ·c<:isa ajel1a~ ·der• los· ~·neficacésj·· sino poñquej· l'egá¡u­
d·ose ÚÍJ. <krechC>·rder qu~ el testador ·es· ·titúllar, ··ese de&cho rio 'es 
t>hmsrhidible 'mo1:hs :causa . .'Dei:pn·:usufr'ucÍ'O •no se puede! disponer 
para -d'espués'cle la··mtier.te, precisamente' porq'tie·es la":niuerte'·d~ 

su titular'Ía qtJe ·pone fin a eseid~rechÓ-.(anL Sl3,.núm. 1~? del Có~ 
digo -·civi'l)~r·~J'-· cual·, ·automáticamente, :'queda incorporado ,':.._.cconsq-

3 
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lid::iciém-'-. ·al· árbol dominical de que· Jfué,-,d<¡sgaj~d~·. El.,CiJ:ll!>.élíu,t~ 

legó el -usufructo·: de uri· pi"so, .sin· ser p~·op_iet.ario ~·el: pis0,g_~<; lt¡:. 
gaba .. , No es .qüe, cr~araJ,; sien9o · du~ño .-y ,ello h1,1,bi~ra ·sislo,:P<r\•; 
fectament~ · viable- ün, usufructO:: ~stameiüa:rió,; es, ,,que ;l~g~: .pu_; 
rament'e "~retendió tra~Js~itjri mor:tis., causa-:- el ::d~r~cho,, qp.e :·~ 
tenía; pero uri ,d•eJ,e~ho.·que 110 és .transplisible:por causa ~e ._m,uer~. 
te. El-legado 'no puede,ten'er efica.cia. · ... ··.::--·'.- l ·: <· , ·. ·-: -7 

:; Esta· es la iuterpreta.ci~n ... qu·e se. ·es.timaría :correcta: auin_q~~ _noo, 
encóntrárarruos:situados,;.a.11te •UJl¡~usufr,ucto•--'el-. del· testador_..:. in di.~ 

. • • • ..... t'' • -·- • 

. viduaL Pero es qU:e, el'-usufruc.tó ele que. se. trata es. d.e car,ác,ter. cou~ 
jUJllo· (art.· 521 de1 Código ;civ:il) dtablecido.·a favor d~l causante: X 
de su ·hoy .\·iuda· y no· extingui:lt1e hasta morir el últim:o de l<;>s. u~u., 
fr.ucluarios, siegún se· ·hace) qmstar ·en: la escritura de a 1cjquisición 
de Qa .casa calle Z, ·número· X. · - . · ... ·· , ... , , , 

Siendo esto así-," tom<t ·más·· acusado relieve: aún la·; iudispo¡lÍ; 
bilidad· del usufructo correspondiente al c~usante .. .M11erto éste, su 
v~uda ,es la üuica -usufructuaria· O.e la repetida casa·, porque así ,qu_ed() 
establecido" eu d· título. de." adquisición. Por--esto,. y_ porqu,e. se trata_ 
de un"; usufructo, ·:el. derecho :ae.t testador ;spb~e ~1 ·pjso. ta11~a.S· yece.s 
menciouad:o, '.es. indisponiblle ·mortis ·:causa .. El· lega<lo. que .le_ co~-
prende·.ha· de reputarse totalmente .ineficaz. ,:1 --, ;. 1 .. ) .· .· 

Con ,la interpretaéióh' que :acaba de darse al:-test.at;nento ·some·­
tido· a nuestro estudio,. no. hay duqa- de que: se, <l!eja sin ;~nmplii,' 
ú.no de los deseos. manifestados por el testador· en ·.su·rúltima·: volun­
tad. ·Pero esto es· i~\·itahle toda. vez .. qile se ·trata de uh .. deseo·:-el 
de transmitir "por caus_a de iiliterte un.'usufDJct<>---:-. a.bit;rtamepte 
contrario . a· lev .: . :: . , · · ~ , . ·: , · · , . ) 

Se -dirá t<.~.mbiál .qu'e con tal interp11etacióü; se -favorecen lÓs. in~ 
te·reses:de·•los here"deros. C. y D.;·pero.ello·IDo ·!lebe considerarse ten 
pugna eón ·la ·~oluntad",d'el;·causante; toda vez que: en la cláusula 
n:ovena de su testamento se -dice lo" que _va) quedó tra't;lscrito. atl. prin­
cipio de este trabajo.: · • , ; ·¡ •.... · r . · • ' 

Y, por último :. si -la. Resolución de 4 "de diciembre· de ."1905 a:l 
sancionar. lru doctri~1a. ·de: qu~e los ·:probl"emas .'de · int~rpretación eti, 
tran e.i1 la esfera de. actividad ··propia ·de· los. comisarios,· habla de 
que :tal interpretación deberá llevarse a cabo. Cl ••• en. la'. fonria má~ 
legal· y procedente .... »-, 110 cabe duda de que esto es .precisamente ·lo 
que· se haée. si se ·llega .a da. conclusión: expuesta.1··Piénse3e dón;de 



INTER'PRETACION DE TESTAMENTO 451 

·uevana, hipot'ecariamente, reputar válido el legado de usufructo or­
d•enado a favor de B. Habría que inscribirlo en e] Registro previo 
-desglose del piso como finca independiente ; esto sólo es posible 
-cuando el piso pertenece a diferente propietario (art. 8.0 de la Ley 
Hipotecaria) y aquí, uos dueños del piso son justamente los pro­
pietarios del resto del inmueble. 

Con la interpretación dada n:o sólo se encaja e1 testamento en 
la _ppra ortodoxia jurídica, sino que se sorteau1 -de acuerdo con 
lla\ley-- estos problemas realmente insolubles y se'..'acatada v'ül\].~­

/tad. del t.estador en tanto en .cuanto ésta_ no se. opo_ne 'a.la norma ju­
Tídicél..'\, .:_;) " ::. - ·- · - : · \) '"· \~- ', ·}; __ ~ : ·; ·- · ~~ ·~-~ 

·-

Y -salvo siempre el mejor parecer die los cultos lectores de esta 
Revista- tall es 1~ ~pinión del que su_sct:ibe: 
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En to~no cB~.l ¡nroblema de la· ·atbdicacj.ón 
del dominio y su§· efectós' en el R.egli~.t.f,~· 

de la P:ropiedlad 
. . ... ' t::¡ •. ,.· .. . . . •• :. 

i\l'ediado mayo, hen~~, .. t~uido 1~ si11i54l.éfF fo.rt~n~ de asis~ir,. pq­
ladeándola, en el severo claustro del Colegio Nota.rial de Valencia, 

suqH;~<;>~Q .y a~9,&tflW\ ·~::V,I1a conferencia. Pronunciábala, con rlúida 
y clara pro~a 1 ~U, Registrador de la Propiedad : Rafael Chinchilla. 
Previamente había pronu:ncinclo unas palabras elocuentes de pre­
sentación y biografía, otro 1\.egistr;¡cJor: H.amón Feced, que a esta 

cualidad -y en am'bas clogiosamentc conocido y estimado..- une la 
de Notario. 

D-igamos de pa·s~cla que estas conferencias, ele carúcter tan limita­
do y técnico, suelen atraer una atención más cortés que profunda; 
pero Chinchilla supo vencer este signo a.dverso y suje.ta.r a sus con­
sideraciones, sin desperdicio, los oídos y la mente de las nulllJCrosos 
a!sistentes. Y mús aún : suscitar los mws apasionados comentarios 
de los pro:Eesionales. 

Porque Ch1nchilla abordó con prof~mla: técnica juríd1ca, con 
habihdad dialéctica y con una maravillosa exégesis de sus antece­
dentes históricos y legales un tema viejo y descuidado, pero siem· 
pre lleno de oportunidad y trasce~1dencia: el ·de los problemas que 
suscita en nuestro Derecho la llamada re•nuncia abdicaitiva. Nos­
otros también hemOJS tomad·o parte en la posterior polémica: -tal 
ve?: con ligereza y osadía- y tememos que también sea temenclacl 
insistir con estas lín1eas ; pero estamos casi obligados a llenarlas 
ánte algún clistingu¡do compaiiero que e::;pera su turno con sobrada 
brillantez. 



El.jJrdbletlla ~tá pla'tÍtt:ado eh la siguiente ·irtterrogante : ¿ Pue­
d~t ser renunciado el i:ldminib y, en sil caso, la inscbpci6h que tno­
t!ivó en lós libros del Registró? Vaya por del~hte .L.!...c~n la m~s hu­
milde: súplica de perdón- nuestra opmión afirmativa, aunque con 
Jos d1st?hgos que mús adelante expresaremos. Para ello invoquemos 
el padrl!iazgo -!Como sombra dé. ·l:itkn rlrbo'J.~- de u na ley' <le 'algu­
nos atttíctilos del C. c. y de la Hipotecaria, de algunos pareceres de 
jtlriscon.sultos 1tteprochables; y, finalmente, del propio Chillchilla 
eít su exaeta ctmclusiúu : la de que hoy no existen· ])lenes n-ull:i·u.~, 
al 'rhenos en Ja acepción ronia·na, referentes a inmuebles. La ley es 
del aiid '1835 y se Ía llama «Le~· ele Mostrei1c~s)). Tiene tina '~:etusta 
y polVorienta: ~xistencia, pero por su trama circula la Sétilgre mo:m 
dé t1stc año de J95i. 

¿Qué -:s el dominio? Para Jiuestro objeto,._Y en cuanto uhecho», 
sentemos que es a 1a vez utia relación econ6mtca y Ut1il relación ju­
rídica. La mayor parte de los Códigos contraen }," definen la pro­
piedaél (permítasei1os momentáneam<:>nte unificar coilceptos) como u u 
derecho. Cotno decían lós juriscóniSultos "romanos : «Derecho éons­
titliído en uha d16a corpbrál, del que nac(! la fácultad de dispoñer 
libremente de ella petcibir sus fruto_s o vindicarla' a lltl ser . que 
se oponga la ley, la convención o la voluntad del testadon>, ó como 
dicen nuestras Partidas : ((Señorío o poder que el hombre tiene en 
su ·cosa para hacer de ella o en 'ella lo que quisiere, según Dios y 
segClil fuero.n Lo mismo para el Código de Napoleón que para lt¡s · 
qué de él tniét.i su í·eflejo, la fótrtmla del clereGho de la propie<la(J 
os la fótmula del Derecho civil cristalizado y firme en niedib de 
1as varüi.ntes de todos los tiempos ; una enérgica súperviveilcia del 
concepto romano. El própio artículo 348 del nuestro le da tin ca­
rácter de derecho : el de gozar y· disponer; sin mús limitaciones 
que la~s elstablecidáS ·ell lis k~, es ; y· considerándolo -roi!lo dice 
Mánresa- desde el punto de vistá general de la filosofía .del Dere­
dl.ó, es ung fundamental de la personalidad¡ qtie sólo encúentra su 
límite en el intel:-és el~:: la persoiialicl'ad misma. 

Cuando term iriamos e~tas lineas, las blai1ca's cuartillas . pllrecseu 
sdmbi'eár -para nuestra congoja- la silueta imprecisa ele «lo so~ 
cittl». 'Si bien sabem.o!:l que en muchas leyes sociales no etstá ·admi­

tida la renuncia th.· lÓs dereéhos que cohceden ; pero ell6 es en be­
n(;ficio 1nisiiÚJ del· sujeto de derechos Tambiéti qtie la propietlad" 
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donliniq eo_c:;t5.. viv.amC:nte contaminada del .vints de lo social, con fre­
cuente; y .lamentable olyido· del signo económico ; mas no por ello 
deja: -.0e seguir concibiéndose .como un conju.nto, de facultades ·del 

titular-._ ·· . . . · ... ·, . .. · 
-. .Por mucho predicamento que quiera darse a, a lo socialn, toda­
vía . .en la mente de los juri,stas modemos no ha entrado -que sepa­
mos-:- la diabólica idea de que la propiedad sea un concepto pen<J.l~ 
una. cohd.ena a galerf!s, y. que el spjeto que ha. nacido o devenido 
titular de ella tenga que arrastrar, forzado, el t:Stigma de ser pro­
pietario como aquellos munícipes obligatorios: 'de _Roma·. Porque tén.­
gase en cuenta que toda15 las, limitaciones que la.s leyes imponen, 
con Tará~ter social, administrativo o econ(>mico, 110 es al sujeto, 
sino al objeto en ejercicio, y cum1do éste se 9t:.spe.Psomaliza n0mi­
nativamente continuar~n las limitaciones y los impedimentos sobre 
la~ propiedad misma o sobre el 1iuevo ·sujeto de ella, pero no a cargo 
del _sue la.dimitió. , . . 

F~~ra de ·~terminaJdos }' muy cortos supuestos, si. el dominas 
puede .usar hasta consumir --hasta. :destruir, · s'egún autores-, es 
indud.able que también puede despojarse de. su calidad· de propie­
tarjo :mediante una dimisión «presunta»· :(abandono), ó activa (re­
nuncia) .. , 

Exa·minemos estos supuestos. . • 
Sánchez Román admite. la ·pénlida del. dominio expresa y táci-

. tamente, y aunque sólo con aplicacióu a 1~ posesión, los artículos 
460 y siguientes pueden ser vel'claderos modos de perder ·et·dominio 
e]· abandono de la finca, como en. el caso .de no cultivar, arruinar, 
o en el artículo 126 de la Ley Hipotecaria y 223 de su Reghi.mento,. 
sobre ·los que luego .insistiremos;. porque· el abandono -para! Bem­
melen~ ies un ·acto, no un hecho. jurídico.: La m'isma· prescripción. 
consentida es una renuncia tácita, admitiéndose por Manresa, taxa--
tivamente, el derecho de abandonar "la é'osa. · · 
·: Los .efectos dd a.bandano" .o renuncia tácita son jurídicamente .dé­

biles. El abandonista .DO queda :desligado de sus obligaciones como 
propietario ·frente al Estado :Y Jos .. terceros, frente a· los· intereses 
públicos o. privados~ y pue·de sér constreñido a su cumplimiento· in-­
tegral ; e igualm~nte pod·rá reanudar en cualquier momento· el ejer..., 
cicio.:de sus prerrogativas frente a -todos, salvo los: efectos ·de la. 
ptescripció.n, éontraria:. La.·renuncia activa, por el Contrario; ha· de 



'Ser explícita·, formal y· unilat~ral ·e irrev'ocabk E ti. ~un : ~entido ge.: 
n'eral; renUlnciar a la propiedad de una· manera abstracta no sería 
admisible;.· p·orque 'la ·ptopiedad' ~s- Üiia facu'lta:od concédida ·'al hciríi" 
bre como componente de una sociedad organizada para 1 el' cumpli­
iini~nto de superiores· fi•nes · ·irre~unciables· y 'trascendentales, más 
allá :de los límites de su; ~utono~fa y que por ell~ devienen for~os~s--; 
pe~o es perfeétamente ·faCtible·~~ hecho· de renunciar ·válida~ente 
a· un bien deterniináa'o, a· ·una· ·f11i:ca, · porcpie ~i el' Bsta,do ni aque-
11~ ;a:ludidos fines aimp6i!l:~ri»': al individuo una propiedad: no ha­
c~n ~ás. que' garantizar' sú ejercicio en· la c~nvivencia' para que no 
S-ea :de' ella de'spojado ·b pani que lejerza' el ··dominio· sin mengua del d~ 
recho ajeno, de la m~ral o ·¿e I~s i~teréses públicos. Lo contrarío s~­
fía convertir al propietario en lÍtÍ miserable siervd de la. giebaJ y a la 

' ' -
propiedad en -luí ·dogaL · · · • • . · ' 

Nuestras Partidas (Ley l.', tít.-.. XXVIII, Part. 111), aunqÜe 
emplean lá ·palabí:-_a «desamparo)), 'pare~n ·referirse' a· la r~nuncia 
cuando' dicen : «Desampai-aJndo algún hbmbr~ 'alguna ·cosa que fuese 
raÍz; porque' no ·sé pagase 'd-e' ella: li~ego ~u~ d~ ella 'saíliese co'rj5o~ 
r~luiente con inténció~ -qu~. nb'; qÜisi~re: ~·u' e fuere suya desde a de~ 
]aJnte,- quien quit-ra que primeramelite ·]a· entrase, ganaría · señorlo 
dé 1ella'n, teoríá ·de 'la oc~pación ·&~.los ¡zu lliÜs, qu~ Asso·.'v De ·1\·fa-· 
nuil' interPretan como ·]a -aprehensió'n·que ·se ;baée ·der las c~as- corp~ 
Ja-les que no son de' ot'to, éon-ánimo de re~enerlas para, sí, siend~ ·co-2 
sás de aning¡lnoD aquelill·sl que por su n_aturaleza no están en· el seüO­
iío de _álguno o fueron desamp~adas por el dueño con ánimo de un 
desprendimiento· definitivo. 'El nrismo }.{anresa exige para la ocupa­
cióll el que J'!O pertenezca a nadie . .'. o se presuma ·su ab'a_ndono. 
· ·· ·Y si puede ~abá'ndonars_e», '¿ qúé ;~u pedimento' ~xist'e' pa';ra que· 
est'e ábandon6 sea 'taxativo-'v fó'rinal con'stituyerido una 'verdaderal 
fe·nuncia ·o· '<iimi~l.~n·,'' .eÓn t¡;da~ sus ~o~secue~cias? L'a renuncia ·se 
ie~~i-~· a una facultad jur~dita ~uyo ejercicio se re:ch~~a. El des-. 
ápoder3.n:;i~to de· un derecl;w: ya_ pose'ído ·implica abán~ono ·o ena­
jeÍi.ación, . pero no _renüncia;. eri é~ta: :_dice Alcubilla-, se pres-· 
cinde 'de que _la facliltad -!~enunciada 'se tra·nsmitá a otra· ·}Jersona : · 
basta con 'que no la lesiope. Q~é es, en <iefini~iva, la misma: teoría 
del''artículQ 4.'0 <iel i:código éivil. . ' ' . _ .. ',' ' r . 

·La renlim'éia, ai' ·c-ontr!'lrio del abandono, e~ige una manifesta-· 
ción actí'va, una oexpr~sión» fórmal 'por ácto' unilatera1 indubitado 



e .. irrevocable. Con razón dice Bemmel~n, que, siguiendo ·el·ejcmp~9 
_¡:~;i_ De:rccho romano, los tratadistas,;.' lqs código;:; se ,han ocupaq? 
rpu~hq dei!os modos de adquirir la pr:opi~clad, _p<:ro tp:uy 'P,pco de 
l~s .moc;lo~ de perderla. · 
.. A~tual meqte, en 11 u estro Derecho, -como acertaclamc:nl<.:: CCJ!,u:;l uía: 
Chinchilla, no pueclyn_cla~se inmuebles mt.l/i·us, pu-esto que los flba:n­
d~nados·p~sivamentc y _110 afectados ·por una pr~scripción,. p<.:rlc:­
nes:en al ~stado por la Ley de 'Mostrencos. En su \'irtucl -flrtícu­
]o .. 6.0- «los bienes que por uo poseerlos en.ac;ldante:persona o Cor­
p,pración alguna, carecieran •.eJe dueño conocido, se o~uparán desde 
lu.ego a nombre del Es~·ado, pid_ie~1do ~a, P<?sesión real corporal an~~ 
el Juez C;ül,npetente, · q'4<:. la mandarú ·dar en la forma orclinarian ,; 
añadiendo el artjcul9 !5 : «La misma Dirección .respouderú, de los 
gravámenes y obligaciones de justicia afectas a las fincas que a<;l.­
quier.c: po1· ·la presente. ley.» 

Operemos sobre ~,ste cas_o. Traigamos a nuestm mesa :~con un 
tanto de; hipérbol~-.-.~wa finca abandonada, sin dueño conoci,do. El 
~-~tad~, aL conjuro d<¡ la Ley de :Mostrencos y por medio de los ór­
g~Íws a~e~uad,9s ele su .a~miuistración, la h¡¡rá suya y. pedirá ·al 
J.tt-e~ competente la .. posesiÓ11 material, incluyé~1clola: después c·u. lo~ 

catálogos de sus propiedades y <l.erecbos. Supongamos, p~r un ~no­

m.ento al menos, .Y pidiendo perdón a los que, además ele herejes, 
pueden tachamos de contumaces, que un propietario excéntrico. 
comparece ante un ?\otario con la prc:tensió;1 -ciertamente d~-­
u,sada- ele otorgar una <.:scritura renunciando al {lom.inio y pose­
$ión del predio X, clesprendi¿'ndpse .ele todas sus fa·cultad~s de ma­
·nera rerpetua e lrl'CVOS:abk, _V, naturalmente, sin, atribuir lodo el 
contenido <lominieal a otro titular.. Convengo en que: el ~uncionat·io 

q-qeclaría perplej~ ; se sentaría en su: habitl}al .!3illón de trabajo, mi­
r.aría en su tprno .en b~sca el~ 1~ paloma del Espíritu $anto, y~ al. 
fin, blandament~ j)ps~da. la, vislumbraría picote~nclo en el artícu­
lQ. 4. 0 del Código ciyil ... ·V. como allí vería que los derechos que las 
leyes conceden .-sin excluirse ~·] -dominiO--- son renunciables cuan­
.do tal acto no va coptra el. i11,~erés p(tblico, el o~d~n socia] o perjui­
cio. de .tercero ... , requeriría ~l papel de matri.~es,· r.edactaría. la .re-. 
nuncia )' con todas las formali-dades r-itu.ales. estamparía ·su firma,, 
signo y rúbrica, ll)fl,lldaudo·extender· 1~ {:Opia corresppndiente a pe­

t(ci(lll ·dé: la ·parte. P.ara que .surtiera s¡.ts efeét~s .. 
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Pero, .( q1áles serían éstos? 
No p~~de pensarse lógicdme?J,~e que· el que más o menos capn­

chosamenk o arbitrariam~nte -con plena capacidad jurídica- r~~ 
nuncia a un inmueble concreto daña :al interés u orden público, pues 
al Estado le es indiferente que la titularidad la ostente Á o B, o que 
éste se desprenda vóluntaria y libremente de uri bien; mi siquiera 
fiscalmente, puesto que tiene ·Su garantía .re'al en la misma finca, e 
i?"'. pxlre-~nis puede, persegu¡r al d·eudor 'sobre 'ios demás .bienes' que 
tenga, pero si~t que todo ello opte a la validez de la renuncia. 
_., ¿Y cua.ndo existan terceros interesa~los ?' ApÍicare]nOs ias mis­
mas consecuencias : podr5n ha~er efecti~os sus derecho~ sobre, la 
misma finca si están asistidos ·dt:: la~ correspondi.entcs ~cciones, in­
cluso lü uE: fc~wcle, y, ftnalllltllte, repetir CüiÜí(t el ft:iiüiic.iante por 
acción personal. ¡Pero tampoco la validez ele la renuncia quedará 
comprometida! 

Compliquemos UJ!l poco m[¡s el supuesto que estamos disecando 
<:;.imaginemos que ia finca renunciada se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad. ¿Querrá -y podrá- nuestro extraiio 
personaje imscribir también la renuncia contenida en la escritura 
q~e le a~aban de ent>egar y que muy ufano muestra a los ~migos 
como panacea para zafarse de muchas molestas pt"eocupaciones que 

) ' . 
la vida moderna ha traí,do consigo? 

Aquí .las palabras de un clásico maestro nos colman de santo y 
perplejo temor. Dice Savigny que cuando las leyes son absolutas, 
es decir, ·dictacla.s en interés general de todos los hom'bres para re­
gular sus derechos o para garantizar los esenciales del Estado en el 
aspecto moral, político o económico, se convierten en irrenuncia­
bles. Pues bien, ¿es la Le\· Hipotecaria una lev ccabsoluta, en .el 
s~ntido expresado por Savigny? ¿Podrá reflejar~e en los libros de( 
Registro la abdicación de un propietario,? ¿No hay ya renunci~o;; 

que exti•ngu(l'n el ·derecho como el usu(ru¡;:,to; las servidumbres o, e! 
condominio? 

El pronóstico ((i-eserv~tdon con que los médicos .expresan con 
.frecuencia su prudéncia, se nos ha . convertido .en un pronc?stico. 
agraven, porque el problema roz~ un·a pregunta de consecuencias 
trascendc~tales : la de si ingresada tuna .propiedad. en nuestro régi­
men inmobiliario -volunta1~iamente--- puede también salirse: de €1 
-con.]a·misma voluntarie9ad y eficacia. Y si antes invocábamos aSa-



·vigny, invoque:m0:5 ahora a Jerónimo Go#ál.ez: que ·si~~pre' s·a'ca de 
~Ímr~- a rl'6s. e~~itorzU:elos' atribul'ado~. ··Nos dirá que 'atodo asi.ento 
que coit.te~ga Ü:,Ii '.derecho f~ríecido o cadúcadó, 'conforme a algún 
preteptó' legal, aebe 'cáncelars~ para que 'el Regi~:>t'ro esté 'en corres· 
p:on.denci~ éxacta: y '~i>~sta~te con ,la realidad·: juríqica externa». y 
remachán'do: más el ·clavo· añadirá :· ((Cuan'do' el acto inscribible sea 
p_or ~sencia -~_nilater'a\, la '.inscripci(m ·_de la renhntia responder_á a la 
realidad· jurídica, la can¡;el'ac·iqn·· hipotecafia ,mi:lrchaiá ·paralela ·con 
la extin'cióh del 'derecho.~> ' ' : · ' ' · · . · 
' Ello nos dá P.ie' ·-=-Y· m'ulet~s~ para afinnar. qué la escritufa; or­

g'nllo -y·: trariquilidaci' de' nu~stro. buen a~igo' ·el ren':lnCian!e podrá 
reflej'arsle é.b... el Registro en ún asientó. cancel'atorio, péro 's6lo en el 
supuesto. de la simul.taneidad de la renurida· al dominio y de la peti­
ción 'de cant~iaéión. Si pretendiera ésta '~in.-· aquélla,, :e.s decir, si 
quiere salirse sólo del órgano inmobili_ario y continuar a '!a vez sien-
9o ddnzinus, est~rá bien denegada la" pretensión, ·p·m~qi.te entonces. sí 
que éntra:n er~ juego' aquellos' opstáculos ~ qu~ 'se refiere el' artícu­
lo' 4." .·del C.ód.igo cívil, 'porque la pre~unc_ión de f~él;ude ·~s bien pa­
te~te, y porq~e la Ley Hipote.caria recobni a~u~ffu~ro de ley mar-
cial a' qui alguna vez al-qdimos. . . . - . :- ·' 1 

:. 'se nos argüirá que; en todo .cas9, el ppmei- s?púesto sólo. será. 
posible pa¡ra el caso .de que la finc'a ·-r~nun'cia_e:H. ~sté. virgen de gra­
vámdnes, 'coiidiciones'l · sustituci'ones, etc: ; p_ero 'el ái:gumen.to en­
cierra fálacia. si se conviene · ql_;_é la finca. s'olv:en't& sus propias 'res--

• • • • • t • 1 • ' • • ' • • , 
ponsabilidades hasta' donde alean~ su ·va.'lór, y en el r:esto accwn 
personal éontra el renun'ciilinte que :tio se exime: én tai' 'toncepto de 
sus deb~res aryterior~s" al ac;to · dé J;Cnuricia, haita el .. lí,'inite de su: 
solvencia_,_ ·Y -salva· si~mpre _· iz¡ ~cci6'n p~ra impugnar: la renll1llcia 
misma. ' ; .; ' ' . 'l.: ., . ' • ' 

' • ,. , • 1 

.· El Códig9,B. G. B: (citado por"Jeróilimo Gonz~lez), exige·para· 
que se enti.endá ·rénu~ciada la· propie'dá:d 'de una ~ca inscr~ta, que: 
el propietario declay;-e: la intención de abandonar ante el Registr_a9ór, 
j· que, se tns~crioa el ~l:¡andono. P9r nuestra ·p.arte, el n'úmero:·6. 0 del 
:artféulo ·2 y -~i párrafó· segundo ·del artíC'ulo,'79 di' la Léy, 'nos ani-: 

• J • 1 • ~ • • • ' • ~ ' • • • 

ma'n para sostener la. misma te·oría, sin que .de ello~ hagamos mayor 
é~~gesis · q~ :ia '.<iu.~ pÚ.esJ.e enéontrarse. én éualquier: C<:Jment"<t~ista ;· 
basta que al-qdaniqs' ·~1 C~Í1tro diréctivo ~;.la' ResoJución de 2~ de' 
abril' dé' 1921; ;~sei{rn la qúe «.'.' afirtnaJJ al'gunos 'autores qu~· si el 
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acreedor renuncia :e:t;t-.docnmento :auténtico a un crédito hipotecario 
y la ley' no ~rmitiera· la extimci6n ·del. derecho personal por faltar 
las formalidade_s .de;.la condonación, ·subsistiría únicamente la obli­
gación, :péro .el. derecpor real podría ·ser. cancelado en :los libros del 
Registro .... que em eL derecho moderuo la renuncia abdicativa apa­
rece como "una manifestatión dei la wohintad unilateral en su· forma 
e independiente em sus·efectos cJtc;]a c·auslJ:::.u. · ·:·. · · . 

¿Se quiere más ? Pues· veamos·. el·párrafo ·segundo del' artículo 126 
de la Ley y. 223·de' su· Re'glamenfo,,·Claramente proveen a: un sU" 
puesto de abandono, de desamparo, de renu:ncia de un .tercer posee­
dor (dominus. eón· ~ayor. tecnicismo) ,':siendo una pura ficción jurí­
dica el suponer ~n este caso-- los bienes en poder del deudor, a 
los solos efe~tos d~ que pueda rlirigirse el procedimiento contra los 
bienes trabados. 

¿Qué har:l, pues, él .Re~istrador -aparte los cordiales saludos 
al portador- ante la famosa escriturita? Por lo pronto hacerse las 
mismas interrogantes qtre J. Gonz:ílez : a¿ Cuál s·erá la posición de 
quien en realidad baya abandonado la finca con ánimo de perder el 
dominio y no inscribiera la renuncia? ¿Qué condiciones habría de 
téner ·1~ declaración de abandono? ¿ S~rá unilatÚ~l o bilateral, abs> 
tracta o causal, revocable o definitiva? ¿Continuarán Ja's servidum- · 
pres que el predio abandonado tenga sobre otros, como sirvi~ntes, a 
i>esar de su carácter mostrenco? ¿Y cómo se garantizarán los derechos· 
Cie los terceros? ¿Se transformarún en derechos a la~ cosa,. en accio-· 
nes para exigir daños y petJuic'ios? Si la' ley. 'admite qtie la finca 
~a~e a" ser 'nullius antes de que se inscriba la renuncia, la insciip­
f:i6n será declarativa y ·el Registro estará equivocado mientras no 
se realice.» · 
1 Pues bien, amigos.: a~mi!idme, sólo a los efectos polémicos, que 
!'a renuncia es .válida y que, con razón o sin ella, se ha reflejado en' 
~1 Registro, provocando u.n~ ext!ncióB de. la titularidad... ¿ Revi-·¡· 
virán las inscripci?ne,s de los tjtplares a,!lteriores ,por <?rden inverso 

1 

al de sus· fechas? ¿N' o' parec'e que la resurrección de los muertos 1 

sólo puede ser obra de milagrería .. e imposible én este ca.So, aunque i 
la finca •se llamase Lázaro? 

Entonces sí''que' se daría la: ~'ituación cOutradictoí:ia con' la rea-, 
lidad jurídica, el' ábsurdo ... y. hasti .el ridículo legislativo. 
1 -

-* * :t. 
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--·.Chinchilla<, entre otros méritos rndiscutidos,. .tuvo él de· d·ár st>" 

l•uciohes coilcretas· a su tesis éonferencia•l, ciosa rara y IO'able entre 
liJs conferenciantes, que suelen 'descansar· en la r.esponsabilidád d~ 

sus biblidgrafiados; cdn lo que el o}·ente se ahoga en la: confusiófi. (!es" 
oril:nta-dora. Tambiéu nosotros vámos a sentar que. tal escritut'á de 
renuñcia sería· váliaameilte inscrioible ; que se procedería ·a com u­

nicarlo a la Admirnistración de Propiedades para que instara .ltl -dis­
puesto: eh la' Ley de .Mostrencos,. y cUomplidos que fuenin sus trá · 
mites, · pudi.era inscribir.se cómo bien del Esta!clo cóíi todas .sus ul" 
teriores cousecuencias. , . 
' ·Ello';'·cón el mayor •rtspeto,y salvo·m'cjor,opinión. · 

Con mis. exctísas, . 

~: 

1' 

.J 

' 
POR 

1'-AFAEJ, GóMEZ PAVÓN 

R, gistrador ele la Propiedad. 

'! 

[)._ jiEJRONfiMo GONZA!LIEZ Y MAiRJHN~Z .- _ 
Prólogó del Excelentísimo Señor Don,José Gastáh To·beñag,-

Presidenté del Tribunál Supremó ;; 

Precio de la obta: lis Pesetas . ' ,, ' 

. Pu_blicadb-s lo_s tres tpmos. . _ 
Enviós coritra reeflíbotso, con aum~ntó de._dós pesetas. 

Lói pedido§ a la Admirlisti'acian de · 

REVISTA CRITICA DE DERECHO :iNMOéiLiARIC) 
' 1 " ' 

ALCALÁ; i6, ~5. 0 ;. n. 0 tt - MADRID · ~.· 



: 1 ·. 
,. :, 

• ¡,' • 

J urispJrudlen.«!ia ·de .ltai DiJrec~ión. g~n~n~~li 
~~ !Qs JRegj$~~9~ y' .d~li NQt~~.i~.~~ 

¿ fllEDE UNA. ÜRGANJZ~CIÓJ\' >OCI:\1. RECO~OCITJA POR LA LEV TR:\N&,­

b'Ol}l>JAR,':)E 1) ?llpDIFI~A-~ 'Sli f;STRüCTUR.1 O FU:!'\CIÓN, CON El. FIN 

DE ADQP4fAR Li\ FQR~.!A ~1:\S AIHtCLTADA A ·LAS ACTIVIDADES Q\j~: DES-

ARJ<.OtLA, f:HN ALTI~RAR ~li JDF..NT!D.~D NI INTERRUMPIR LAS RE­

l,"ClONES JURÍDICAS C'!"EADAS? 

EL t:xA~1EN ·Po~. tos .H.EI.tSTRADORt:s uE L;\ .PROPIEDAD DE J>OCUM~N~ 

:rQS. J.N~ORITqs Ji N F. l .. REGISTRO )4'ERCANTIL, NO PUEDE L'\IPUC;'\~ 
U!'JA :Rt:v¡SJÓN ·pn, 1.0 -\N'PERIOR CAI,IFJ,CACIPN NI .~UTORI~A PARA 

QUE: SE SUfCI'l'EJ' E~ C\iAI:QtJIF.R ~ro~q·:.~TO DE I,'l VIDA SQCIAl­

. CUE~TIONES. RELi\TIYAS A \·-~ -VA!.WEZ \' 'LEGALIDAD. D)i. I.AS c;o!¡f-
J;A~iA:'>. 

'j?e~ol11;uÍI¡ de.?_{ de fi?ln·e;·o d.~ !951. /R,. 0 .. d:e.20 de ab1:il). 
• ,~ { '¡ ' ' ' ' • r 

'1' 

. · .Por escritura· ot:orga:da anté el Nofario dé Madrid·, ·dm~ A.nastasio 
Herrero 'Muro, el 29 de julio de 1922 se constituyó el Banco de 
-Aho'rio y Constru¡;ción,-. Sociedad ·Cooperativa de Crédito, y sus 
Estatutos, inscritos, en· ei:Régistro de Asociaciones deF Góbierno Gi,. 
-vil de Madrid, fuerórí · modificadós por .a<merdo de la- ·Junta general 
'de' Asociados e.n, su· Asamblea de 31-.de;mayo de.1924 e.inscritos nue.­
,\,ai'nt"llte tW <;;.!; exptttsádo!:Regis~n:Le1: :24 ,de. junio·id~t:iuismo año .. w 

·','·l.¡a .Soci<:;dad _:COQperativa: ref~tida;.a·ciquirió, pm~· eséntltiia •otoro 
gada ante el Notario de Huelva don Eduardo Fedriani Fernández, 
el :~a· d-é j.u11io de .'1928~ ·.un ;te¡:Peno;e¡I'·hl siti0 ·de, M'orana·; téi-mi no 
·municipal. 'de Huelva; ·sóbre erii:¡ue edificó m1a •casa que fué .. objéto 
,dé: declar:?ció-n· de· obr? IJ uecVa·, ~e¡v·,escritulia; otorgada ,ante el Notari() 
de,:Nf.~dri<l,f.aon .A·nas.t.:"lsio Heí=fef.o ,Muro el lO~.de·óctubre .'de.1928, 
:inscrita· e p. e¡, 'Registfb.odei:la.'Propi~dad. P.on otra; escr.ituni · :oto~gada 
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ante el Notario de Madrid últimamente referido, el 1. 0 de febrero 
de 1932, en cumplimiento del acuerdo de la Junta general extraor­
dinaria celebrada el 21 de enero anterior, con asistencia de 759 ~é"­

dulas de Cooperador de las 801 emitidas en dicha fecha, se tra11s­
.fonnó la Sociedad Cooperativa de Créditq en Sociedad Apónima 
.Me'rdntil; .~~e ?'súprin:üó; CleÚnombre; sociaL ia' palabiiv AhorrÓ. -pa¿ 
girar en Jo sucesivp;bajo la denominación -de Banco d·e· Construc­
cióri) S\::A_:_.:, y .. ·s~)détenninó corii'o fdéJia'·en·· ~¡'u~~'diero@~onrienzd sus 
operaciones el día 29 de julio de 1922; el Banco de Construcción, 
Sociedad Anónima, habría de regirse por los Estatutos aprobados 
pór ·la Junta general cxtra·otdinaria ; 'el Consejo de ·A.d'niihistrac'iÓn 
detenninarÍa· el tiempo; cuantía y. condicion'es ·en que serían pues­
tas en circulación las ·ocho mil accioi1es integrantes del capital so­
Cial, fijado en ocho; millones de 'pesetas·; toda's las cédula:<> de Cóope­
rador, emitidas por. la Sociedad Cooperáti'va,'J serían ·cáuj·eadas a 
la par por acciones al portador del Banco -de Construcción, S_ A., 
con'servándose ·1as· restantes acCiones--en cartera; y según la' DispO­
sición transitoria <:le .. Jos Estatutos; «Los contratos de ahorro ·y par­
ticipación' suscritos 'poi- 'el 'Blmto·:'de ·Ahorro y Construcción ·conti­
·nuarán hasta '·su término' con las' mismás características que man­
tiéneu actualmente, pudiendo i'nsta'r su liquidación con arreg_lo ;a lo 
dispuesto en los Estatutos por los que han venido rigiéndose, y en 
lugar de las antiguas cédu la,s de <:;ooperador tendrán derecho en su 
equivalenci~' a· una· acció·n· a~ lá~ 'actuales,. si· hartc~fupÍido puntuar­
mente todas sus 'obligaciones durante los--años 'Clel contrato--en vigor, 
·que en ta1irto subsistan. los -coritrafos 'die·. Ahorro ·y Participación~ y 

-hast-a su completa ·desaparición :del ~Pa.si:vo: S.ocii:Ll, consefvará el ·Bán.­
có:eu. sti Activó. valores. inmuebles, ·o ·ael'~Estad'o, libres de·-todo· gra­
vamen, en· c11antía> suficiente'· a cubrir ·-lüs saldos. ácr:eedores de ai­
chas cuentas».- Dicha. escritura·, de. tí-ans-fórmación de Sociedad' fúé 
inscrita en• el-RegiSitro .. Me'rcantil.de .Mad'rid d 10· de mayo de 1932, 
tomo 231· de . Soc~edades,. folio~'2,>·hoja Jnúm~ro'.6.492, inscripción 
.priméra;··.; .- ;·,.: .. , . .: .. : _·, (.: ... 

El Banco-de Construcción, S. k•,.:vendió a ldon- Manuel 'Capilla 
Delgado· la·r.~asa~·radicante -:en el. sitio de 'Morana, · térni.in'o -munici'­
.pal de Huelv.a, por· escritura' otorgada. ante el 'Notario de Sevilla·, 
,don;Francisco·.Monéderó, Ruizf et-.29 <1e-ina~'o de 1943,- cuya pri'­
tmera;·· copia;; en unión. de· .Ja escf.itura ·de .:tninsformac'i6n . de Sociedad 



ap._~es _re~~ñad~; se, pr~sentó .~u el Registr:o, d!'! Ja Fropi_edad de Huel­
va, y causó la siguiente nota:· aDenegada .}a inscripción del prece~ 
dente do_c:;)lp,lel}.t?, .~q~_e· -~.e· _¡)·r~~entó -~fOmP_~pado. · ~:~ l_a esc~itura, d~ 
tr~I].sformaciÓDr- qut;. e~. él.se ·relaciona, a~t9ri;;;:ada. pqr el Notario de 
Madrid, don Anastasia ·Herrero 1vlu~o;. por los mótivos siguientes.: 
Pri)IlerO.· Porq"9e 1~ fi.n,ca q~e .. por·él ~·~·_trai;s~i~ s~'haÚa inscrita a 

••• 1 •• ' • • •• • J • • •• 

flJ:VOr de la .. Sociedad_- Cooperativa- de Crédito' .titulada Banco de 
1\ho~ro y c~~st~~c~~ó~ •. -- ·p~rsona .. ci_i~~in.ta ·.de .. 'la· Eftid.aa vend.edora 
Banco de Con!'¡tru~ción, S .. A., en la.cual no pudo-aquélla haber sido 

- • • • • ~ .. • t 

tr:ansformada_. p<?r,que. las ¡\.sociacismes de ,interés .Púqlic~ no pueden 
transformarse en S.o~iedades Mercantiles· d~ inter~ parti~ufar, .má­
xime cuando,· ;como. ~n el 'presente caso, se 'trat¡:t . qe Asociaciones 
Coop·erativas, las cuales, por su naturaleza e imposición de las le 
yes que las regularon y regulan, repugnan todo propósito de 1~­
cro, y mucho men<?s _-aún si conforme a la modema doctrina italia­
na, r_ecogida p,or 1~ Dirección Genera-l de lo~ R·egistros en repeti­
das Resoluciones; la .. transformación de socíedades -n~. supone 'el 
cambio. ~e·. per~;palidad, jurídica, s.inÓ, '}a,· c'ontinuació~- de l'a, Eiiti­
dad preexi-?tente en una fo~ma nuev~. Segundo. P~rque áun erl._ el 

· caso de admitirse la transformación de una Entidad.' en' otra no se 
hizo constar en la aludida escritura de transformacÚm 'e{ i-c'sultad? 
del balance de la.primera· Entidad, como dispone el artículo 140. del 
Reglamento del· Registro Merc~~ti,l, y de tant~ trans.cend~ncia par'q 
el presente caso. Tercero. ·Porque en el caso de que 1a Coopcrati: 
va de Crédito, Ba.nco _de Ahorro y Const.mcció.n, 11oseyese bie­
nes inmuebles en el momento d'e t-ransformarse, tales bienes no 
sólo habrían· de. figurq..r en sn activo, sipo que deberían .determi-

• .. • •. ......... ' • • 1 • J 

narse. y est~n;J.?-1"~ ;~On;t(? parte,-del c¡¡.pi,tal · social de la nueva En-
tidad -por .imperat~vo ·.d~l a~t.ícul~ _15~ del <;ooigo ,d~ Comercio, }; 
lejos de esto, . en la,. repetida escritura de tral).sformación ·se dice 
que la nue\'a: Entidad -'tendrf un capital s~ial d~ oc;hÓ ~illones d~ 
pesetas en dinero físico, representqdo po~ a~<;ic;>~es a·l i>ortádor, con 
lo cual· se excluye toda. posibilida~ d<; que la Cooperatiya .qansfor­
n;¡ada tuviese ~n aquel momento. bi~nes inmuebles, -.y por tanto, el 
que es objeto dd pr~~e11t~ títu-lo. No :S<:j.solici~·n{ procede tomar 
anotación- p;reventiva.» , ,_ , . _. . · · 

\'f 't-' O r 

·Int~r.puest9 re<:urso por el,l~~¿~· d~ ~~~e~~. k. A., la Di-
, 1 ,, 
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. . ' 
n:cción cpnfip1ta el 1\.ut(;) piesidencial revocatório' de la nota del Rt:-
gistrador; mediatit¿ 'lg¡ ~loctrina· sigui:erite: 

Que 1!1 personalidad ·otorgada il las· organizaciones sociales reccr 

riociclas por la Ley, preví~ el cuniplimierito de detennina'dos requi­
sito¡:;, y el principio .de libertad de asociación establecido ~n ·1~s ar: 
tículos 117 del Código d~ Comercio, primero d:e ·ia Ley ele Asocia!. 
ci!=>p.e~ de 3Q qe junio ~1e ,1887 y !6 de la Lcj; ele Í7; ele. julio ele 1945, 
que ap:r:obó el Fuero de los Espa_ñoles, no perm'iten qUe p'uecla t;e­
gar~ ·a t_ales ~n tidacles · 'la facuÜad. de· modifi~·á'r: ·su estructura ó 

futición, con el fi¡t de adoptar las formas más ;;decuadas a las ac­
tividades que desarrollan, sin alterar su i&:ntid~d ni interrumpiF 
las relaciones jurídicas creadas, ya que: la personalidad puede es­
timarse que continúa subsistente, a pesar de 'las variaciones efec) 

tu~das ; ·' 
Que convien.e distinguir las meras modificacwnes 'dtatutarias 

de la trausformacjól) ae las enti~ades juridi~as, que con ,;ariaciones 
o mo.clificaciones esen~iales, iúter1ias ó extérnas; :a lá vez'q~e facilita 
la co~ttinuación ~le mf'sujetd de .derecho:, e~ita l~s consecue1tcias de­

riv~das 'de ~Jtla.fory.os~ ¿ inútjl'disolutión ele 1& organización· sociaf, 
seguida' de la inn1ec1Íqta' cÓnstjtución de' otra; sucesora universal·'cle 
1~ pii1p·;r~, puesto que ~~~ tales ~ransformaC:iones. no sólo se· siri1rl 
pj.ificiin trámites, s}l~o'-que la varjaci6Ít del régimen legal o· ei ·éa1n~ 
bio 'de forma u objeto. st consigue media:nte uúa fónnu·Ja jurídica 

más b~eve, menos. compleja .Y n]ús ajus~acla a ]a manifesta·ción ele v~ 
l~ntacl {]C: los asociacl'os, qu~ inclt!clablemctite se •halla con-ípren<iida 
ejt los <J.rtícqlos 2.5 y 119, púri-af9 seguudq, del C::ócligo de Gornercio·; 
it,t: 112,_'párra~o pc_d.vci ;, 138',· párrafos segund() y último;·y 140 
del' Regla'merito 'Cie1.Í.{e.gistro '1ilercantil; ·v especia·lme'nfe en la dii:;! 
po$iéión t~~ilsiioria sexta' dC ]a· ·u~ y d'e 2- cÍe ene'fó de 1942, diera'&i 

p~'ra la Úan.sfbrnia<iói~'pbligatqria de las. Coopedtivas en Socied~cid 
~~~ car·ú~~e~: éi\:.il 1 o m~l·can'tiÍ, si!l 'exigii ~u di~olúciófl ;' J'. ·,·: '; _.;<) 

· Que si bien las Asóé'iaciotie5' o· Sociedades Cooperativas' atendíaq 
;:·neées?icJádes COI11U;leS 'y· eii CÍe}~O~.;·~~;~os· podÍan'ej'e'rcitar' algunOS 

actos 'de·,c.oiiierci_o ... ~:·'r~tseguir ·filÍcs esl?eculativos, lbs artÍculos .¡··¡y 

6 ~lel Decret~Íe~; 'de '4•{'J'e·julio ele 193t' y el Reglanl.ento el~· 2 ·de..~? 
tubre siguiente dispusieron que se d'ebía tencJer:·a\·~Jiminar 'e'] .lucro 

': forzar indirectamente a las existentes a llevar a cabo su traus-
-

1 
• • • j' P. .,. .. ; ...... . ,.r}¡ , - ' ~ • • 

fbnnaci'ón, ·p·crr· 'lo ·e:uál''C'l· :;Ban'co de' Ahorro' ·y Constru<:ci6nl), 
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:Sociedad·· Cooperativa de Crédito, dentro del· plazo. reglamenta­
riamente señalado, tuvo que acomodarse a las disposiciones est&­
tales y se transformó e11 Compañía Anónima; con la denomina­
ción de aBaneo de Construcción», .mutación a que después fue­
ron obligadas ex-plícitamente las <::ooperativas subsistentes por la 
mencionada disposición transitoria se.xta de la: Ley de 2 ·de enero 
.eJe 1942, al ordenar que las Sociedades que aviniesen ostentando 
indebidamente· la denominación de Cooperativas deherán cons~ 
tituirse en el plazo de un a'ño, de acuerdo con su carácter civil o 
mercantil, adoptando el nombre o razón social que legalmente ·les 
-corresponda, estando exentas d1el pago de los impuestos que se ori­
ginen a consecuencia de esta transformación¡¡ ; 

Respecto a los defectos segundo y tercero de la nota, íntima, 
mente relacionados, que cuando una Asociación Cooperativa o una 
Sociedad civil revista la forma de Soci~dad mercantil, con arreglo 
a· los artículos 25 y 119 del Código de Comercio, es indispensable 
que en la ·escritura correspondiente se hagan constar las circuns­
Jancias que, según los casos, han de contener las primeras inscrip­
·ciones y que determinan los artículos 125, 145 ó 151 del citado Có­
digo, adaptad~s a las especiales modalidades de Ia transformaGión, 
·pues aunque en realidad, no se produzca un desplazamiento patri­
monial del auniversum ius», cuando el haber de la entidad trans­
formada continúe en poder del mismo sujeto de derecho, los men­
·cionados preceptos legales y los concordantes reglamentarios debie­
ron ser tenidos en cuenta por el Registrador mercantil al inscribir 

·el título ; 
'Que, inscrita eÜ el Registro Merca·ntil de Madrid,' el W de mayo 

de 1932, la citada escritura de transformación de la Sociedad Coope­
rativa en Compañía Anónima:, esta inscripción de carácter constitu­
·t1vo, excepcional en nuestro derecho, es un asiento que debe produ­
cir todos sus efectos mientras no-' se declare su nulidad o no sea 
rectificado, y que se halla bajo la salvaguardia de los Tribunales, 
·conforme a lo ordenado en el artículo 18 del Reglamento del Registro 
Mercantil,· ·y, además, el criterio sustentado por el 'R-egistrador 'de 
·la Propiedad de Huelva al desconocer-la .eficacia de dicha escritura 
de transformación; está en contradicción· no sólo con la inscripci6n 
-de este docume'nto en el Registro Mercantil, que· ha sérvido a la 
.Empresa, durante cerca de veinte años, para desenvolver ·:su -act:ivi~ 

4 
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dad en el tráfico, sino también con el de diecinueve .Registradores. 
de la Propiedad, que, según consta en tal documento, lo inscribie~ 
ron o relacionaron ; ' ·: 

Que el··examen por los Registradores de la Propiedad de docu; 
mentos inscritos en el Registro Mercantil,. interesante. aspecto de 
.las:relaciones entre ambas oficinas públicas, que ·se desenvuelven en 
distintos planos y con diversas finalidades, no puede il;nplicar una 
revisión de la anterior calificación ni autoriza para que se susciten 
en cualquier momento de la vida social cuestiones relativas a l<! 
validez y legalidad de las Compañías, si bien autoriza a declara~ 

que los Registradon:·s de la Propiedad están facultados para apre~ 
ciar ·]a existencia de las Sociedades, la capacidad de las. personas 
·que las representen y la extensión de sus atribuciones al decidí; 
sobre la válida realización de actos dispositivos sobre bienes inmue; 
bles o Derechos reales, de conformidad con lo preceptuado en· los. 
artículos 18 y 20 de la Ley Hipotecaria. 

,.; 

Como no es el ·afán de lucro el que impulsa el movimiento coope" 
rativo -decía la Exposición ele moti'vos d~l Código .de Comerci~,. 
no pueden tampoco reputarse como mercantiles estas Sociedade~, 

mientras no resulte clarainente de sus. estatutos o del ejercicio habi·: 
tual de algunos .actos de comercio que m.erecen aquella ·denomi~ 

nación. 
Desterradas del Código de Comercio las Sociedades cooperatl­

;vas --escribe Garrigues- vivieron al amparo de la· Ley de Aso­
ciaciones (30 ·de junio de"· 1887) y disposiciones del Poqer ejecuti'-:o 
(v.· gr.·. R. O. de ·¡3 novi·embre 1903), hasta la Ley de 9 ¡]e sep­
tiembre de 1931, (RegL de 2 de och1bre siguiente), sobre esta .clase. de 
Sociedades. Hasta; ella, la ·aplicación del Código ·de ·Comercio· no es: 
taba. vedada en absoluto : ·,el· artículo 124 consideraba mercan ti le~ 
las cooperativas cuando' se:,cjeclicase·n a actos. de comercio extrañoi> 
a· la mutualidad,· es d~cir.,; a· operaciones. mercantiles:. con. l95 no as~ 
ciados. Su .naturaleza era, ,pues, incolora, tiñéndose. de la colora" 
ci'on civil·.o mercantil- según:·la naturaleza de su. objeto: 1a {orm~ 
cooperativa no .da. ni quita el carácter ·mercantil. Mas, como die~· 

Polo, conforme a·su ley· ·reguladora, .. parece que los .tét:min.os coope.¡ 
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rativa y mercantil son inconciliables.· Hecho que ha .. puesto más dé 
relieve la novísima legislación .sobre "la materia : ley de 2 -de enero de 
1942, dictada para la transformación obligatoria de las Cooperati­
vas en Sociedades' de carácter civil o mercantil, ·sin exigir, .al pa­
recer, su previa -disolución, ya que si la disposición transitoria· 6~" 
de la misma dice al principio que "dichas Cooperativas· deberán. con$.; 
titttir.s¡e en el plazo d·e u·n año; de acuerdo con el carácter que ten­
gan, el empleo al final clel término t-ra11sjormaci6;¡ referido a exen-. 
ciones tributarias que la operación Heve consigo, nos induce a la 
interpretación más simplista, no obstante reconocer las cuestiones 
doctrinales que la tra:nsformación 'encierra, a las que alude el Re­
gistrador en su nota (ptierlPn verse nuestras observaciones .-;obtt: este 
punto -página 257, añó 1946, de esta Revista- a Resolución de 
12 de diciembre de 1945, y el interesa11te· trabajo de don Cirilo 
M. Retortillo, «Transformación de la Sociedad Mercantil eli su as~) 

pecto jurídico y fiscal», en Revist'lL de Derecho Mercantil, número. 
marzo-abril 1950). . . · . 

. <~> <) (1 

. ' ,.~' : 

Más délicaao es el problema que· st plantea en ·los apartados 2. 0
' 

y 3.0 de la'talificacíón. " r 

· · Con referencia al mismo -al hablar del prmc1p1o de legitimac· 
ción registra] iniciado en los artículos 26, 220 y 226 ·del Código de' 
Comercio- hubimos de escribir en e~ta Revista (página 275, año 
1949) : ((La· realidad. de todo esto es que cuando se trata ·d~ •aporta­
ciones de bienes inmuebles, el problema no ha sido :suficientemente 
estudiado en la doctrina, sin que tampoco haya sido' desenvuelto· 
con la claridad y precisión debidas' en· la ·legislación,· conio·:Jo <le-. 
muestra la· insuficiencia ·del precepto del· artículo 383 del n'uevo Re­
glamento ·Hipotecario, con raíces en el artículo 120,. número ,J6 deh 
Reglamento del Registro Mlercantil, y·;en la· Real or·deiÍ ;de"i28 de· 
a'bri1" ae 1925, que tímidamente "propugna .una: solución· para qué> 
exista_. una: co~cordancia entre ambos Registros ....:....Merca'ntiLy -de la 
Propiedad:- ~ri .r:elació11r con los inmuebles aportádos.» ._ .. :" . 

Pues bien, ¡:¡asemos :porque: inscrita la es"critura· de transforma­
ción de la Sociedad Cooperativa en Compañía<oA.nói:Iima, -esa inscrip­
ción. de carácter, constitutivo, excepcional en nuestro Derecho (son 
palabras del penúltimo considerando), esté bajo la salvaguardia de 
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los Tribunales; pero es que en esa· eseritura de transformación ape­
nas. se hace una débil referencia a los inmuehles que la Entidad 
-..,.antigua-, nueva o· transformada- tuviera. Tan sólo' se nombró 
una cifra· de capital,' ocho millones de pesetas, de las que únicamente 
ochocientas un mil, equivalentes a> 801 cédulas de cooperador pu.; 
dieran aparecer desembolsadas .. , Y aunque enria· Dis'posición tian~ 
sitoria de los· Estatutos se expresó que· el Banco «conservar~a~ {'ll 

su Activo valores inmu.ebLes· o del Estado, libres de todo gravamen; 
-en cuantía suficiepte a cubrir saldos acreedores, de cuentas, el·· no 
figurar en dicho Activo tales inmuebles especificados y valorados 
-artículo 151, pág.; 5:"' C. de C.-, 'parece llevar a .la conclusióil' 
de que todo el capital no estaba representado más que en· acciones. 
al portad'or, 80 1 desembolsadas y las demás en cartera. [ 

No se trata, pues, de incidencia de calificación por el Registra.:: 
d.or de la Propiedad (aunque también es de recordar lo que a pro­
pósito de la Resolución de 24 de 'diciembre· de 1948, lugar· antes 
citado de esta Revista, escribimos : a¿ Mas si a la escritura cons­
titutiva e inscrita en dicho Registro -el Mercantil- le faltan de­
tenninados requisitos y circunstancias considerados como necesarios 
por Ja Ley, el reflejo i11mediato del acto nulo en el Registro de la 
Propiedad, no tendrá repercusiones para terceros que quisieran am­
pararse·en la: apariencia jurídica consagrada en el ·asiento? Porque 
la inscripción no convalida el acto nulo' con arreglo a la Ley .. »·), 
No se trata·, r-epetimos, de incidencia ''de calificación, sino de apre­
ciar si el vago término «conservarían _:referido a inmuebles:- in.: 
serto en una Disposición transitoria de los Estatutos, posee la sufi-1 
ciente fuerza para -enervar los artículos 18 y 20 de la Ley Hipote-, 
caria, a los que preci~a·mente alude el último considerando. ··; 

Es más: si esos inúmebles corzsen1ados son para satisfacer ·sal­
dos acreedores· (supOnemos que de los cooperadores que cumplieran• 
sus obligacion-es, pues de tanto de éstos como de los no cumplidores 
desconocemo.S.>o1 mejor queda indeterminada su actuación), debió áL 
menos justificarse todo ello en la escritura de venta, para ·que el 
Registrador de .la Propiedad· pueda superar, es decir, aplicar co-. 
rr-ectamente" el contenido. dé esos artículos 18 y 20,, antes citados, 
de calificació? y tracto. ,, ,., 

GrÍ·<'És CÁNovAs CouTii:fo :··1 

. . ' 

Reg-istrador de la Propiedad · " 
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S¡;;r,'TENCJA m: 26 DE DICIEMBRE D'E 1950.-Retracto de col-indantes. 

L'ls disposiciones sustantivas que regulan el retracto legal de colindan­
tes, limitativo en cierto modo de la libre disposición de la propiedad rús­
tka en aras dd interés social y económico, al que perjudica la excesiva 
división de aquélla, han de sfr entendidas para su aplicación de manera 
ajustada a esta finalidad, que es a la vez razón a la que obedece su e~table­
cimiento f n el actual derecho. 

Atento el Código Civil, al expresado interés contrario al •minifundio» 
y cou tendel'cia t.'lmbién a evitar que en perju,icio del mfdio que para im­
pedir. aquél dispo~e, en lo que al retracto afecta, prtvalezcan las grandes 
extensiones de terreno sobre las pfqueñas, señala en su artícu·lo 1.523 a 
las fincas retraíbles, la cabida máxima de una hectárea, y si bien no fija 
lfmite alguno a la que da el der~ho de retraer, en el caso de que sea uno 
sólo el que ·lo ejercita, ordena,- para cuando sean dos o más, la preferencia 
del dueño de la tierra de menor extensión, término éste, que sino obstante 
la mayor amplitud del concepto que implica, se emplea a veces como fqui­
valente a los de finca, fundo o herEdad rústicas, no por ello cabe enten­
der que así sea usado en el citado artículo, ni menos aun que al hacerlo 
deja autorizada la. determinación de ]a preferencia del r<trayente qn ~ pose­
yendo extensas tierras constituídas por varias fincas rústicas, colindantes 
entre sf, y con la que se intente retraer, en consideración sólo a una de 
ellas, de cabida inferior a la de otro colindante que tam!5ién reclame su 
derecho, porque esta inteligencia sería contraria a la finalidad para la que 
el retracto se halla establecido. 

SENTENCIA DE 28 DF. DICIEMBRE DE 1950.-Tantco arrendat·icio. 

El derecho de traspaso de su establfcimiento reconocido al colnerCLante 
e industrial por el artículo 9.0 del Decreto de 21 de enero de 1936, lo ha 
sido también por d artículo 44 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, pero 
con una diferencia fundamental, y es que mientras en aqt1ella disposición 
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11e e~igía .como norma· g-eneral el consentimiento dl.l propietario, en l:o 
nueva legislación 110 se exige. En cambio, hau sido e.<;tab)ecidos eu f:wor 
dd arreudador ciertos derechos, como los de tanteo, retracto, participa­
ción e~ el precio del traspaso y aumento de la renta vigente en el mo­
mento ele tr:1spasar -artículos 47, 48, 50 y 56 de dicha Ley-, disponiet~dn 
el citado artículo 50 que el arrcudador que no •hubiere ejercttado su dere­
cho de tanteo o de retracto sobre el local de negocio traspasado, dentro 
de treinta días hábile.s, podr:í reclamar del arrendatario la participaci6ü •·n 
el precio 'del traspaso Qll la cuantía que dicho pr<ccpto, detcrmin.:t, C!'l: 

ter!o que es ratificado por el ctrJ:ículo 53 de dicha Ley, deduciéndose de 
ambo~ tex•tos que el ejercicio vor el arrendador ·ele los derechos ck tanteo 
o rctmcto excluye su participac·ión eu d precio del traspaso y contra cuyo 
criterio, no puede prcv<1lecer el de que 'la participación tlel arrencl;tdOJ 
y e) arrendat<1rio en l<1 constitución del fondo comercial determina la exis­
tencia entre C'llos de ·una comunidad. que de he producir los efectos pro~ 
píos de la misma en el momento de sn disolución, o sea, la participación 
d~. todos. lo~. comuneros en e 1 ·nrccio obtc~i.do .~n la, ~najenaci6n de la, cos<1 
COtnÚtl (el precio rlcl trasp<l.SO), 'pues si bien es' cierto, qtie en la CODstitu'­
CÍÓU del fondo comercial son partícip(s de u·na parte el c;omerciante arreu­
clat<lrio que h<1 cont.ribuído a ello lllecliante su in·tcligencia,. trabajo, hon­
radez y prestigio, y rlc' otr;; d' Óropiebrio arrcmlador que ha .aportad.o c1 lo: 
cal., cuyo emplazamiento y otras circunstancias y otros mat(ri;tles ·contribuyen 
a la f.ama y .cn~clito del. comen:io, de ello no puede <lecluckso la existencia el(· 
ú'n'a comunidad entre ahcud.;-¡d;)r y ari·rtHlatario et; el fondo comercial, porque 
'tal participación no 'tiene l¿s cat·acteres qne convienen a la fig-ura jurÍdi .a •le 
J;¡ comunidad·· definida por. el artículo· 392 del Código Civil, ni puede produ­
'cir otros efectos que. los qne le asigna la Ley de Arrenelamientos Urba­
~os, que es la .:}He ha reconocido' y regulado para el arre.ndatario el dere­
cho a traspasar' sin necesidasJ ·del consentimiento. del arrendador y p~ra 
~ste los derechos ant~s anun'ciat!ds. f'or ello habiéndose ejercitado el de­
rtcho de. tanteo, es Yisto qu0 nn se puC'de reclam;~r aquella participación. 

SENn:NCIA DE 2 DI\ F.NEHO PE 1951.-Rcsoluci6H de co11trato ·Por illcumpli­
nzicnto. 

L;~ facultad de .resolver lo.~ contratos conforme ;~! artículo 1.124 del Códi­
go civil, por el contratante: qne haya cumplido sus obligaciones exige, ante 
todo, la tcahdad prohacfa de la obligación que se alegue como incumplida, );a 
que es fle bueno y element<1l sentido que sólo de su existencia ·se· puede 
derivar el incumplimiento de la· ·prestación en que consi,.;tía; y .~i bi<n 
la Sentencia recunicla epti111a que.el comprador era el obligado a gcstio-
1\>tr y obtc11er la alineación pnr el Ayuntamiento de Urensc hasta la prár.­
tka de la cual 'se ·había om\·enido el apl<lzamicuto del pago del· precio 
del solar :\'endido y que' al u o haberlo hecho. incumplió lo pactado, de­
•jando con ello facliltada a la ·Cong'r·egaC"ión' vc'ncleclora p;tra declarar re­
suelto el contrato, aquella afirmación y este criterio no se apoyan en pacto 
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alguno, sino en razouamic11tos y supuestos no der·i\·ados de hecho que 
autorke la interpretación extensiva del natural .sentido de las est1pulacio 
nes que recoge el recibo antes relacionado, por lo que se reputa ünplí­
cita, sin atenerse a que con arreglo a una reiterada jurisprudencia las 
obligaciones no pactadas expresamente sólo pueden tstJmarse como Illl· 

plícitas cuando se deriven de otras o ele •hechos ele los que un proceso dt 
lógica no deje lugar a deducciones diversas, y vulnerando el principio ck 
equidarl que inspira el artículo 1.124 del Código, mie11tras no se demuestrE 
de modo indubitado una Yoluntad rebelde al cumplimiento rlc lo com•e. 
nido, sin hecho que e11 ab~oluln lo impida. 

SIENTEKCIA DF. 24 DF. ENEHO DE 1951.-N acvniento de /.a causa reso1 utoria. 

No es preciso que la causa ¡Hodudora de la resolución exista en el j.us­
tante del ejercicio de la acción, siendo suficiente, para el éxito de ésta que 
.aquéiia se haya producido; no sólo porque no es posible admitir plazos 
limltati\"os del ejercicio de las ::tcciones no establecidos expresamente por 
las Leyes, sino también porque, de mantenerse tal tesis, fácil sEría eludir 
los ~fectos de las causas resoltitorias del arre nd.amieuto, con cautelosas de: 
tNminaciones encaminadas a burlar los derechos del arrendador. 

SENTENCIA DE 10 DE FEHRF.RO DF. 1951 -!lrre~tdamientos urbanos: Re~ui­

sión de rentas. 

La finalidad primonliai del art.' 113 de la Ley de Arrendam. Urbanos no 
es otra que la~·. nntas abonarlas al arrendador sir\"an de base al tributo y, por 
tanto, a los fines de aquélla, es indiferente que las rentas tengan su origen en 
el contrato, os< an debidas a posteriores elevaciones, con tal que unas y otras 
fueren supcriore_o; a )as {jUC el arrendador percib:;t y en los plazos marcados 
por las leyes fiscales, no las hnhierfl <lechr:trln; ya. que en t:1l supue,~tn, nace 
ei derecho del inquilino a. limitar el pago ele los alquileres en el modo y 
cuantía deterruinados en el artkulo 133; y al no entenderlo así el Tri­
bunal de in;;tancia, y dejar de aplicar el citado pn cepto, ·por la sola con­
sideración de que el artículo 133 se refiere únicamente :1 <?levacioms, pos­
teriores a )a celebración del contrato, incide en la infracción dcnuncwda. 

Para el éxito de la novación pretendida se precisan dos circunstan­
cias : a) que el arrendatario abone rentas superions a las que figuren 
como base de .]a contribución territorial ; b), que el arrendador e u 1os 
plazos establecidos por las leyEs fiscales, no haya declarado a la Hacienda 
la que efectivamente perciba; de lo cual se infiere que, al no •hacer ei 
dc'manclado tal manifestación deni.ro del trime.~tre natural a partir cleJ 
1.0 de ::tbril de !948, en que se concertó ·el arriendo, asiste a la adora 
el dercd10 a limitar el pag-o de sus alquileres a la clcclaracióu obrante 
en d Registro Fiscal. 

l.\ REnACCIÓK 



Jurisprudencia sobre el Impuesto de 
Derechos ~eales 

Los CONTRATOS PRIVADOS ANTE EL' IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

En estos nuestros comentarios sobre el impuesto, realizados so­
bn; las H.esoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Cen­
tral por d orden cronológico con, que vienen apareciendo, sin per­
juicio de anotar también las Sentencias del Tribunal Supremo en 
·relación con la materia, nos, toca hoy hacer la reseña de la Resolución 
de aqu.el Tribunal que lleva fecha 28 de marzo de 1950. 

En ella se acomete una vez más el tema de la sujeción o exen­
ción de los contratos. privados según que su cuantía sea. o no su­
perior a 1.500 pesetas, o bien, dicho de otra manera, cuál sea la 
genuina -interpretación del número S." del artículo 6 del Regla-. 
mento cuando dice que gozarán de exención «los contratos verbales, 
cuando su cumplimiento no requiera que consten por escrito, sin 
que la mera existencia en libros de contabilidad dé lugar a la .:xac­
ción del -impuesto». 

Dicha Resolución, pues, haciendo referencia a las de 11 de enero· 
de 1949 y 7 de marzo de 1950, ratifica el criterio, de acuerdo con 
la letra del precepto transcrito, de que los contratos verbales es­
tán sometidos al impuesto sie~npre que su cuantía sea· superior a 
LSOO pesetas, porque para ellos exige la ley sustantiva civil la cons-
tancia por escrito ( 1). · 

Alrededor del tema se han escrito no pe><::as ·cuartillas por cuan-

(!) Este criterio lo ratifica. la Resolución del mismo Tribunal de feché. 
25 de abril del mismo año ·de 1950, ·de la cual transcribimos el siguiente 
Considerando : · 

•Considerando que según 01· artículo 1.280, párrafo último, del Código 
civil, deberán hacerse constar por <scrito, aU!Ique sea privado, los contratos 
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tos se dedican al estudio del impuesto que nos ocupa, y entre ellos 
nosotros, sin que en realidad ninguno de los comentaristas haya 
llegado a ver sin nubes y con diafanidad el panorama y a pene­
trar el verdadero pensamiento del legislador al decir que la exen­
ción pende de que el cumplimionto del contrato no requiera que 
conste por escrito} como dicen la actual ley y su Reglamento, to-
mando el precepto de la ley de 17 de marzo de 1945- . 

Esto aparte de la dificultad de interpretación que el precepto 
entraña, tan grave y tan sustancial, como es la de compaginado 
con aquella otra nonn.a cardinal del impuesto, que dice, sin distin­
Ción ni excepción alguna, que los actos intervivos para ser afectados 
.por el impuesto han de constar documentalmente y que el instru­
mento en que consten, unas 'Veces l-.:1. de ser de carácter público y 

de carácter privado, otras. 
El caso es, que después de dictadas esas Resoluciones, apare­

ció la Sentencia del Tribunal Supremo que lleva fecha 29 de abril 
de 1950, oportunamente comentada en esta REVISTA CRÍlfiCA DE 

DERECHO INMOBILIARIO} en la que ya de una manera categórica 
avala el alto Tribunal la interpretación dada por aquellas Resolu­
ciones. Dijimos nosotros entonces, al comentarla en el número co­
rrespondiente al mes de octubre de 1950, que su «importancia es­
triba primeramente, en ser la primera que con la definitiva autori-

en que la cuantía Je ]as prestaciones de uno o d" Jos Jos contratantes ex­
ceda de 1.500 pesetas, el cual precepto htabrá de tenerse en cuenta para 
aqu{ llos contratos verbales en Jo.; que concurra esa circunstancia de cuan­
tia; y <¡ue si bien, conforme a los artículos 1.278 y 1.279 del Código civil 
y a la Jurisprudencia del Tribunal Supremo, los contratos en que ínter­
venga el .consentimiento y los demás requisitos necesarios para su validez 
serán obligatorios entre las partes contratantes, cualquiera que sea la forma 
en que se hayan celebrado, y que las formalidades extr!nsc cas establecidas 
para los documentos públicos y privados en el mencionado artículo 1.280 
del citado Cuerpo legal jm plican una facultad y no una obligación para am­
bas partes inh resadas, es lo cierto que al quedar excluídos de la exención 
del Impuesto de Derechos reales los contratos verbales cuyo cumplimiento 
deba constar por escrito y exig-ir el Código civil en su artículo 1.280, párrafo 
último, en relación· con el 1.279, un documento aunque sea privado para 
hacer efectivas las obligaciones propias de los contratos de cuantía superior 
a 1.500 pesetas, debe estarse a esa declaración legal f n defectos de pre­
ceptos aclaratorios o complementarios de la reforma escueta del artículo 3.0 , 

número 5.0 , de la Ley del im.puesto ele Derechos reales de 29 dr marzo de 
'1941 ;hecha por la de 17 ele marzo df 1945 y recogida, sin otro aditamento. en 

. el numero 5.0 del articulo 6. 0 del Reglamento de 7 de noviembre de 1947, 
y teniendo asimismo en C'Uenta para ello el carácter restrictivo que debe 
darse a la interpretación ele las exenciones de. contribucion~Cs e impuestos 
!'t>gún doctrina constante de cste Tribunal.. 
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dad del Alto 1"ribnna1 resué"'ve la dis'cutida y poco inelig¡.ble exeu~ 
ción, y',' 'después,· en que ratifica el criterio que sobre el particular 
tenía sentado el Tribunal Central en varias Resoluciones,,. 

En la fecha· de esa Sentencia,· así ·esÜba ,planteado el proble!iJa 
-planteado y resuelto de consun~ po~: l'a jurisprudencia v estu~ 
diado p'or la doctrina con 1ás grandes reservas antes aludidas-~ 
mas, como consecuencia de tan a'utorizacb ratificación y ·ele su apli­
cación a la realidad contractual p~r la Insp~cció~1 ele Hacienda, hubo 
de. publicar la: Dirección general de lo Cónte11cioso del Estado una 
Ci.retdar de fecha 3 de agosto d·e 19SO en' la que de nuevo se ·afronta 
el problema, enfocándolo con viva luz. ··sú _importancia, pues, 'es 
indudable tanto por la indiscutible autoridad del Centro directivo 
como por lá fortaleza· de la argumentación que contiene ; y ·por ello, 
claro es que debe quedar registrada y acotada, siquiera· sea breve­
mente, en esta Sección ele esta REvrsT~ CRÍTicA· DE DERECHO IN~ 
i\IOBILIARtÓ, y siquiera sea con retraso, explicable solaménte' por:~~ 
orden cronológico con que venimos dando- las Resoluciones ·del Tri­
bunal Económico-Administrativo Central. ' 

La Circular tiene por obj~o regular: la· fuilc'ió'ú fiscaiiz<iclor~ 'de 
la Inspección y determin~r' si ésta ha de dar cuentit dJ: ;dtodas 'las 
adquisiciones realizadas por ·l~s ·contribuyentes visitados ~u ando la 
cuantía de lo adquirido excede d.e 1'.500 pesetas,,, por consiclera:rfas 
sometidas al impuesto, de acuerdo con la precitada Sentencia del 
Tribu·nal Supremo <e en· ia t1ue se absuelve a la Administración de 
la demanda conteticiosa interpuesta por la Sociecld .AI~ónima " .. : .,.·: 
contra .acuerdo -del Tribun.al Económico-Adm.inistrativo Ceqtral ·que 
sujetó .id impuesto .de Derechos reales determinados· contratps ver­
bales ... » 

La Sentencia _:sigue diciendo la Circular- a·naliza .;da nueva 
·redacción que el vigente R~glamen'to ha dad'o."al número 5. 0 ,.del ~~:~ 
tículo 6 .. 0 , segítn <:;1 que, gozarán de exención· «los contratos verba­
les, cuando su cumplimiento no reql,liera que consten por e~crito 
sin que 'la mera existencia en libros de contabilidad 'clé''lugar· a_' la 
exacción del impuesto, •Siendo asÍ que en Ja anterior' legislación se 
decía, «los ·contratos \rcrbaks mientras· ·n~ se elevet1 a documento 

• • •J 

esc'riton ,. y de. tal análisis .. «parece llegarse ,a la· conclusión ele que. 
'esÚn sujetos hoy· al impuesto de Derechos 'reales, por. el juego del 
precepto citado, en relación con el artículo 1.280 del Código civil, 
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todos los contratos verbales en cuanto su cuantía exceda d~' 1.500 
pesetas». 

Esto supuesto, añade : «Sin embargo, esta amplia interpreta­
ción e·.S errónea y da a la propia Sentencia que comentamos (desco­
nectándola del contrato específico que la motiva), un carácter de 
·generalidad que ·desvirtúa su doctrina v va más allá -del propósito 
del legislador exprtsadq en .e] propio p1:~cepto reformado y que, ade­
más, estaría en contradicción con otros artículos del Reglamento 
que exigen· forma tasada de contrataCión para la sujeción al im-
puesto.» · · . · · 

aAsí; en efecto, no puede olvidarse-que la mecánica especial del 
impu•esto de Derechos reales, en cuanto a los actos intcn·ivos, se re­
fier:e, ·ex1ge co1no elemento esencial 1a existencia de UocnintJilo, p·Ú­

blico o privado, en el que se plasma el contrato de que se trate, y 

de aquí que en principio, la existencia de correspondencia, rc:lativa 
a un negocio juridico, no constituya elemento suficiente para -::xigir 
el impuesto.n . 

«Por ello, no cabe en el citado impuesto deducir eu. todos los 
casos, ante el hecho probado de una adquisición, la existencia de 
un acto sujeto, pues ello llevaría a la conclusión, no querida por el 
legislador, de ~ometer a tributación todos los actos de la vida con 
repercusión económica superior a 1.500 pesetas.» 

Los razonamientos de los precedentes párrafos entrecomillados 
encierran una argumentación realmente incontrovertible, la cual, 
aunque aducida reiteradamente por .los comentarislas en general y 
por nosotros en "los comentarios de esta. Secc:ón, a.dquiere ahora. un 
contraste y una autoridad definitiva, porque si la contradicha in­
terpretación vulnera un principio fundamental del impuesto en cua¡¡­
to a los actos i¡¡fe1"1!l.'uOLS cual es el que ((exige como elemento esen­
cial la existencia de documento, público o privado en el que se plas­
me el contrato de que se trate, sin que (da existencia de correspon­
dencia relativa a un negocio jurídico constituya elemento suficiente 
para exigir el impuesto,,, y si con el criterio impugnado se llega­
ría ((a la conclusión no querida por el legislador de someter a tribu· 
tación todos los actos de la vida con repercusión económica supt'­
rior a 1.500 pesetas, es indudable que el precepto en cuestión no· 
puede tener el alcance que se le ha llegado a dar_, cerrando y empeque­
ñecien·do tanto sus mallas que solamente puedan escapar y filtrarse 
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a través de ellas como exentos los contratos _inferiores a 1.500, pe-
setas. 

EJ documento que comentamos remacha aun II1ás el c)avo segui­
damente, y teniendo en cuenta. que fundamentalmente va. dirigido a 
la Inspección, añade que ésta debe limitarse a atomar nota a los 
efectos determinados en el artículo 169 del vigente Reglamento del 
impuesto, exclusivamente de aquellos contmtos escritos, bien pú­
blicos o privados, en, que conste un acto rel~tivo a cantidad, cosa o 
derecho valuables, que son los {micos documentos de forzo~a pre­
sentación conforme el artículo 103 del Reglamento del impuesto, 
pues no puede olvidarse ·lo determinado en el artíc.ulo 44 del mismo, 
según el que apara que sea exigible el impuesto se requiere la exis­
tencia de un hecho que jurídicamente origine el acto sujeto al im­
puesto, de una convenci6n expresam-ente consignada por los con­
tratantes o de otro acto que, con arreglo ·a los .principios de derecho, 
pueda lógica y legalmente deducirse de la intención o voluntad de 
las partes, manifcst'(lda en las clánsu.Zas o estipulaci.cmcs del e~ 
t-rato, rectamente interpretadas . 

. De lo cual, añadimos nosotros, brota de nuevo, con palabra~ 

del mismo texto reglamentario, añad-idas a las que ~obre el mismo 
concepto da el artículo 48, apartado 2) y con claridad _meridiana 
que el contrato verbal, mientras no deje de serlo, está extramuros 
del impuesto, ya que si la función fiscalizadora e inspectora no ha 
de ejercerse sino so~re los contratos escritos, ello tiene que ser por~ 
que los no escritos no pueclen ser afectados por aquel, cualquiera 
que sea su cuantía. 

josÉ-M." RonRÍGUEz-VrLLAli!IL 
Abogado del Estado y del• ,I. C. de Madri~ 
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VARIA 

De·recho de cosas, por Martín Wolff (tercer tomo del Tratado de 
Derecho civil, de Enneccerus, Kipp y \Volff).-Volúmenes I 
y II. Segunda edición al cuidado de José .Puig 'Brutau, Abogado 
del Ilustre C~legio de Barcelona.-Bosch, Casa editoriaL-Bar-· 

· celona, 1951·. · 

Aun recuerdo cuando me llegó est'e tercer tomo, en dos volúme­
nes, edición primera de 1936 y 1937, y Íne parece revivir aquellos 
días. Igual presentación, idéntico formato, la misma clase de papel 
y de impresión, salvo_ los epígrafes 'colocados ahora a -lo alto de las 
páginas, en la misma lín:ea que la numeración, y que facilitan las 
buscas del texto, previo examen del índice. 

La traducción es de la 32." edición alemana, que ya fué objeto en 
la primera -edición de Bosch de los estudios de comparación y adap­
tación a la legislación y jurisprudencia españolas por los catedrá­
ticoS de D-erecho civil de Barcelona Bias Pérez González y José· 
Alguer. Por lo tanto, el texto es idéntico en las dos ediciones espa­
ñolas, y. por ser tan conocid-o, citado, apreciado y estudiado, nin­
guna referencia hemos de consign·a~. Sería pueril descubrir ahora 
a esta, difundida obra y resaltar el mérito de las ·notas de los tra­
ductores. Personalmente, éstós son populares. Uno de ellos, falleci­
do desgraciadamente ; otro, con personalidad· relevante; ·pero yo creo 
que su m~yor ·or~llo se cifra en ser el' !>ére~ González anotador del 
Enn.eécérus, de memoria y~ imperecedera. · 

Las observaciones, pues, han de referirse a las modificaciones 
introd~cidas por Puig Brutau a las notas del texto primitivo. Des-
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de 1936 hasta ahora, han sucedido muchas cosas. Derogación de 
Leyes orgánicas, intento de creación de la hipoteca mobiliaria, mo­
dificación de las normas sobre la ausencia, promulgación del Códi­
go aéreo, reforma· de la Ley de minas y de la Ley hipotecaria, .pu­
blicación del nuevo y definitivo Reglamento ele esta última, intere­
sante jurisprudencia posterior a la, mencionada fecha, etc. Todo ello 
ha obligado a modificaciones ele fondo y a cuidadosas revisiones. 

En general, puede afirmarse que se ha procurado respetar el 
espíritu y la letra ele las notas, pero en algunas ocasiones ... Por 
ejemplo, en la página 5 ele la primera edición, ·1~n fine (1), se decía: 
((Precisamente esta insuficiente delimitación (entre muebles e in­
muebles) es uno ele los motivos que han contribuíclo a que d régi­
men del derecho inm.obiliario no ~aya avanzado, ni técnica ni social-

. ,mente, en proporción a los buenos propósitos_ de quieues han venido 
impulsauclo la progresión lei1ta, pero verdadera y apreci~ble, de 
nuestro derecho inmobiliario. Pero el. paso definitivo sólo se podrá 
dar cuando se derogue totalmente una buena parte ~e los prec~ptos 
del Código civil español, pues el intento ele conciliarlos con un régi­
men inmobiliario moderno ·está conden;1clo al fracaso.,. 

. El pá:rra-fq que, antecede ha sido s.uprimiclo en esta s~gtcnda edi-, 
ción. Ignoro si el motivo ha .sido por clisconformiclacl, ,por estimar~ 
que la reforma última hipotecaria ha contradicho sus ·afirmacio?<7S., 
o· por adhesión .a .quienes. creen que los Códigos deben remoza~se 

totalmente y no por par~elas. : A mi juicio, ningún valor ha per-· 
dido.,el párrafo omitido; habría mucho que ·discutir en cuanto a la 
reforma hipotecaria; y· mucho nüs aún acerca del respeto a _la, in-: 
tegridad de un Código, que ya ha sido _obj;eto ,de remieudos, como. 
casi tocios los Código_s, del m~mdo, ·_y~ de, deroga~ión expresa .~e pre-. 
ceptos concretos. ,. , , , .. 

La concesión al , testador ele la facul.~ad de disponer el .usufruc~o. 
' 1 • 1 •• • • 

universal a favor del cónyuge viudo, tan acertada en normas. vigc;n-, 
tes en .extensos ~erritori,os .Prt~io.s y ele tan arr.~igado d-~seo en ~.o~. 
te~tad'or~s, que ·lo he. -visto. manifestado ~eiteraclamen.te en: e_l :r'Jorter 
Sur y_.~ste (n,o he ~s.ta_do en ·el Oeste de_ la pen~n.sula como pro&si?-: 
nal), y lo que e~· más1. significativo, respe~do. P!?r los heredero~, con. 
cl:'ltlstula socinia11a o ·sin e\] a: ·la sus:tituci~n. de. la ~ntigual)a del. tí-

. . . . 

(1) La~: i-'e:r: re11~:1.t~ el.~. ~Jág-i;w.~· :<.:n • ..,:~ta · resenciÓn, sciu ·toda';; del vo-. 
]umcn ·pritÜéi"o.':: \"\ ·:.:· 1

• 1 -:"'r.):r · .. • . 1 
' •• -. ~, • ,'f; rl 
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tulo y del modo, con su· enigm,ática fict·a traditio, reducida hoy a< u~ 

fantasma (a la posibilidad ·de que el vended'or pueda transferir la ac­
ción reivindicatoria, según nuestro Tribunal Supremo) ( l) ; la su­
pTesión de lá unanimidad de pareceres ele los herederos en la parti­
ción, motivo principal del auge de los albaceas contadores partidores, 
y la regulación d1e un sistema mr1s racional y más rápido (mayorías, 
c~mtadores partidores forzosos), y la opinión expuesta .en la nota 
omitida, son reformas que paTcialmente ~ede sufrir el C6digo civil 
sin necesidad de rasgarse la¡¡ vestiduras, pues bastantes destrozos le 
han sido causados por las Jmevas concepciones de la vida, ·econó­
micas y jurídicas, y por las interpretaciones de la jurisprudencia. 

Tampoco la reforma hipotecaria de 1944, por lo muy limitada 
que ha sido (alguna protección m{¡s a los derechos in.mobiliarios 
inscritos, ciertas correcciones técnicas y tal vez la concesión de 
facilidades para la purga de cargas. inexistentes), puede justificar 
la omisión advertida. Mucho más cuanto que aquello de la protec­
ción a los d·erechos inscritos lo están desvirtuando nuestros Tribu­
nales, salvo excepciones, y lo refen:ute a la cancelación de cargas, 
somos los Registradores los ·que ponemos obstáculos por d santo 
miedo a la responsabil.idad' y por la dificultad ele diferenciar cate~ 

góricamente lo real de lo puramente· obligacional. 
Pero ocurre preguntar.: ¿es acertado llevar la discrepancia has­

ta· el punto de silenciar· la anotación antigua? Bi·en que se hubiera 
contradicho o corregido, pero sin dejar de exponerla. De este modo 
el lector pariría optar por una u .. otra opinión, sobre todo cuando 
somos muchos los que nos adherimos a la de Pére'Z González y Al­
guer en sus notas. ·críticas desaparecidas. Estamos conformes cqn 
la ryecesidad d'e· la adaptación, pero hubiéramos preferido se conser~ 
yasen .. aquellas .observ1aci~n.es,que :no hubie.ran sido recogidas por la 
legislación o por la juris~rudencia .. · 
r A efectos de comprobación· o demqstración, pueden examinarse 
las notas de las páginas 165 y 233, 'segunda edición, ·con 'las pági-. 
nas 169' y 242 de la' primera·, y· se de<:lucirá la supresión de los párra­
fos r'ela_ti'vos a la. su perioriclad técnica· del .derecho inmobiliario ale­
mán (aunque se respeta• en la págiua 205 .de la 2." d 1ición lo anotado 
aJ. final de la página. 21-3• de la pfimeia), y a ula funesta técnica del 

,. ' '') 

(1) Véase también S. 23 ~e. brer9. J951 ,. acen;~ de la tradición. 'sin ~~ 
s~:sión del· transfererite. · 
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tercero hipotecario, temperamento transaccional de desdichada in­
vención; por 'un lado; y la doctrina de la adquisición extrarregistral 
de los derechos, de otro, son las causas de la confusión en nuestro 
sistema 'y del fracaso de' los buenos propósitos del' legislador.. 

La labor de adaptación de Puig Bruta u, ·pór otra parte, ha· sido 
minuciosa e inteligentemente realizada en los dos volúinenes reedi­
tados. En la página 165. de la segunda edición (169 de la priinera), 
al tratar ·del consentimie~to de inscripción alemán, se ha ajustado 
a la opinión de Roca Sastre: ha elaborado. nuevamente el comenta~ 
rio ; y omite la refencia a don J crónimo GOnzúlez, porque en cierto 
modo la reforma hipotecaria de 1944 'ha confirmado, ·admitiéndolas, 
las sugerencias que aparecían en el texto; y convirtió en inoperan­
tes las citas· de artículos hoy suprimidos en la Ley vigente. 

Asimismo (página 170, correspondienté a la 171 de la primera 
edición), ha reform.ado las anotaciones anteriores· en lo que se re­
fi-ere al tracto sucesivo (artículo 20 de la Ley Hipotecariaj, aun 
cuando las da mucha menor extensión que lo hicieron Pérez y Al­
guer, tal vez por la desmesurada longitud de los artículos 298 y 
siguientes del actual Reglamento Hipotecario; pero creemos que 
hubiera ganado el texto si los hubiese insertado. Por el contrario, 
opinamos que están bien suprimidas las observaciones: acerca de los 
derechos simplemente anotados, que carecían -de interés .. 

Igualmente en la página 176 (anterior ·184), al exponer d prin­
cipio de legalidad y los problemas que presenta la calificacióh de 
los Registradores de la Propiedad, entendemos que la "segunda edi­
ción refleja exactamente la interpretaci6n que ha de darse al actual 
artículo 18 de la Ley HipoteCaria, que comprende la frase avalidez 
de los actos dispositivos contenidos en las escrituras. públicas», en 
lugar_ de las antiguas palábra avalidez de las obligaciones de las 
escrituras públicas». Es· un acierto que hay que destacar en el haber 
del culto abogado cataÜn, qu~ sigue con ello la doctrina ortodoxa 
de los primiti'vos anotadores. 

Basta 'lo exp.uesto para dar idea de lo cuidada que ha sido esta 
segunda edición 'del Derechó de cosas, de vVolff. A mi juicio, .el tra­
bajo de este iiustre. profesor .de la ·U"nive'rsidad de Berlín, es lo me­
jor del Tratado de Derecho ·civil ·de que forma parte por su clari­
dad, sencillez y densidad. Al. agotarse y haberse realizado en Es­
paña un'a reforma hipotecaria' pÚsterior a' la primera· edición,' era 



V A R lA 481 

imprescindible la reedici6n, ajustada a · las prescripciones :-legales·_; 
vigentes y a los avances de la técnica española, que también hay' 
qtie destacar, por su decisiva importancia en los estudios de Dere-; 
eh o i.nmobiliario. . ( r 

Uni,camente necesitamos que Bosch publique pronto los dos to-.J 
¡mos ·que faltan para que se complete el Tratado. Los dos se refie­
r'en al Derecho de sucesiones, de importancia capital en el Derecho, 
civil, y hace tiempo que Roca Sastre se encar.gó de verificar las co-; , 
rrespondientes anotaciones. Con satisfacción puedo decir que ya,, 
tiene Bosch el original, y en nombre de todos los que poseemos, 
cuanto se ha publicado desde 1933 (seis tomos)', me 'permito rogar, 
a ese editor que nos ha proporcionado tan magníficas obras de De-., 
recho, que procure püblicar con rapidez -ese Derecho sucesorio, que. 
mos completará el conocimiento de un derecho tan interesante como1 
el alemán. El Código civil alemán, el B. G. B., traducido hacet 
mucho tiempo, está agotado, y somos pocos los que poseemos un• 
ejemplar, de modo que ese Derecho sucesorio es desconocido 'total., 
mente, puesto que tampoco, que yo sepa, hay traducida ,ninguna,¡ 
obra alem.ana 'que le comprenda. 

' Nos atrevemos a vaticinar que esta segunda. edición tendrá .:el¡ 
mismo éxÍto que la primera.· 

o • ,1 

M:anual de Derecho mercantil· espatiol '(tomó' I), por don Emilio: 
Langl~ -y' Rubio, ~ated'rático de Derecho mercantil de Granad~¡j 
Casa editor:ial. Boscb. Barcelona, 1950. 

~. . ... ; 
Rompe Langle con este volumen .su tradición de contestador a,r, 

¡)r~gr~mas ·-de·'oposic1Ó1Í.~s ··(Abog.ados del' Estado,.en. 1912, 1931 y 
t941, ·y :Notarí~s··en t942,. obras muy <Iivulgadas)~· y ha hecho -muy¡) 
bié~-, porque b~ esc~to 'tin .magnífico Jibro,' digno de SÜ. cult,ur~, ~~TI 
dici6n'•y :profundo -estudio del Derecho .mercantil. Aunque'·.'ded~cada,l 
a' es't~di'arites· principalmente, ;y.' por eso és' un Manual .(lefFa ,grap.;n 
de),'tímidam~rite aspira a ser un Trata<Io. elemental· (.letra ~gQeña). 

·EI' ~utor,' curtido: como- publicista·, •pues se cuent-an·. v~int.inu~v.~. 
trabajos''suyos entre· obras, 'conf~renciás, .·rev.istas,· étc:, :des,de: ISP~ 
(con la· particiihiridád :J·e· que h'asta 1927 íituestra ulia: decidi~á· atep-. 
ciÓn: aJ ~erh:ho pci:íal),' 1.se·nos apareée. 'en el :pr6logo como·un:·a:UUr 

11 
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céiÍsor·!demasiado severo . .Se contenta ·con evitar el peligro'·de los, 
a Apuntes de clase)), 'y• q~eda seguro de que pudo hacerlo mejor ... No, 
le';llévaremos la contia;-ia, puesto.<¿~.ué toda's las cosas son susceptí-: 1 

bies de mejora, pero reaccionamos enérgicamente pprque 'Ifo,s pare~., 

ce exc~lente el' resultado de sus desvelos y trabajos. 
- 'El concepto que tiene de: un Manual, además de ser· exacto,. es, 

úiÚí. lección más' que ·nos brinda y tiene ·una frase que; auu cuando, 
esta ·redactada con. la. vista puesta en cierta escuela,• sintetiza el, 
mejor elogio que 'se'puedé bácer del libro. La:frase es-: ·aRecojo de, 
ella·lo' que considero 'm[ts digno de ponerse· d-é relíe'\•c ~n nuestra; 
época.». Pues bien, si' por ella entendemos la rama: 'del Derecho .m el:-) 
catitil, 'estará· hecho el juicio crítico con certeza matemática. Oca-. 
s'ión tdve de apreciarlo, porque profesionalmente ~stuclié ·en sui? 
páginas y e11 obras de otros autores una cuestión dudosa, y con sa,, 
tisfacción · pl.1edo afirmar que el. hilo éondiletor para la sotución ·.me_, 
fúé facilitado por· Langle; que el resumen ·mejor hecho sobre }a, 
m1át'eria 1objeto de estudio, le encontré en su .volumen, ·y que las. 
ideas tÚ:'is claras y -con'cietas constaban. en· el texto que examinamos., 

Este tomo primero abarca: Nociones generales. Historia. Fuenc, 
tes. IÍüerpretad6n.: <lomerciantes indi,~iduales. Sociedades mercan­
tiles. Mediadores. Auxiliares. Agentes. -Efeétos ·del estaao· de co- 1 

mercian te. 
Como subtítulos y sin ajust::nnos al índice de materias, podemos 

anadir: Co'ncepto y directrices fundamentales. del Derecho. mercau1 
tif Sepáración y relacionés con otras disciplinas. Contenido. Des­
arrollo histórico (cuatro E'da'des,: antigua, media, moderna y con­
temporánea) : doctrina, especies, modificación, extinción y uniones 
<le Compañías mercantiles, etc. . . 

·r Al ':íinál' de cada párrafo' se consigna la bibliografía. Como botó~. 
de muestra' diremos que en la página 25, después dol primer pá-. 
rrafo . (entéudido por parágrafo, capítulo, división ... ); ._~e .reseñan: 
más' de 27'- títulos de autores españoles, ·italiaqos, franceses V ale-.­
manes. y en la' página 559 más de 67 ~utorcs, algunos con tr~ ~/ 
cuátro obras. 'LOs ingleses y. los portugueses no-son olvidados. Pero: 
e'D.· los ·capítulos dedicados· a 1a História, es continua la inserción de 
:i-i:itores 'y obras de todas las edades y de todos ·los países .y razas. La 
erudición 'desborda las ·posibilidades <le mencionar ·y resumir. , 

.,..,~T"as razones nos' '·la.s ·suministra· el propio au~or a}·, decir : uHe 
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dedi.cado especial. atención a Iá histori~ · dd .Derecho éientífi.co, .-pre~ 
cisamente por ser la más abandonada hasta ahora, a pesar "de sus 
prestigi~ legítimos y d~ nuestro deber de admiracion ·y ·gratitud 
hac~a sus cultivadores. Le doy forma de biob:bliografía como h<?mc­
naje a esos varones ilustre~ y a veces olvidados. La informacióu 
literaria es algo más ab~dante en este ap~rtado, con el propósito 
de suministrar noticias de fuentes a alg(m posible joven investi-
gador.» ' · · 

Tiene razó~L Muchas veces nos hemos quejado de que hay muy 
pocas obras de Derecho mercantil españolas francamente buenas, 
tan pocas .qué sobran los dedos de una mano para contarlas. Acaso 
hayamos caído en falta con estas quejas, y Langle nos 1o demues­
tra en su libro. Sin embargo, creemos qu·e el vacío notado se refi.ere 
más bien a las obras generales o completas de Derecho mercantil. 
Al Ígl!al que en el civil, tenemos trabajos estupendos y perfectos, 
pero sin labor de conj).lnto. Nos faltan los Tratados modernos, al­
guno en trancé de publicación, que es lo que quiere el prof~sional 

n9·. especializado. Pos~mos manuales excelentes, pero insufici~ntes. 
No qu·eremos citarlds, porque son bien conocidos. · . 

Con el publicado ahora por Langle nos vamos acercando a los 
grandes Tratados. Más que un Manual, es un resumen .de un Tra­
tado, y eri él encontramos grandes aciertos. Los problemas no se 
soslayan, y en el peor caso siempre se indican, pero muchas veces 
el estudio es "muy profundo y se recopila la doctrina más moderna 
y el texto legal más reciente. Son 910 páginas, en buen papel y 
clara impresión. Bosch' sabe hacer las cosas. · 

Como un ejemplo·dt que Langle .ha rebasado los límites de un· 
Manual, señalamos. que para .las Modificaciones de las Sociedades 
mercantiles ha necesitado casi 25 páginas. La tnl.nsformaci6n,. fu­
sión, absorción, etc.; merecen este atento examen, y no se ha rega­
teado el esfuerzo. 

En Tesumen : un libro moderno, de fácil comprensión y estudio 
para los estudiantes, y. un excelente guía para los' profesionales, 
que han de encontrar en él si no la solución· a t;dos los problemas; 
¡}or lo tP,e~os .la ori~ntaci6n para solucionarlos con base firme, doc-
trin~l, legal _y.·~~rispt.LidenciaL . . 

• 1 r ~ 
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Naturale,za ju~fdica d!e la propiedad- industr_ial y protección a los in­
ventores en el .De1·echo inte-rnacional y en el interno.-La Ha-

, pana,, 1919: ,. 
. . 

Jurisdicción obligat.oria ·unilateral y doble ú1stancia ·en los Tn:bu-
; n.Qles úzternacíotzal.es.-La Habana, 1949. 

Ambos trabajos, del Dr. Pedro G. de Medina y Sobrado, Re­
gistrador de la Propiedad (~úmero uno de su oposición), miembro 
de la Comisión internaCional permanente de legislación comparada 
y unificación de legisla~iones de La Habana, de la Comisión p~r­
manente de Derecho inmobiliario, etc., etc., pues los tí~ulos de este 
distinguido jurista llenarían por sí solos esta nota bibliográfica. 

Antes de entrar en el somero examen de los dos trabajos, permíta:~ 
seme expre$ar mi satisfacción por el hallazgo de un ·Registrador 
i~tern~cionalista. Nuestra profesión, a!Ilclada en el Derecho ·priva­
do, recibe alguna· vez en el rostro la brisa del Derecho internacio­
nal, pero no constituye ·o.b$ervatorio. apropiado para especializarse 
en stis problemas. Una vez más .se desmiente· que la especia.lizacióp 
signifique desvío por otras. disciplinas. En nuestra carrera, de rigu­
rosa· oposición en Éspañ~, existen doctores eú Teología, Licenciados 
y d.octor·es en Filos~fía. e Historia, licenciados en Ciencias Políti­
cas y Económicas, catedráticos, .~ilitares de todas las gradu'acio-. 
nes, incluído el generalato, ·maestros, profesores e i?.tendentes .mer­
cantiles, músicos, pintores, poetas, arabistas, arqueólogos, comisarios 
de Policía, novelistas, etc., y eso sin cont?-r los que también p~rtene­
ce~l a .carreras afines, como letrados del M.inisterjo de Justicia, nota­
rios,·· jueces, jurídicos y-.~dmi;~is~rat\vos, 'militares y de la Arn;I_~Ra, 
~~e~reta;tj_o,s. jucÜc;ía:les,. etc. Un buen plan.tel _polifacético. · ·: : 

~r :br. · Medina, d;scípulo segura~ente' predilecto· del· insigne 
auto; d~l··· Código'. Bustama~te. de Derecho i~1ternacion!ll, f~é' p~~ 
ne.n~e_ en la .. Quinta · Conferencia Interamerica:ua d,e '· AbÓgad~s .·dél .> J, r _ "' _ 1 /. . · ~ . : . , , • . ~ 

!~.a, a~ig~aq'o a: la, A.s_oci?-~ión N acio:1al :d.e Regístr~dore~ ?e l¡¡t ~ro-~ 
p~e~ad .de Cp.ba, que r~z¡:¡.-~_sí. -: af\mparo de los :aerechqs del inventqt 
fP<:'nte a· las p~~ibilid'ades: cie.'"_divu(gación v aprovechamier{tü poi 
terc~r·~~ dé' su i~vento du~a1~te "et ·p¿rí~o _de .~pr~p.ar?;cic?n .de la ·doc~·~: 
mentación legal necesaria para su presenta-ción oficial 'y Registro 
público». 
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Desarrolló ·su trabajo, mediante una Introducción," con el estu­
dio de la patente de 'invención, sus clases y part~ :de la Enciclopedia 
jurídica a qué pertenPce; un Capitulo prime~o acerca de la naturaleza 
jurídica de ·la: pr"opiedad industrial; un Capítulo seg1indo respecto a 
la protección al inventor, de conformidad con el Derecho intuna·­
cional ; otro Capítulo tercero para e.-..;:-a:minar la prot•ección al inven­
t,or, de conformidad con el derecho interno; un Sumario, que señala 
la importancia del Derecho comparado, en sus tres facetas o siste­
mas de las patent.es precaucionales, ·de la pr-esentación simultánea 
de documentos y de la presentación sucesiva de documentos, y las 
éonclusiones correspondientes. 

Contiene las opiniones de innumerables autores ·nacionales y ex-
tranjeros, determinando siempre cuál es su criterio personal ; leyes 
nacionales; convenios inkPnacionales: tratados y pactos, etc., para 
·llegar a la siguiente conclusión : «Recomendar a los Gobiernos de 
América que no lo t~ngan así establecido en su Ley nacional, per­
mitan a los inventores ampararse en la prioridad alcanzada desde 
la fecha de ·presentación de la solicitud de patente en el· Registro pú­
-blico dd país de su r~sidencia ; y si no acompañaron toda la docu­
mentación legal necesaria para el ·otorgamiento del título, les con­
cedan un breve plazo para que completen y pPesenten ·los demás 
documentos exigidos por dicha Ley i·nterior, pudiendo, una vez 
hecho esto, entregárseles la oportuna patente.» Esta conclusión fué 
aprobada por unanimidad el ) .0 de septiembre" de 1947. 

Es tal la erudición claridad y bien fundamentadas opiniones del 
texto, que difícilmente puede superarse. Su lectura sugiere una 
incondicional adhesión a los elogios tributados al autor. 

Igual sucede en la monografía que versa sobre la jurisdicción 
obligatoria unilateral de la Corte de Justicia internacional que debe 
crearse, para que un Estado adherido o que se adhiera al Pacto o 
Estatuto creador de dicha Corte, pueda plantearle cuestiones a·nte 
la misma y demandar en Derecho a otro u otros Estados adheridos 
o no al Pacto, y que en virtud de esta mera circunstancia se haga 
obligatoria y se imponga la jurisdicción de la Corte a de~p.andante 
y demandado, inclusive declarándoles rebeldes si no comparecen a 
alegar lo que a su derecho conv·enga y parándoles el perjuicio del 
caso. 

Acaso ·sea una utopía, pero en el correr de los tiempos bien pu-
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diera convertirse en realidad, con el destierro de la guerra y del 
empleo de la fuerza físic~ atlte el imperio' del ~recho. -

Los Registradores ~e . la Propiedad españoles nos congratula­
,;m,os de que u-n ,eJJ?.i·n~nte. compañero c~bano haya alc~nzado tan 
·extraordi~ar"io relieve en el campo del Derecho internacitmal. 

PEDRO CABELLO 

Registrador de la Propiedad 

A lgu<tz.as C<J!IHideraci.ones sobre 1o qu.~ se. debe hace1· y lo qu-e no s~ 
debe lzacer en la Redacción de Documentos p-úblicos sujetos a ins­
cripción. (Conferen.cia pronunciada en el Ilustre Colegio Not~­
rial de Valencia, el día 28 de enero de 1950, por don José Marti­
nez Santonja, Registrador de la Propiedad del distrito de Orien­
te de dicha capital y :rvfercantil de su provincia.) 

Nos place ocupan1os· de vez en vez de alguna figura de nuestro 
Cuerpo. Hace unos años fijamos nuestra atenci6n en la relevante 
--de máx:ma relevancia- -de Ramón d'e la -Rica, con motivo de una . . . 
de sus ·conferencias. <•El valor de la inscripción u, pronunciada en 
Valencia. Ahora, y por la misma motivación, traemos a estas pági­
nas otro nombre ilustre, el ele don José Martínez Santonja. 

Figura sobradamelllte conocida entre nosolr?s, su .semblanza, 
apretada, escueta, la encontramos en ·el número -correspondiente a 
febrero dé 1942 de la Revista G erueral ck Lcgis/aci6-n . y ]urispnt-
dcncia. . 

-Poseído de una gran inquietud espiritual desde sus tiempos um­
v>ersitarios, desparrama .su inteligencia, en periódicos, revistas ry, 
Confirencia·s, hasta que in~grado en nuestro Escalafón concentra 
sus esfuerzos en los estudios jurídicos y sociales. Fnlto de· estos 
últimos~ _su magnífico libro El problema. soci'llll, del que hay agota­
das varias· ediciones, y sobre el qu{' ·figuras especializadas y ·de las 
¡;n,ás .d~spares. id-eologías en la· materia: emitieron elogiosos juicios y 
cp~entarios. (Así desde :Mingnijón,_ Arzobispo· Domenech y Azpia­
zu a Fe'rna-ndo de los Ríos, pasando por Ramiro de Maeztu, Anto-- · 
nio Zozaya, etc.) . 

. D.e su labor jurídica ba~ta .con remit1rnos a su colaboración. asi-
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dna en las Revistas profesionles, y como exponente máxim'o a esta 
Conferencia que nos ocupa, de la que intentaremos da~· a nuestrós 
·lectores una visión lo más clara y sintética, no obstante la variedad 
de su contenido. -

,¡, {t (1 

Figuraos que estáis a mi lado ~mpieza diciendo Martínez San­
tonja- mientras yo examino documentos sujetos a inscripción, en 
una de mis largas jornadas calificadoras, y que pienso en voz alta, 
para que vosotros podáis oír mis comentarios, y para proceder con 
orden, como es natural, habremos de fijar primero nuestra atención 
en la compar:ecerzcia, o sea aqn~lla parte del documento en que se 
acreditan la personalidad y capacidad de los otorgantes. 
· -Tras de aconsejar que, ·en todo caso, aunque el acto o cdlltrato 

·no afecte· a los derechos presentes o futuros de la sociedad conyu­
gál, se con~igne el nombre del cónyuge en la comparecencia de 'las 
personas casadas y divorciadas, y de que a los efectos del artículo 66 
del Reglamento del Impuesto cuando ·se a·djudiqU'en· bienes en. usu­
fructo se exprese en la misma la edad d~l usufructuario, analiza más 
'detenidamente ef conferenciante el tema -ya viejo para él- de la 
·comparecen-cia de. la muj.er· casada sin licencia marital. · · · ·~~ 

· ·Recordemos nosotros sus dos magníficos trabajos (esta Revista; 
noviembre 1940, y la General de Legislaci6n y Jurisprudencia, fe:. 
·brero · 1942), oponiéndose rotunda y razonadamente a la tendencia 
-hoy triunfante merced al artículo 94 ·de} Reglamento Hipotecario 
actu<:~-1- a inscribir actos o ·contratos otorgados por mujer ·casada 
sin licencia marital, y se comprenderá cuán justificadamente es que 
:aiga ·que con ello han· adquirido rango legal aquellas inscripciones 
en cuyo frontis hay que escribir ·las palabras·: ,.¡Alerta! ¡Peligro·! 

·-¡-Esta inscripción es· anulable! 
Muy de tenel- ·presente en h ca1ificación y previa redacción de 

·aocumc'ntos, .es cuando cÓmparecen· divorciados_ No basta.lcon tener 
presente el testimonio de la Sentencia firme de divorcio, señala Mar­
Hnez Santonja, pues sobre estar excluídas las Sentencias de esta 
clase pronunciadas por los' Tribunales de la zona roja, conforme a 
]a Ley de 8 de mayo de 1939, conviene recordar que la llamada Ley 
<le Divorcio. de 2 de marzo ·de 1932, fué d~Crogada poi- la _de 23 .de 
~ptiembre de 1939, que restableció en la materia las .Jisposiciones 
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r.del Código civil, y cuya primera disposición transitoriá dice : aQue 
:las Sentencias firmes de divorcio. vincular dict.adas por: los Tribuna· 
!)es civiles, a tenor de la ·que ·se deroga, respecto· de matrimor"iós 
can6nicos, hayan o no pasado los cónyuges a uniones civiles postc-

·riores, se declararán nulas por la Autoridad judicial, a. úzslancia 
de cu-alq1liera de los c6nyugesn, siendo causa para fundamentar la 
petici~n, según la tercera disposición transitoria de dicha Ley, a el 
,9.-e~ep ·de· cualquiera de los interesados-·de reconstituir su legítin;J.,o 
, hogar ;Q simplemente de tranquilizar su conciencia de creye~1te» .. , 

Puede, pues, ocurrir, dice acertadamente. nuestro autor, que el 

1cónyuge compareciente exhiba un. testimonio de Sentencia de .divo¡;­
·~io expedido con anterioridad a dicha Ley derogatoria ·y, sin· em,­
bargo, estar anulada dicha Sentencia ; con ·fecha posterior, ·a ins_-

.-:taucia del otro cónyuge, por lo que en Sentencias de esta clase ·será 

.~ecesario acompañar también certificación del acta de matrimoni() 

.c:Iel. R:egistro civil, en: la que constará, por nota marginal, aquellf 
f~ntencia de· divorcio, y en sn caso la nulidad de la misma. 

;pasa revista a coutili.uación a la comparecencia de los padres 
,en representaéión de ·sus hijos menores, _tutores y apoderados, ex­
_presp.ndo con acierto que en· todo caso se· debe e..xigir a estos último~ 
la exhibición •de .}a copia auténtica del· P()der, siendo· insuficiente, 
por tanto, la presentación en la Notaría o en el Registro de un tes­
timonio por exhibición de ·la copia fehaciente de aquél. 

.Cuando se refiere a la comparecencia de los ·colltadores-partida;­
,res y teniendo en cuenta que la intervención de éstos sólo suele 
ser útil y conveniente si no hay acuerdo entre los interesados par_a 
<lividir la herencia o tienen interés en ella menores de edad o su: 
jetos a· tutela, y puede ser innecesaria, perturbadora y gravosa eJ} 

'los demás casos, aconseja a los Notarios la redacción· de la cláusul~ 
en que sean nombrados de la siguiente forma: aNombra comisario. 
contador-partidor para hacer la partición de sus bienes, con las fa­
·cultades ?el artículo 1.057 d~l Código civil,, a don ... , pero sólo 
para el· caso de que sus herederos no la practiquen amistosamente 
dentro' de un año a partir del día de su fallecimiento, a cuyo efectc;> 
prorroga las facultades de dicho comisario por un año más». 

Ahora bien., si en una partición de herencia, no practicada por 
contador-partidor testamentario, uno de los herederos ha cedido a, 
Ull extraño SU derecho O cuota hereditaria, ¿quién debe intervenir 
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en la partición, y, por tanto, quién debe comparecer en la escritura 
de aprobación y protocolización de la practicada: el cedente, el ce­
sional·io, o ambos? 

Para MaTtí"nez Santonja, es conveniente la comparecencia de 
ambos, toda Yez que el primero,. por la cesión, no pierde su cuali­
dad. de heredero y er segund"o tiene derecho a concurrir a la divi­
sión de la cosa común, conforme al artículo 403 del Código civil, 
aplicable a la partición de herencia. Pero en caso de tener que op­
tar por la inter-vención de uno u otro, por ser imposible la de am-. 
bos, estima preferible· la del cesionario, por lo que aconseja· que en 
las escrituras de c¿sión de derechos hereditarios se transmitan to­
das las acciones relativas a la sucesión que al cede-nte correspondan, 
y hasta qüe ~ le designe mandatario 1..icl cedente para iütc.rvcnir c.n 
la partición que se practique. 

Al referirse a la comparecencia de los cónyuges en la adquisición 
por los mismos de bienes a título oneroso, tras una exégesis de los 
artículos 95 y 96 del Reglamento Hipotecario, pone de relieve las 
dificultades que se presentarán para justificar que el dinero con 
que se adquieran bienes sea de la pertenencia exclusiva de la mujer 
(o del marido, caso menos frecuente). 

En puridad· -dice-, sólo una adquisición hecha por mujer 
casada con dinero obtenido de la venta· de un bien dotal o parafernal, 
otorgada el mismo día y ante el mismo Notario, de tal modo· que el 
dinero obtenido, sin salir ae la mesa de éste, pase de una mano a 
otra, podría inscribirse como privativa de la mujer: 

No es suficiente, aunque se admita en algunos Registros, el que 
dicha señora haya vendido años antes una finca suya, pues su pre­
cio ha podido invertirse en varias cosas, incluso en adquirir otra 
finca, sin haberse puesto· en el título la oportu-na referencia de ad­
quisición. Esto, aparte de las valoraciones de lo vendido y adqui­
rido... ( ?) Hasta llega a no estimar suficiente el que la mujer se 
le haya adjudicado metálico o bieHes muebles en una partición otor-. 
gada eón anterioridad. 

Concluye -lo relativo a la comparece-ncia ocupándose de la de 
los Jueces en la~ ventas otorgadas por -los mismos conforme al ar­
tículo 143 del Reg)amento Hipotecario, y de la de los representan­
tes de personas jurídicas : públicas, por decirlo así, como Diputa­
ciones y Ayuntamientos, religiosas iy de las qUe acertadamente· 
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llama de crea.ci6n. estatal, para los que había que atenerse a las Le­
yes y_Reglamentos que Jos crearon·y regulan. 

Al· entrar en el estudio de la Exposici6n en Jos documentos, em­
pieza por llamar la atenci6n sobre la manera de practicar las se­
gregaciones de fincas, con atinadas observaciones sugeridas por su 

. larga práctica profesional, criticando a· ~ont.inuación la disposición 
del artículo 50 del Reglamento Hipotecario, 'que· si bien de carácter 
potestativo y no imperativo, tiene el grave inconveniente, ·a su jui­
cio, de que siendo la inscripción voluntaria, en cuanto deje de ins­
cribirse una scgregaci6n no coincidirá la descripción del título con 
la del Regi~tro, Cl!!].ndo se presente en éste una nueva escritura cie 
segregación otorgada co'n posterioridad a otra segregación no ins­
crita, elevando así la confusión a los folios registrales. Además, te­
niendo la copia de la escritura de segregación el adquirente de la 
parcela segregada, el dueño de la finca matriz no sabrá la descrip­
ci6n que del resto {k su finca figura. en el Reg1stro, si no lo averigua 
~n él, cuando trate de hacer una nueva operación. Esto aparte de 
la congestión que la descripción d:e los sucesivos restos producirá al 
·margen de la finca matriz,· doiHle han de elevarse según el artí'cp­
lo 47 del Reglamento. 

Por todo ello, ·estima Martínez Santonja ·preferible seguir des­
cribiendo la finca matriz tal y como figura en el título ·del propie­
tario, y, s( se quiere, añadir que de dicha finca se han hecho ya 
algunas segregaciones y seguir segregando hasta agotar su co11.te~ 

·nido, procurando, claro es, no sobrepasar éste. , 
Particularmente interesante es su estudio sobre la m~nera de 

llevar a cabo las Agrupaciones. 
A la afirmación del artíc.ulo 44 del Reglamento de que. para que 

la agrupación de fincas colindantes sea posible han de pertenecer 
· a un sólo dueño o a varios proindiviso, agrega que dicha proindi~i­
si611' de las fincas colindantes ha de entenderse en el s~ntido de que 
}o .sea en igual proporc.i6n en cada una ·de las fincas agrupadas, ya 
les· correspondan en pleno dominio, como si éste está dividido el). 
usufructo y nuda propiedad,. pues dt:; no. ser así no ser~ posible o 
resultará sumamente difícil efectuar la agrupación. .. 
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¿Quid cuanao se trak de agrupar fincas pertenecientes a dis­
•tintos titulares? No se ocupa el Reglamento de ello y el problema 
es acuciante sobre todo en las grandes urbe's. 

Martínez Santonja resuelve la posibilidad de tales agrupacio­
nes con la previa constitución de un condominio, pues si éste puede. 
provenir de una adjudicación hereditaria o de una-venta, igual pue­
de establecerse por un .simple contrato dada la libertad que informa 
nuestro ordenamien.to civil, reflejada en los artículos 1.254, 1.255 
y 1 .258 del C6digo. 

·Si se trata de agrupar fincas privativas del marido con otras d~ 
la mujer, o de alguno de ellos con otras adquiridas a título oneroso 
durante el matrimonio y, por tanto, presuntamente gananciales, ¿será 
posible la agrupaci6n, se pregunta el conferenciante.? 

Aunque a primera vista d problema parece insolubl~ por los 
·preceptos del Código civil que prohibe--la contratación entre cón­
yuges (artículos 1.334 y 1.458, extendidas por la jurisprudencia a 
transacciones, ·daciones en pago y permutas),· por lo que respecta a 
la constitución del·condominio entre marido y mujer, dada la· ine­
vitable mutua cesión de derechos que dio implica; o a la aparición 
{}e esa borrosa figura que llamamos autocontratación, si de agrupar 
fincas de la sociedad conyugal con las del marido se ·tratas~; y en 
todo caso porque con estas agrupaciones de bienes privativos .-de los 
cónyuges con los de la sociedad conyugal, no faltaría quien viese 
una alteración del régim0n del matrimonio, alteración prohibida 
por el artículo 1.320; no obstante los expresados obstáculos, cree 
Martínez Santonja no cerrado por completo el camino tenie1~do 

·e-n cuenta el artículo 1.404, que declara en su párrafo 2.0 que serán 
gananciales los edificios construídos durante el matrimonio en suelo 
propio de uno de los c611yuges, abonán"dose el valor del suelo al 
cónyuge a quien pertenezca. 

Es decir --'escribe-, aque siempre que sea para edificar duran~ 
te el matrimonio con dinero de la sociedad conyugal, se podrán 
agrupar previamente solares de la propiedad privativa del marido 
y. de la· mujer o de ellos· y de la sociedad de gananciales, fijando su 
valor respectivo». 
· ·-(Vamo~ a permitir una ligera digresión o _apostilla a esta afirma­

ci6n de Martínez Santonja.) 
Uno de ·ros ,varios problemas que suscita ese p~rrafo 2.0 -del are 
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-tículo 1.404 es el del momento al qúe cabe referir la tralisferen­
cia del dominio del suelo: si al comienzo d<e·•las obras, al de ·¡a 
terminación del edificio o al· de la disolución. y liquidación de la 
sociedad conyugal' -ver García Granero.: «Edificación con dinero 

. ganancial en suelo propio de uno de los cónyuges»- Revista de De­
recho Pri-vado. Marzo, 1950. 

Aunque la tesis más equitativa parezca 1-a última, sustentada 
por Roca, . ·aca5o sea preferible seguir,· ·como in:dica García Gra-
1Iero, la de Angel Sanz, o sea, la segunda, por estar latente en la 
jurisprudencia de nuestro Centro (Resoluciones de 19 de octubre d'! 
1900, ·30 de mayo de 1901, 21 de octubre de 1'909 y, sobre todo, la 
de 15 de julio de 1918). 

Radicalísimo. eh este punto lVIartínez Santonja, ni siquiera se re­
mite al 1p0mento de empezar la edificación para el traspaso de pro­
piedad, sino que para él basta o es sufiCiente con que se proyecte 
la construcción. Así se desprende de las frases arriba. copiad!is : 
asie.mpre que sea para edificar dur·ante el matrimonio con dinero de 
la sociedad conyugal, se podrán agrupar previamente solares ... », et­
cétera, etc. 

Creemos que esta posición sobre ir cdntra lo dispuesto en el Có­
digo, para el que es requisito sine q~ta non que el edificio esté cons­
truído, terminado, envuelve la interrogante, que se reí1ejará en los 
libros dd R•egistro, de que el proyecto de edificación se lleve o no 
a cabo. 

¿Y cómo se inscribiría esa agrupac.jón pre-u~a que preconiza Mar­
túl<:z Santonja? ¿Con un proyecto firmado por arquitecto o apare­
jador que se acompañase al título de agrupación?). 

Cierra. nuestro ·autor esta parte de su Conferencia' con reglas Y. 
fórmulas para las declaraciones de obra nueva y Estatutos de Co­
munidad que con gusto tratiscribiríamos dado lo acabado de las 
mismas. 

Jurista de realidades, acusa su pract!Clsmo Martíucz Santonja 
cuando al entrar en e1 ~studio de las Estipulaciones refresca nues" 
tra memoria al e~presar que es ÚHly frecuente en ventas y donacio­
nes, que. e} vendedor O donante, si CS casado, se reserve eJ' usufruCto 
vitalicio de lo V\:Ódido O <lonado para SÍ y SU· esposa, usufructo que 



V:\RI:\ 493 

ño :se· exti·nguirá. hast'a el fallecimiento de ambos: Esta cláusula, 
aunque tiene sus detractores, es admisible en su opirii6n, siempre 
que. lo ·vendido o ·donado sean bienes gananciales y comparezcan 
ambos en 1a escritura, lo que en caso· dre doll'ación de bienes ganan­
ciales, e~ forzoso, y en caso de compraventa será necesario para que 
la esposa aoepte esa reserva de usufructo a su- favor. 

· (Con razón confiesa nuestro autor que tal cláusula tiene sus de­
tractores, entre los que nos contam?s, y como es cuestión harto de­
batida, nos basta. con decir : ¿cómo y por qué sabe Martínez San­
tonja que esos bien;es son ganancia'les sin una previa liquidación?) 

Desde luego -y· como no podía menos- consider.a inadmisible 
la expresada reserva si lo vendido o donado es <le la: propiedad pri­
vativa del c~nyugc vendedor o donante (artículos 1.334 y 1.458), 
como el que el marido en venta d'e bienes gananciales se reservara 
para sí sólo e( usufructo de los 'mismos, por el despojo que ello im-
plicar-ía ··de los derechos de su consorte.· · 

Con una· alusión a las cláusul'as en que adquieren personas para 
otras y en las que se a.djudica.n fincas· o derechos proindiviso (~r­
tícril~ 54 del Reglamento Hipotecario), entra en una medita.da ex­
posición de la ·venta de casas por· pisos habida cuenta lo~ preceptos 
qUJe la rigen : ·Ley de Arrendamientos Urbanos de 31 de diciembre· 
de.l946, 'modificada por la de 21 de abril de 1949; artículo 396'del 
Código civ_il ; artículo 8 de 13J Ley Hipot·ecaria, y legislación sobre 
viviendas de la clase media o bonificab1:es . 
.. · Hace referencia seguidamente a las cláusulas testamentarias y 
después de declararse contrario a la admisión del derecho de re­
presentación en la .her~nci~. 't~stada, para· la debida claridad, si 
llega el caso, estampa el 'siguiente mOdJelo·: «instituye herederos 
en pleno dominio y por partes iguales a sus hijos A, B V e y a los 
q~e pued•a tener ie-n lb ;ucesivo, V en defecto de Cualqui;r~ de ellos, 
á) SUS' des¿endientes' legÍtimOS e~n' SU representáCÍÓnD ; tert~:Jinando 
el capítulo con una alusión certera a esa i'nstitució~ ·de Íiere·¿Iero' e¿· ' 
usi.1fructo -pseudo .. Tisufritc.to· de la doctrina_:_ con. indeterminación 
de 1 nuda propiedad. · · · · 
".: Consagra luego un apartado a ·la intervención ··de contadores"pai­

tidores de defi.ciJcnte preparación jurídica; exponiendo· ·un·a ·serie. de· 
casos que hacen nula la partición ·: así, ia adjudióc-ióiÍ a· la:,madre· 
viú~á .. <le todos los ~bienés Í)or haber. repudiado'- los .. hijos ]a. hereu-:. 
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cia·dle su pad·re causante, ·con ol\'ido del· p'árrafo.3. 0 del:artfculo·912 
del Código civil. Otra cosa ·sería si los ·hijos en vez de rePt1diar la 
herencia, ·hubieran cedido los derechos hereditarios a.su madre. El 
adjud:car to'dos ·los bienes d'el .caudal relicto en usufructo vitalicio 
a: la viuda,. en- pago de gananciales,. c~ota vidual y, legado del ter, 
cio de libre disposición, porque así lo decía o recom~ndaba el cau­
sante.en su testamento, con olvido del artículo 813 del Cooigo ... Cla­
ro. 'está que será factible si, con la aprobación de la viuda, los he~ 
rederos concurren y son mayore~ de edad. La adjudicación a un. exi 
traño ·o al cónyuge viudo que. ha renunciado su_s derechos, de bi'Y¡ 
nes .para· pago de· deudas, acto de enajenación que no puede ·realizar 
el contador si.n la aprobación de los herederos y, claro e~, si entre 
éstos hay algún menor se requerirá llenar los requisitos para: la 
venta de bienes de los mismos. Da confusión -tan corriente- del, 
jus rep1·csenl.a!ionis (artículo 924 eÓn el jus tmnsmisionis (artícu­
lo 1.006), cuando se adjudica a los hijos del heredero fallecido de~ 
ptlés del causante poT· d.erecho de rept·csentaci6n, lo que correspon­
día a su padre como si hubiera fallecido antes que dicho causante. 
El olviqo, en las adjudicaciones, de lo preceptuado en el artículo 
1.061. La interpretación arbitraria que suele dársele al artículo 781, 
sobre todo después de la fundamental Sentencia die 23 de junio de, 
1940 (ratificada por la de. 6 de marzo de 1944), que resolviendo las 
dudas que tenía divididos- a -los civilistas patrios, dleclara que la 
palabra grado debe enteJ?.derse o traducirse por llamamiento y no 
por generación y en consecuencia el primer llamado a la herencia 
no es sustituto, sino simplemente: heredero y los dos grados o lla-, 
mamientos deben contarse a partir de él, pudiendo nombrarse tres 
herederos sucesivos, sustituyendo fi-deicomisariamente el segundo 
al primero y el tercero al segundo ... 

¿Y qué decir ~e lo que c~n grafismo intitula Martínez Santonja. 
aAma~ijos,. r~voltij,os. o tat·um revt?'lotumu, en las ?-4ju.dica_ciones o 
~ormJlción de hij~elas ?· , : . , . 

Expone una· diversida-d· de casos p'or todos vistos en nuestra prác-. 
tica profesional que omitimos por falta. de esp~ci-o, poni·endo colo', 
f6n·.a· esta_ par.te de. ·su. conferencia con una razonada crítica .a la 
oficiosa fórmula usada en muchos,Juzg·a-dos de expresar cuando a un' 
padre se declara .hereder,or intestaQ.o de un .hij'o que ello es a sin per-, 
juicio, en su·caso,,¡<k;_.I<a:.rcserva;dd art-ículo. Sil del Código civi!D. 
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Porque .;_argumenta- ní se pide, ni ese es ·el procedimiento aunque 
se pidiera, y ¡x)rque, además, pue<len faltar los· bienes o no haber 

· reservatarios. Por lo mismo, r·ecomienda que esa oficiosa declara­
ción se omita en la partición y si tal no se hiciera el Registrador 
nó debe olvidar lo dispuesto en el artículo ?:75 del Reglamento Hi­
potecario. Igualmente hace ajustadas observaciones a Secretarios 
y Jueces de -primera instancia en relación con -la Ley Hipotecaria 
y el citado Reglamento. 

En capítulo especial pondera, con justicia, la labor del Notaria­
do español .. que con suma agilicla4 ha ele manejar los más variados 
textos legales. A tal efecto hace como un recuento de aquellos ar­
tículos de los Códigos civil y mercantil, Ley Hipotecaria .Y Regla­
mento para la aplicación dJe ésta, que han de tener siempre presente 
los Notarios por la frecuencia de su aplicación en la. práctica pro- . 
fesional. · 

Engarza muy oportunamente por cierto esa otra prepara.ci6n 
que debe reuniT el Notario del conocimiento de la legislación," tan 
di~persa, como abrumadora, emanada de todos,· sin excepción, los 
departamentos ministeriales y que con exactitud califica· de a in ter-

• ¡ ~ (' ... ~ 

vencionismo estatal. en el régimen de la propiedad». . 
. Meritísima es la pnntualizada relación que· de Leyes y Decretos 

--con el extracto de su contenido- hace Martínez Santonja. 
Finaliza su interesante trabajo con una alusión a las copias d·~ 

1as escrituras,_ recomendando la plausible práctica "seguida por la 
)mayoría de los Notarios de numerarlas en 1.\ 2.", etc., no obstante 
lo dispuesto en el artículo 240 de su Reglamento, evitando de esa 
suerte que la omisión de tal enumeración pueda· hacerlas inoperan­
tes en los casos que es preciso expresarla, como en las escrituras 
de préstamo, reconocimientos de deudas, ventas con precio apla-
zado, etc., etc. . 

También respecto a las copias parciales hace Mart~nez Santonja 
preeisas obsetv~ciones, en particular cuando se trata de las de per­
muta, pues --dice con razón- si se omibe en una de ellas la des­
cripción y título de adquisición de la finca o derecho que adquiere 
el otro permutante, no se plllede calificar e inscribir la permuta. 
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De cuanfo 'hemos ·expuesto' fácil' es colegir la· gran utilidad 
práctica ·de la labór realizada por Martínez. S_antonja._ 

Como él mismo señala en el prefacio de su Conferencia, no siem-­
pre han cle ser éstas de las ullamadas de altos vuelos, de alto eo:-. 
turno, sino que las ha. de haber también de tono más sencillo, de 
estilo más familiar,. conferencias que tengan más presente la labor 
pro:fiesional diaria y en las que el conferenciante, apOrtando las en­
señanzas de su experiencia personal, pued~ facilitar la labor de sus. 
oyentes y ·compañeros». 

Y como su trabajo es c_ual_ un breviari_o, una condensación p sin­
tesis de un posibie libro en p-reparación, no ya; invitamos sino que· -
requerimos a Martínez Santonja -tan ~ulto como prácticO-- a que 
lo baga y publique. El guión está al1í. 1,.-igeros, no muchos, reto~ 

ques o prefacio~ doctrinales a la diversidad de materias Jexpuestas~ 
Ampliación de éstas en algunos extremos, por ejemplo en Apode-· 
-rami~entos : representación y mandato, su matización y repercusión 
en_ ese campo tan amplio _de Sociedades, sobre todo mercantites. 
Discriminación en la. sección de Estipulaciones, de pactos, cláusu­
las; copdiciones, ·etc., tan _precisamente desenvuelto por Folzea =: 

,r;a condizione e gli elementi dell'atto giuridico», y Ruiz Martínez: · 
«Sobre la condici6n y sus aledaños», etc., e~c. 

Todo ello, con cuanto ha. de sugerirle su fértil ingenio y gran 
preparación, harían 'de ese po,sibl<e 1ibro el imprescindible_ (como 
tap1biéri lo es ya su conferencia) en nuestros despachos de Notdrios 
y ~egistra!iores. -

GINÉS- CÁNOVAS 

R~gistrad~r' de la Propiedad 
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